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Suscricion voluntaria para o tender ó las necesidades que 
pueden sobrevenir en Madrid y demas pueblos de la pro
vincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.

Recaudado an terio rm ente...............  231,503.. 7
Sr, D. Francisco de las R ib a s .. ...................... 1,000

Total rs. v n .......................... 232,503.. 7

Madrid 1.° de Octubre de IS55.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 

Teniente General de los ejércitos nacionales D. Francis
co Osorio, actual Capitán General de Galicia, vengo en 
nom brarle Director y Comandante general del Cuartel de 
Inválidos.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veinte y nue
ve de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y cinco — 
Esta rubricado de la Real mano — El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5.a

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adminis
tratiyo el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Santiago M alvar, Alcalde de Noya y al Alcaide del 
mismo pueblo, Pablo Blanco, ha consultado lo siguiente: 

«Este Tribunal ha examinado el expediente instruido 
á consecuencia de la autorización solicitada por el Juez 
de prim era instancia de Noya para procesar al Alcalde 
del misino pueblo, y al alcaide de la cá rce l, que hallán
dose pendiente de despacho en el suprimido Consejo Real, 
fue recogido por este Ministerio á la supresión de dicho 
cuerpo y devuelto en tre  otros al T ribunal con Real or
den de 23 de Diciembre último. Unida á dicho expedien
te se halla la consulta acordada sobre el mismo por el 
Consejo, y  que á su supresión no había sido elevada al 
Ministerio del digno cargo de Y. E., la cual dice asi:

El Consejo ha examinado el adjunto expediente, en que 
el Juez de prim era instancia de Noya pide autorización 
para procesar al Alcalde del mismo pueblo y al Alcaide 
de la cárce l, re su lta :

Que el Capitán Comandante del destacamento de la 
Guardia civil de aquel distrito puso , con fecha 29 de Se
tiem bre de 1853, á disposición del Alcalde citado á Mar
eos Pillado por haberle hallado una escopeta sin la cor
respondiente licencia , manifestándole que con la misma 
fecha participaba al Gobernador de la provincia la deten
ción de dicho sugeto, á fin de que le fuera impuesta la 
prisión y multa marcadas en la Real orden de Uí de Ju 
lio de 1844.

Admitido Pillado en la cárcel en clase de detenido, en 
virtud de la órden que al efecto expidió el A lcalde, y lue
go que se hizo constar por medio de certificación con re
ferencia á los registros, no haberse facilitado á aquel li
cencia alguna, proveyó au to , en el que dijo que resul
tando no hallarse autorizado Marcos Pillado para usar la 
escopeta con que fue aprehendido, y que por lo tanto in 
cu rrid  en la pena de un mes de prisión y 100 ducados de 
m ulta , se le hiciese saber el motivo de su arresto, en el 
aue desde luego se declaraba su detención, sin perjuicio 
de recibirle declaración asi como lo perm itiesen los asun
tos urgentes que tenia para su despacho; todo lo cual se 
Verifico al. día s igu ien te , ó sea el dia 29 de Setiembre , á 
presencia del A lcaide, á quien se citó previamente para 
su conocimiento:

Recibida indagatoria con feclia 2 de O ctubre, y  apare
ciendo de la misma que la escopeta aprehendida pertene
cía á Ignacio P e rez , aforado de Marina con licencia para 
u sa riq , según comprobó debidam ente, acordó que sin per
juicio de la providencia que definitivamente correspon
diera , se le pusiera en libertad , rem itiendo las diligencias 
al G obernador para su resolución , y se pasase la corres
pondiente certificación al Alcaide para su cumplimiento: 

El interesado acudió al Juzgado con fecha del 1.°, d i
ciendo que se hallaba preso desdo él 27 de Setiembre an 
terior sin haberle hecho saber providencia alguna"; y 
después de varias diligencias y órdenes que m utuam ente 
se pasaron el Juez y el A lcalde, dijo el Promotor fiscal que 
las atribuciones gubernativas de los Alcaldes no se extien
de» á decretar detenciones por mas de tres dias sin ob
servar formalidad alguna de las prescritas por la ley , ni 
á im poner arrestos en virtud de reglamentos anteriores al 
Código penal , prescindiendo del juicio previo; y como e! 
Alcalde habia infringido las reglas 28 y 29 de la ley pro
visional para la aplicación del Código, y era por lo tanto 
reo de detención arb itra ria , debia pedirse al Gobernador 
lá. autorización para procesarle por haber cometido el de
lito ejerciendo funciones adm inistrativas, haciéndose ex
tensiva al Alcaide de la cárcel por haber admitido en la 
misma á Pillado sin mandato formal y sin llevar los re
quisitos prevenidos en la regla 28 de la lev provisional, 
porque sin  dar parte le mantuvo en prisión después de los 
tres d ias , sabiendo positivamente que estaba en clase de 
detenido y sin convertirse en arresto la detención :

Conforme el Juzgado, remitió al efecto compulsa de 
las diligencias, y  el G obernador, de acuerdo con el Con
sejó provincial , le denegó la autorización solicitada :

Visto el art. 150 del reglamento de policía de 20 de 
Febrero de 1824 , segün el cual el que use de armas no 
prohibidas , no estando para ello autorizado por las leyes 
ó por tina licencia de policía, pagará 100 ducados de mul
t a , y sufrirá 30 dias de p ris ió n :

Remitido al Tribunal Supremo Confencioso-adminis- 
trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
1). Joaquín Llaguno, Alcalde pedáneo de Agüera , ha con
sultado lo siguiente :

Este Tribunal ha examinado el expediente instruido á 
consecuencia de la autorización solicitada por el Juez de 
prim era instancia de Castro-Urdiales al Gobernador de la 
provincia de Santander para procesar á D. Joaquín Lla
guno , Alcalde pedáneo de Agüera , que bailándose pen
diente de despacho en el suprimido Consejo Real fue re
cogido por ese Ministerio á la supresión de dicho Cuerpo, 
y devuelto entre otros al Tribunal con Real orden de 23 
de Diciembre último. Unida á dicho expediente se halla la 
consulta acordada sobre el mismo por el Consejo , y que á 
su supresión no había sido aun elevada al Ministerio del 
digno cargo de V. E . , la cual dice a s i :

El Consejo ha examinado el adjunto expediente en 
que el Juez de primera instancia de Castro-Urdiales pide 
autorización para procesar á I). Joaquín Llaguno, Alcalde 
pedáneo de Agüera , resulta:

Que á consecuencia de antiguas cuestiones suscitadas 
entre el A yuntamiento del Valle de Trucios y el lugar de 
Agüera con motivo del deslinde de términos jurisdiccio
nales, que por fin se resolvieron definitivamente por Real 
órden de 23 de Agosto de 1853 aprobando el deslinde 
practicado, según el cual se declaraba corresponder á 
Trucios los montes de Fuentebosa y la Peña , en los que 
pretendía Agüera tener jurisdicción ; como resultase que 
dentro de.dicha demarcación estaban comprendidas algu
nas casas del lugar de Agüera , dispuso el Ayuntamiento 
de Trucios trasladarse al campo de Agüera á fin de ejer
cer las funciones propias de la jurisdicción que les com
petía , tanto de aforamiento de vinos en la taberna , como 
lo demas perteneciente á la municipalidad ; y en efecto, 
constituidos en dicho sitio requirieron á D. Joaquín de 
Llaguno , pedáneo de A güera, para que cesase en el des
empeño de la jurisdicción que ejercía, porque ya era pro
pia y peculiar del Valle de Trucios; á lo que contestó quo 
obedecía, prestándose también á comparecer ante el 
Ayuntamiento de Trucios , como lo verificó, para hacerle 
saber que en lo sucesivo no obedeciese mas autoridad que 
la del Valle, y asi lo ofreció:

Que constituida al cabo de algunos dias una comisión 
del Ayuntamiento del Valle en el lugar de Agüera , á fin 
de reconocerlas medidas de la taberna y la tienda de aba
cería , se presentó Llaguno para que cesasen en la de
terminación que habían tomado; y después de varias con
testaciones dijo Llaguno al que presidia la comisión que 
no obedecía su autoridad , y que en lo sucesivo se abstu
viese de ejercer una jurisdicción que no le competía , cuya 
desobediencia repitió al practicarse otra nueva diligencia 
en Agüera por el Ayuntamiento de Trucios. En todas es
tas ocurrencias ex tendiéron las oportunas certificaciones 
que firmaron los concurrentes , en vista de las cuales uno 
de los Regidores de Trucios, que regentaba la jurisdicción 
por ausencia, dictó un  auto con fecha 23 de Setiembre 
de 1853, en el que dispuso se procediera á la detención 
de l)¿Joaquin Llaguno por la desobediencia y usurpación 
de jnfjsdiccion que resultaba de dichas certificaciones.

m  otro auto de 2 de Noviembre del mismo año dijo 
q u e ^ e  le dió parte verbal por algunos vecinos de que á 
las dinco de la larde del mismo dia se hallaba un grupo de 
gente á las inmediaciones de Agüera que trataba de alte
rar la tranquilidad pública, entre los que se hallaba Lla
guno con arm as y municiones para hacer fuego contra 
cualquier vecino del Valle, y oponerse á que el A yunta
miento de Trucios ejerciese jurisdicción dentro de los lí
mites demarcados por el Gobernador de ambas p ro v in 
cias , ’por lo que dispuso se constituyesen varias personas 
át las Extremidades del Valle é inmediaciones de la taber
na r que en este estado se le dió otro aviso manifestándo
le que á las seis y media de la misma noche habían pren
dido á D. Joaquín de Llaguno dentro de la misma taberna 
con una escopeta , y que habia hecho una completa resis
tencia, por cuya razón le habían arrestado y conducido 
al pueblo para que la Autoridad tomase las oportunas me
didas. En su virtud dispuso el Alcalde que se recibiese 
declaración á los testigos presenciales y la indagatoria á 
Llaguno, poniéndosele en la cárcel en clase de detenido, 
y dando aviso al Juzgado de hallarse instruyendo sumaria 
contra aquel por usurpación de jurisdicción, y haberle 
cogido con una arma de fuego.

El alguacil de la Alcaldía y oíros testigos dicen que 
oyeron una especie de bullicio en la taberna , con cuyo 

'motivo y las voces que habían corrido entraron y vieron 
á Llaguno que tenia una escopeta, que le recogieron para 
presentarla á la Autoridad , si bien no formó resistencia, 
sin duda porque se vio rodeado de mucha gen te , y que 
la escopeta no estaba cargada. Otros testigos añaden que 
oyeron decir á varias personas que Llaguno habia vertido 
las expresiones de que iba á dejar viudas á infinidad de 
mujeres del Valle, particular que otros testigos no contes
tan. En su declaración dijo Llaguno que en el acto de las 
ocurrencias se hallaba ocupado en asuntos del pueblo en 
unión de varios vecinos por convenir asi á la comunidad, 
cuyo cargo ejercía en virtud del título que el Gobernador

Vengo en nom brar Capitán General de Galicia al Te
niente General D. Martin José de tr ia r te , que desempeña 
igual cargo en las Provincias Vascongadas.

Dado en San Lorenzo á veinte y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y c inco—Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la G u erra , Leopoldo 
O’Donnell.

‘ Vengo en nom brar Capitán General de las Provincias 
Vascongadas al Mariscal de Campo D. Rafael de Echagüe, 
que desempeña igual cargo en Granada.

Dado en San Lorenzo á veinte y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.---Está rubricado 
d é la  Real m ano .= E l Ministro de la G uerra , Leopoldo 
G’üañnell.

Visto el art. 3.° de la Real órden Je l í de Julio de 1344, 
que señala las mismas penas contra los que usen o ten
gan armas sin la autorización deluda , de conformidad 
con lo dispuesto en el reglamento ántes citado, no dero
gado en esta parte:

Visto el art. 506 del Código penal, según el cual 
quedan derogadas todas las leyes penales generales , a n 
teriores á la promulgación del Código , salvo las relativas 
á los delitos no sujetos á las disposiciones del mismo, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 7.°, entre los que se 
enum eran los que estuvieren penados por las leyes espe
ciales:

Vista la regla 28 de la ley provisional para la aplica
ción del Código, que establece las formalidades que se 
han de observar cuando se detuviere á una persona:

Vista la regla 29 de la misma ley, según la cual la Au
toridad gubernativa ó agente de la misma que detuvieren 
á una persona, la pondrán á disposición del Tribunal com
petente dentro del término de 21 horas ; y en caso de no 
poderse verificar, se manifestará asi por escrito al Juez ó 
T rib u n a l, no pudiendo nunca perm anecer el detenido á 
disposición de dicha Autoridad por mas de tres d ias, sin 
que la misma incurra  en responsabilidad :

Considerando que el Alcalde de Noya, al recibir en cla
se de detenido á Múreos Pillado, convirtió en arresto la 
detención dentro de 24 horas , haciéndole saber los moti
vos del mismo, cumpliendo exactamente con lo preveni
do en las reglas 28 y 29 de la ley provisional para la apli
cación del Código:

Considerando que el citado Alcalde pudo im poner las 
penas de arresto y multas marcadas en el reglamento de 
policía y Real órden de 14 de Julio de IS i í  ántes citados, 
que aunque anteriores á la publicación del Código penal 
no se hallan derogadas según está determ inado en ios a r
tículos 7.° y 500 del Código mencionado, por cuya razón 
tampoco ha incurrido en el delito de detención arb itraria  
que sirve también de base al procesamiento; y por último: 

Considerando que el Alcaide de la cárcel recibió en la 
misma al referido Pillado en clase de detenido, después 
como arrestado, y procedió por fin á su soltura, todo en 
virtud de mandamiento de la Autoridad competente, ob
servando en esta parte lo que dispone la regla 23 déla ley 
provisional,

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar á 
S. M. se confirme la negativa resuelta por e l Gobernador 
de la Cor uña.

Y hallándose conforme el Tribunal, después del exá- 
men detenido que nuevam ente ha hecho del expediente, 
con la opinión del suprimido Consejo Real, opina (pie 
V. E. puede aconsejar á S. M. la resolución que la p re in 
serta consulta se propone.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el Tribunal, lo comu
nico á V. S. de Real órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Setiembre de 1855.=  Huelbes. =  Sr. Gobernador de 
la provincia de la Coruña.

[ de la provincia le había dauo, no namomioie comunicado 
órden alguna de su superior para dejar de ejercer la ju 
risdicción; pero que se hallaba pronto á hacerlo tan pron
to como se le comunicase la órden por la Autoridad com
p e te n te : que la escopeta que tenia al tiempo de prender
le la habia sacado de la iglesia y la llevaba á su casa para 
lim piarla ; pero nunca habia vertido las expresiones que 
se le atribuían , ni se valia de tales medios para defender 
sus derechos , no siendo exacto fuera el motor de los d is
turbios ocurridos con motivo del deslinde , sino que fué 
cosa de todo el pueblo.

Pasadas las diligencias al Juzgado de Valmaseda, y pro
movida competencia por el de Castro-Urdiales, se rem itie
ron los autos á la Audiencia del territorio, habiéndose 
puesto previamente en libertad bajo fianza al referido 
Llaguno.

Haciéndose cargo el Fiscal de S. M. de la consulta del 
Consejo Real que produjo la Real órden de 23 de Agosto 
de 1853 sobre las cuestión de deslindes, dice que solo 
tuvo por objeto no desmembrar las poblaciones de Agüe
ra y Trucios, sino fijar los mojones divisorios entre am
bos pueblos, reconociendo bien que el pueblo de Agüera 
con todas sus casas y todos sus habitantes sigue pertene
ciendo al partido judicial de Castro-Urdiales, por mas cpie 
en el térm ino de los montes de Fuentebosa y de la Peña, 
sobre que versaba la disputa, adjudicados á Trucios, lle
gue á locar con las casas de Agüera : que los de Trucios 
no lo entienden asi; y aunque tienen razón para ejercer 
jurisdicción en lodo el territorio comprendido en la de
marcación hecha por los Gobernadores y aprobada por 
S. AL á consulta del Consejo R eal, no la tienen en pre
tender extenderla á las casas de Agüera, porque aquella 
división no ha sido de los pueblos, sino de sus términos: 
fundado en estas consideraciones fue de diclámen que el 
conocimiento del asunto correspondía al Juzgado de Cas
tro-Urdiales, como cometido en un pueblo de su demarca
ción, y en caso de cometerse fuera del pueblo al que está 
exclusivam ente limitada la jurisdicción, corresponda su 
conocimiento al de Valmaseda.

Conforme la Sala con el informe del Fiscal de S. M ., y 
remitidos los autos al Juzgado de C astro-U rdiales, dijo el 
Promotor, á quien se pasaron, que los hechos que se im 
putaban á I). Joaquín de Llaguno, Alcalde pedáneo de 
Agüera, no procedían del ejercicio de las funciones adm i
nistrativas que en tal concepto le correspondieran, por lo 
que podía conocer do la causa sin obtener la autorización; 
pero el Juzgado, no obstante lo expuesto por el Promotor, 
y teniendo en consideración que los excesos que se a tr i
buyen á Llaguno se rozan con las funciones que entonces 
desempeñaba de Alcalde pedáneo, delegado de Sámano, 
cuya adm inistración é independencia defendía en Agüe
ra contra las invasiones del intruso de T rucios, se debia 
pedir al Gobernador la competente autorización. Y hecho 
asi, le fué denegada conforme lo propuso el Consejo pro
vincial:

Vista la Real órden de 23 de Agosto de 1853, dada á 
consulta del Consejo Real en sección de Gobernación, se
gún la cual, al paso que se aprobó el deslinde practicado 
á virtud de la Real órden de 19 de Mayo de 1852 , se de
claró también que la parte de territorio en que se hallaba 
situado el pueblo de Agüera correspondía á la jurisdic
ción de Sámano, aun cuando se hallase dentro de los lí
mites señalados á Trucios:

Considerando que el Alea Efunde este pueblo no podía 
legalmente ejercer jurisdicción en A güera, y carecía por 
lo mismo de facultad para intervenir en el reconocimien
to de la tienda de abacería y tab e rn a , que preparó los 
acontecimientos á que debe su origen este expediente:

Considerando que al oponerse el pedáneo de Agüera 
á las diligencias que intentó el Alcalde ó su delegado de 
Trucios no hizo otra cosa que defender la jurisdicción 
que le correspondía , y que no teniéndola este, ó sea el 
Alcalde de T rucios, podia haber ia desobediencia que s ir
ve de base á este procedimiento ; y por último :

Considerando que las amenazas que asimismo se invo
can como motivo para el procedimiento criminal no apa
recen suficientemente aprobadas en el expediente instru i
do , el Consejo opina puede Y. E. servirse consultar á S. M. 
se confirme la negativa resuelta por el Gobernador de 
Santander.

Y hallándose conforme el T rib u n a l, después del exa
men detenido que nuevamente ha hecho del expediente, 
con la opinión del suprimido Consejo Real, entiende que 
V. E. puede aconsejar á S. Al., la resolución que en la 
preinserta consulta se propone.»

Y habiéndose dignado la Reina (O. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el T ribunal, lo comu
nico á V. S. de Real órden para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1855.=H uelbes.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : S. AL la Reina se ha enterado de que esa 
Junta consultiva, sin desatender los graves asuntos que 
forman el principal objeto de su cometido, se ha dedica
do á redactar los aranceles de importación y exportación 
al extranjero , incluyendo todas las órdenes vigentes por 
efecto dé las resoluciones dictadas desde 1.°deAIarzo de 
1852, y ajustados, no solo al sistema ahora v igente, de 
pesas y medidas, sino al métrico decimal, acompañando 
todas las notas y explicaciones que se han conceptuado ne
cesarias para mejor inteligencia de las disposiciones esta
blecidas. Y convencida S. AL déla utilidad que reportarán, 
así á los funcionarios públicos, como al comercio en ge
neral, de tener reunida y coordinada toda la legislación 
arancelaria y de irse acostumbrando al nuevo sistema que 
h a d e  observase por regla general, en virtud de la ley 
de 17 de Julio de 1849; se ha dignado m andar sé proce
da á im prim ir inmediatamente y á circular los m encio- 
cionados documentos, que habrán do servir de norm a para 
todas las operaciones de las aduanas, y ser la única legis
lación vigente desde 1.° de Enero del año inmediato, sin 
perjuicio de lo que las Cortes Constituyentes resuelvan 
sobre las medidas que el Gobierno de S. AL piensa some
ter á su decisión.

De Real órden lo digo á Ar. L para su inteligencia y de
mas fines o p o r t u n o s .  Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 do Setiembre de 1855 —Bruil —Sr. Vicepresi
dente de la Junta de Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Las ocurrencias lamentables que han tenido lugar en 
el ferro-carril de Almansa , y el mal estado en que se en
cuentran los principales puentes situados entre esta corte 
y Aranjuez, llaman justam ente la atención pública , y es 
de necesidad que conozca el Gobierno las causas p rinci
pales que han producido las ruinas causadas en estas 
obras y si han podido preverse ó estaban previstas por 
la Inspección á la empresa, y en este caso qué medios ha 
empleado esta para evitarlas ; siendo estos dalos indispen
sables para exigir la responsabilidad á quien corresponda, 
S. AL se ha servido disponer que por esa Dirección se 
nombre inmediatamente un ingeniero Jefe que , acompa
ñado del Inspector del cam ino, y reconociendo m inucio
sam ente el estado actual de todas las obras que hayan 
sufrido deterioros y ofrezcan peligro entre los puntos ex
presados, informen con urgencia sobre los particulares 
referidos, proponiendo los medios que juzguen necesa
rios para que no se repitan semejantes ocurrencias, per
judiciales á los intereses públicos, á los de la empresa y 
á la Administración del Estado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.

San Lorenzo 29 de Setiembre de 1855.— Alonso Alartinez— 
Sr. Director general de Obras públicas.

En vista de las dificultades que se presentan diaria
mente para el cumplimiento de lo dispuesto en el Regla
mento de estudios vigente, acerca del estudio de la lengua 
griega que han de acreditar haber cursado los alumnos 
que pretendan m atricularse en prim er año de las carreras 
de Aledicina y Farm acia , se ha servido disponer S. Al. que 
por este año y hasta la publicación de la ley de enseñan
za, que lia de presentarse á las Cor te s , se permita la si
multaneidad de dicha asignatura en el prim er año de las 
expresadas carreras.

De Real orden lo comunico á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Setiembre de 1855 =  Alonso A íartinez.=  Sr. Rector 
de la Universidad de.....

Continúan los modelos á que se refiere la Real 
órden inserta en la G a c e ta  del dia 28.

NUM. U .

C u a d r o  estadístico que manifiesta el resumen de los progre
sos de la instrucion primaria desde I o* de Enero de ÍSo i 
hasta 31 de Diciembre de 4855.

Partidos judiciales..................................
, Superiores.

(Do n iñ o s . . . .  | ? T pl(f f  
. Elem entales.. 1 Incompletas.

Escuelas ) D . .  < Completas,
creadas.. ( ........... ¡ Incompletas.

I De párvulos.
[ De adultos. 
v Total.

Aumento dé la concur- j De niños,
rencia á las escuelas, i De niñas.

Núm. de edificios . . . .  j d ® 1*lanla-

Núm. de escuelas en i Aumentándolo, 
que se ha mejorado el [ 
m enaje   ............... ) Reparándolo.

Núm. de escuelas en \ 
que ha mejorado lar De niños, 
educación y ense- í De niñas, 
fianza............................/

Núm. de escuelas en í Por nueva provisión, 
que se ha aumentado I
las dotaciones ( Por sujetar el maestro á examen.

i La dotación de las nuevas escue- 
l las.

Cantidad á que ascien- V a mei f a de dotaciones. 
j e 1 /La construcción de edificios.

 ................................ JEl reparo de edi(icios.
I El aumento de enseres.
VEl reparo de los enseres.

'NUM. 12.

C u a d r o  que manifiesta los servicios de los Inspectores de ins
trucción primaria desde su creación hasta 31 de Diciem
bre de 1855.

Años.

Número de pueblos visitados.

¡Superiores.

E lem enta les.. . .  j

D e

De párvulos.
De adultos.

Número de visitas {S S r d i n a i  ias.

Número de dias empleados en la visita.
Número de memorias de visitas presentadas.

/ En los tribunales de exá- 
Número de dias ocupados, j menes.

(E n  los de oposiciones.

Número de secciones en la comisión superior en que han 
tomado parte

Número de lecciones explidadas en las escuelas nor
males.

Número de pueblos no visitados.

¡Superiores.

Elementales—  ¡5®

( De ninas.
De párbulos.
De adultos.

Número de escuelas visitadas por segunda vez 
Idem por tercera vez.
Nombre del Inspector é Inspectores, con expresión del 

tiempo quo han ejercido el cargo en la provincia.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Regium 
exequátur, con fecha 28 de Setiembre últim o, á Don 
Cárlos Grissoold , nombrado Cónsul de Suecia y de No
ruega en Manila ; á D. Vicente Ferrer y B artua l, nom 
brado Cónsul de Prusia en V alencia, y  á D. Francisco 
Sacristá, nombrado Cónsul de Turquía en el mismo 
punto.

Asimismo se ha servido S. AL au to riz a r, con igual 
fecha, á Air. Théodore Rocher para ejercer el Yicecon- 
sulado de Francia en Palamós.

TERCERA SECCION.

o f i c in a s  g e n e r a l e s .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.º 
de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado que la cua
ti ragésimasexta subasta de Deuda amortizable de prim e
ra y segunda clase se verifique el dia 30 del actual á las 
doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse para la compra de los 
referidos efectos es la de un millón quinientos mil rea
les, comprendidos para este objeto en la distribución de 
fondos respectiva al presente mes.

De la referida suma se invertirán :
750.000 en la adquisición de Deuda amortizable de 

prim era clase.
375.000 en la Deuda amortizable de segunda clase in 

terior; en el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se hagan solo se admiti
rán los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que se han emitido por conse - 
cuenoia de la referida ley , y de n ingún  modo

carpetas de presentación, cualquiera que sea 
la fecha en que esta se hubiera verificado.

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos siguientes del 
reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda interior , fijará el precio máximo 
á quo haya de adjudicarse; y lo consignará, 
con lo demas que convenga , en pliego cerra
do y sellado, que guardará el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Al t. 76. Las proposiciones de ventas de los 
efectos públicos se liarán por los lidiadores 
en pliego c en ad o , que entregarán en la Se
cretaría de la Junta, recogiendo un  resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el 
remate celebrará la Junta sesión pú b lica , y 
en ella se abrirá ante todo el pliego en que 
aquella hubiese consignado el p rec io , y  en 
seguida se abrirán  y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 

• desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y se adm itirán en el acto las inferio
res por el órden s igu ien te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor 
á m ayor, según el precio de cada u n a , co
m enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las 
de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su
basta , las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la últim a admiti
da hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y can tidad , se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales par
tes , ó por so rteo , á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se p re
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase ad
misible ninguna de las proposiciones presen
tadas, ó si las que lo fueren no cubriesen la 
cantidad del rem a te , la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
la Hacienda , bien procediendo á nueva subas
ta , dentro del mismo m e s p o r  la total canti
dad en el prim er caso , ó por la no cubierta 
en el segundo, bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 14 de Setiembre de 1854 , los que de
seen interesarse en dicha subasta deben cons
titu ir préviamente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 1 por 100 del importe nom inal 
de las proposiciones que presenten y el cual 
será devuelto en los términos que establece el 
ar tículo 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos, 
pudiendo constituirse dicho depósito en m etá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 
en billetes del Tesoro. Estos depósitos se adm i
tirán en la Tesorería de la Deuda hasta las 
once en punto de la mañana dél dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Aíadrid desde el 
dia 20 del corriente hasta el acto de la subasta 
en la Secretaría de la Ju n ta , exhibiendo el re 
cibo que les hubiere facilitado la Tesorería en 
equivalencia del 1 por 100 del valor nominal 
de las respectivas proposiciones.

También se destinarán:
375,000 para la compra de Deuda amortizable de se

gunda clase ex terio r, representada en nuevos 
documentos.

1.500,000

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en  
la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán veri
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el 21 del actual á las comisiones de Hacien
da de España en Londres y P a rís , cuyas dependencias 
cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un Comisionado especial para que las 
presente en Aíadrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un  poder especial, según la forma admitida e» 
las plazas de Paris ó Londres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitamente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España establecidas en aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece el art. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851 y  Real órden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. AI. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa
ris; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos de la Deuda amortizahle exterior á que 
aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas com isiones, y  se les abonará su im 
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en igual 
forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Ju n 
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado do la comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inm ediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda am ortizable, y 
recibirá en cambio el importe de éllos al precio que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagaderaá 
dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inu tilizar, á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual, pasa
rán  á la Junta el Presidente ó encargado de las comisiones 
de Hacienda nota expresiva del im porte , clase y num e
ración de los créditos para que pueda publicarse en los 
periódicos oficiales , sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y también 
el depósito de que trata el art. 79, publicándose ademas su 
nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 de 
Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á adm itir, 
en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, 
aquella que entre las que no hubiesen tenido cabida fue
se la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la D eu-



da desde el dia 21 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tam ente al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan , se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nom i
nal de estas , debiendo hacerse por separado la de Deuda 
amortizable de prim era clase de las de segunda , asi in te
rio r como exterior.

Madrid 1? de Octubre de 1855.==El Secretario , Angel

F. de IIered ia ,^Y .d B.°==E1 Director genera l, Presidente, 
Rumano.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el d i a . . .de 
V i r*  * *Fróxiino .e n  la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad d e ................... reales nominales en
D euda..................................... aj cambio d e ..............y ................
centavos por ciento, con sujeción a las condiciones que 
comprende el anuncio publidado por la Junta para la su-* 
bastarde dicha Deuda.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

m m  rcdÍmid0S y  adÍudicadas hasta el ¿ia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 51 de

FINCAS ADJUDICADAS,

Núffiei o Tipo Cantidad Diferencia 
, á t j i i e h ^  ascendí- á favor 
de lincas. de la subasta, do en É  rem ate. de la úaciom

En las sesiones an terio res,. , , 1,076 9 .U 3 ,i m . . % 17.851,444..84 8 .7 8 7 ,9 5 2  . .2 2

socoG'í■■w

i

3.888,<>45. ,38 1.491,363. .51) '

T otal........................... 1 ,2 5 6 • 1 0 .9 3 4 ,7 7 2 . .1 4 21.134,090.. 22 10.199,318.. 8

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Im porte ale la redención.

En las sesiones an te rio res .......... 3.445,600..28
En la del dia de a y e r .................... 441,071. .15

Total 3.880,672. . 9

Madrid 30 de Setiembre de 1855.=* 
general, Azpilcueta.

Gomo Secretario de la Junta de veletas, José Elduayen.^Y.*’ B .°= El Director

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S , D IPU T A C IO N E S P R O V IN C IA L E S  , AYUNTA

M IE N T O S  , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo. ........................  88
Muertos de los anteriorm ente invad idos. .1 2  )
Idem de los invadidos en este d ia ............... »   37 i
Curados.................. ..................................................... . . .  %

Villarejo de Salvams.
Invadidos.............................................................................  U
Muertos ..........        %

Villa del Prado.
In v a d id o s .. . .          \ 4
Muertos     ’ ’ 2

Navaloarnero.
Invadidos  ...........       5
M uertos*     ........... . . . . . . . . .............................................2

Daganzo.
Invadidos..................................      \
Muertos   . . . . . . . . *  1

En los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 1.° de Octubre 
de 1855.=*Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy»

8 V V A C  q  tí. 2 . «**■ ^  rtNS E X O S .  5 . «3 «r a> S* 2 . SS. ^  2  EJa i  3 ,os ® jr ^  M o
® 2 rL . 2 - 5  8 ® ' w—.13  • Q .  i® 5  cw * 0 0S a  g O t- a * •
r 5 oj . : «« : & 1 5»

Hombres   23 7 3 5 22 12 10

M u je re s ..   10 4 1 4 9 4 5

T otal  33 11 4 9 31 16 15

Madrid !.0 de Octubre de 4 8 5 5 .^ E I Presidente, Va
lentín  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA L ES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Escuelas especiales.

tedraavflrnn?adief arado el J ribunal de oposición á la c á -  
eara Nacante del cuarto ano de la enseñanza de agrim en

sores y aparejadores de la Academia de Sevilla, dotada 
con el sueldo anual de 8,000 r s . , cuyo concurso fue anun
ciado en la Gaceta de Madrid del 4 de Julio ultim o, no ha
ber lugar á la propuesta, se saca nuevam ente á oposición 
bajo el programa y bases anteriorm ente publicadas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Mi
nisterio de Fomento dentro del plazo improrogable de 30 
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, expresando las señas de sus habitaciones respec
tivas, y acompañando los títulos originales ó una copia tes
timoniada y los demás documentos que tengan por con
veniente para acreditar sus servicios en la carrera.

Madrid 27 de Setiembre de 1855.=E1 Oficial encarga
do in terinam ente de la Dirección , T. Caveda.

CAJA DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 50 de Setiembre de 4855.
Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
996 indiv iduos, de los cuáles los 30 han
sido nuevos im p o n en te s .............................  58,934

Se han  devuelto, á solicitud de 35 interesados. 56,040.. 25

El Director de semana,
José María Perez.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

A las tres de la tarde del 4 de Noviembre próximo 
tendrá lugar en este Gobierno de provincia la subasta del 
Boletín oficial de la misma para todo el año de 4 856 , con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1846 y demas que rigen sobre el particular.

Los licitadores dirig irán  sus proposiciones por escrito 
en pliegos cerrados, verificándolo-por el correo , ó depo
sitándolos en la caja que en todo el mes de Octubre se 
hallará colocada en la portería de estas oficinas, en las 
que estará de manifiesto el pliego de condiciones; advir
tiendo que no serán admitidas aquellas proposiciones que 
no vayan acompañadas de documento que acredite el de
pósito en Tesorería de 8,000 rs. en metálico ó en papel 
del Estado á precio corriente.

Málaga 27 de Setiembre de 1855.=Domingo Velo.
3366

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

El Domingo 4 de Noviembre próximo y hora de las once 
de la m añana, se procederá en el local del Gobierno de 
esta provincia á la subasta de la im presión y publicación 
del Boletín oficial de la misma por todo el año de 1856. 
Lo que se anuncia en la Gaceta del Gobierno y Boletines 
oficiales de esta provincia y de las limítrofes, para que los 
que deseen interesarse en la subasta puedan rem itir sus 
proposiciones á este Gobierno en lodo el mes de Octubre 
inmediato.

Toledo 30 de Setiembre de 1855.*=» El Gobernador, 
Mateo Navarro Zamorano. 2367

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
D E LA PLANA.

Subasta del Boletín oficial de estu provincia para el año
de 483tí.

La adjudicación del rem ate do la misma deberá tener 
lugar en este Gobierno de provincia á las tres de la tarde 
del prim er domingo del próximo mes de Noviembre.

Los que quieran interesarse en ella me dirigirán las 
proposiciones en pliegos cerrados por todo el mes de Oc
tubre en los términos que previene la regla quinta de la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1846 ; en la inteligencia 
de que no se tendrá por presentada la proposición cuyo 
autor no acredite haber hecho en  la Tesorería de Rentas 
de esta provincia, como sucursal de la ;Caja general de 
Depósitos , el ingreso de 8,000 rs. en metálico ó papel del 
Estado á precio co rr ien te , según dispone la Real órden 
de 9 de Octubre de 1849.

El contratista tendrá la obligación de insertar todos 
los anuncios oficiales, con inclusión de los relativos á la 
venta de bienes nacionales, conformo á lo que está p re
venido en la Real órden de 8 de Julio de 1838 , sujetán
dose en las suscriciones de los particulares y  en la venta 
de núm eros sueltos del Boletín al precio de rem ate , y que 
ademas de los ejemplares que marca la condición 9 de la 
referida regla 5.* de la Real órden citada , deberá entregar 
gratis uno para el Comandante de la Guardia civil de esta 
ciudad , 1 I para este Gobierno y los que se necesiten para 
unirlos á los expedientes que los reclamen.

Castellón 26 do Setiembre de 1855 .= E ¡ Gobernador, 
Mariano Cruz. 3359

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza^de Secretario del Ayunta
miento constitucional de S e riñ á , dotada con 600 rs. vn. 
anuales, pagaderos de fondos com unes, los aspirantes á 
la misma pueden dirigir sus solicitudes á la corporación 
municipal dentro de un  m e s , contado desde la publica
ción de este anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov incia , con arreglo al decreto de 19 de Oc
tubre de 1853. 3295—1

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de San Saturnino de Sobellas, dotada con 640 
reales vellón anuales -los aspirantes á la misma pueden 
dirigir sus solicitudes á dicha corporación municipal den
tro del término de un mes contado desde la publicación 
de este anuncio por tres veces en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. 3293—1

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento constitucional de V ilabertran, dotada con 1,100 
reales vellón anuales, los aspirantes á la misma podrán 
dirigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
de un m es , contado desde la publicación de este anun 
cio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro 
vincia , con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 
1853. 3294— 1

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.

A las doce de la m añana del domingo 4 de Noviembre 
próximo j se procederá en  este Gobierno á la subasta y 
adjudicación del Boletín oficial de esta provincia corres

pondiente al ano de 1856 , con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 3 de Setiembre de 1846 y bajo las condi
ciones siguientes :
1 P  ,®e.ra de cucnta del impresor el franqueo previo de 
los Boletines y suplementos.

Quedará obligado á aum entar el Boletín ordinario 
con el pliego ó pliegos que sean precisos siempre que se 
le ordene, para dar cabida al material que hubiere.

3. Sin perjuicio de los números que por la condi
ción 3. de la Real órden de 3 de Setiembre de 1846 tiene 
obligación de entregar grátis, lo verificará de diez colec
ciones mas.

4* A la una de la tarde de los dias fijados para la pu
blicación del Boletín, deberán estar en el Gobierno los nú 
meros arriba expresados, y á las dos de la tarde en el cor
reo los de fuera de la capital»

Lo que se pone en conocimiento del público , para que 
las personas que deseen tomar pa rteen  la licitación, d iri
jan  sus proposiciones con doble sobre á este Gobierno 
de provincia; debiendo acompañar á ellas un  certificado 
que acredite haber depositado 8,000 rs. en  la Tesorería de 
Hacienda pública; cuyo depósito se entregará * después de 
hecha la adjudicación áTos postores Cuyas proposiciones 
fueren desechadas, quedando solo el del agraciado por el 
tiempo á que se extiénda sú contrato.

Será de cuenta del contratista , seguli lo dispuesto en 
la Real órden doU* Julio de-1838 > recteuteUieiKe resta
blecida , insertad todo b  relativo al im portante ramo de 
desamortización. Sin embargo, cuando hubiere necesi
dad imperiosa de tira r suplementos, comprendiendo los 
anuncios de ventas , se pagará su importe por las oficinas 
del ramo.

Los gastos extraordinarios que este trabajo origine, 
serán satisfechos por la comisión principal de venta de 
bienes nacionales, con arreglo al tipo que se fijo en la 
misma subasta. En su virtud los licitadores, al tiempo de 
hacer proposiciones al Boletín en general, m arcarán tam
bién  los precios que hayan de satisfacerles por los suple
m entos de aquella clase.

Caceres 27 de Setiembre de 1855.=»E1 Gobernador, 
Bartolomé Romero Leal. 3373

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Debiendo procederse á la subasta de impresión del 
Boletín oficial de esta provincia para el año próximo de 
1856, con cuantas formalidades prescribe la Real órden 
de 3 de Setiembre de 1846, se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de las personas que deseen to
m ar parte en e lla , advirtiendo que dicho acto tendrá lu
gar en mi despacho el prim er domingo de Noviembre ve
nidero y á las tres de su tarde , sirviendo de base al m is
mo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno, y que los licitadores debe
rán  dirigir sus proposiciones en pliego cerrado y franco 
de p o rte , acreditando competentemente haber hecho el 
depósito de 8,000 rs. que determina la Real órden de 9 de 
Setiembre de 1849.

Salamanca 28 de Setiembre de 1855.==Pedro Celestino 
Arguelles. 3374

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUESCA.

Habiendo sido denunciado ante mi Autoridad por Don 
Rafael M onlcstruc, dé esta vecindad, el periódico titulado 
La Campana, correspondiente al dia 22 del actual por ha
ber insertado un artículo que comienza «Electores, » y 
concluye «la democracia de la provincia de Huesca ,» se 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve Jueces de hecho 
que debían componer el Jurado dejacusacion; y prévias 
las formalidades que la ley previene, tocó á los Sres. Don 
Juan Laplaza , D. Mariano M ateo, D. Mariano Lacasa, Don 
Benon García, D.^Saturnino Julián , D. Joaquín Gacen, 
D. José L acruz , D. Valentín Elpuente y D. Alejandro Me- 
riz , quienes declararon no haber lugar á la formación de 
causa por ocho votos contra uno.

Huesca 27 de Setiembre de 1855.=^Yicente Cotens.
3363

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HARO

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titu lar de 
esta villa de Haro , provincia de Logroño, dotada con 5,500 
rea le s , pagados mensualm ente de los fondos municipales, 
y con 1,100 con que contribuye el hospital de Madre de 
Dios de la misma por asistir á sus enfermos,

Los que aspiren á su obtención dirigirán sus solicitu
des, francas de porte, al Secretario de su Ayuntamiento 
dentro del término de 20 d ia s , á contar desde su inser
ción en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia ; en inteligencia que , pasado dicho término, no se 
dará curso á las que se remitan.

Haro 28 de Setiembre de 185o.=El Presidente interino, 
José Alejandro.=*Jaointo M artínez, Secretario. 3368

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA D E LA PROVINCIA D E VALLADOLID.

En la Gaceta de M adrid , núm . 968, correspondiente 
al 27 de Agosto ú ltim o, se insertó u n  anuncio de esta 
Administración encaminado á averiguar el paradero de 
los señores

D. Lucio del P rad o , Alcalde mayor que fue de V i- 
llalon.

D. Ventura Pórtela , id. id. de Curiel.
I). Cosme Bartolomé Teresa , id. id. de Mayorga.
D. Luis Antonio del Campo, id. id. de Valladolid.
D. Francisco Hernández Carrillo , id. de Benavente.
D. Miguel María M afredi, id. de Tordesillas.
D. Antonio María de Castro, id. de Yillalon.
D. Francisco Saturio de las Peñas (ó de la P u e rta ) , de 

Mayorga.
D. Manuel María Jurado, id. de la Nava del Rey.
D. Andrés Gabriel Cánovas , id. de Revillo.'
D. Francisco del Castillo , de Valladolid.
La Administración deseaba oir los descargos de estos 

señores , que en sus libros aparecen deudores á la Hacien
da de insignificantes cantidades procedentes de medias ana
tas , de mercedes y otros antiguos arbitrios de amortiza
ción y de los cuales 110 se tenia noticia , cuya aclaración 
se hace para poner á cubierto de toda sospecha el buen 
nom bre de los interesados.

Valladolid 27 de Setiembre de 1855.=s=Faustino lluiz.
- 3361

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por renuncia de Antonio Lahuerta , se halla vacante 
en el Juzgado de prim era instancia de Barbastro una pla
za de alguacil, dotada con el sueldo de presupuesto y los 
derechos de arancel, la cual según lo dispuesto en el a r
tículo 30 de la Real órden de 30 de Octubre de 1852 , ha 
de proveerse en'individuos de las clases desargentos, ca
bos y soldados licenciados. Y á fin de que los que quie
ran  solicitarla presenten en la secretaría de este T ribu
nal , dentro del término de 30 d ia s , contados desde el de 
la fecha, el correspondiente memorial acompañado de la 
partida de bautismo, documentos que acrediten sus servi
cios m ilitares y aptitud para su buen desempeño , se p u 
blica de órden del Sr. Regente de esta Audiencia en este 
periódico oficial.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1855.=D. Mariano Plau.
3362

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

So halla vacante una de las dos plazas de médico de 
esta ciudad, cuya población es de 800 vecinos. Su dotación 
es la de 7,000 rs. anua les , pagados por el Ayuntamiento 
á trim estres vencidos. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes y demas que crean conducentes hasta el dia 22 do 
de Octubre, en el que se proveerá.

Molina 26 de Setiembre de 1855. — Matías S a n z .=  De 
acuerdo del Ayuntamiento, Tomás Torrecilla. 3382

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ADZENETA.

La Secretaría de Ayuntamiento de esta población ha 
quedado vacante por fallecimiento del que la obtenía • su 
dotación consiste en 2,000 rs. ánuos , satisfechos de fon
dos com unes: los aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des, francas de porte, á esta corporación m unicipal por el 
termino de un  mes , á contar desde el dia que aparezca 
inserto este anuncio en el Bolentin oficial de esta provin
cia y  en la Gaceta de Madrid.

Ádzeneta 15 de Setiembre de 1855. =  El Presidente 
Isidro Plos.=D. S. O. Juan Soler , secretario interino. *

3356

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

M ADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil do esta prov incia , y conformo á la ley do 1,° de Ma

yo último é instrucción de 31 del mism o, se sacan á pú
blica subasta las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 25 de Octubre próximo ante el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Francisco Nard y escri
bano D. Ramón Rodríguez Solano, el cual tendrá efecto en 
las Casas capitulares del A yuntamiento de esta corte de 
doce á una de la tarde.

Clero.

Número 8 del registro .=U na casa sita en la calle del 
Mesón de Paredes de esta co rte , señalada con el núm. 21 
antiguo, 19 m oderno, de la manzana 56 , que perteneció 
á la Real capilla de San Isidro de la misma. Su fachada 
por la indicada calle tiene 35 */4 p ies: la medianería tie
ne 81 Vi y forma ángulo obtuso con la línea de fachada: 
la medianería izquierda está compuesta de lineas , de las 
cuales la prim era , partiendo de ía fachada y formando 
con esta ángulo recto próximam ente , tiene 40 */¿ pies; la 
segunda forma con la prim era ángulo casi recto saliente, 
y mide i 0 pies; y la te rc e ra , de 38 pies, tiene un peque
ño quebranto y forma con la segunda ángulo entran!© 
igual a U n te rio r , viniendo á cerrar el terreno la media
nería d&\ testero , que tiene 40 y4 pies ; cuyas líneas for
man un  polígono irregular de seis lados q u e , medido 
geométricamente , comprende una superficie de 3-,003 V  
pies. Capitalizada por la ren te  de 6,138 rs, qüé produce 
en 11$,355 rs. V h ., por €üya cantidad se saca á in feste .

No m  adm itirá postura qué no cubra dicha cántidád.
Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
ren  otras, se indem nizará al comprador.

Núm. 9 del reg istro .=O tra  casa sita en la calle de la 
Comadre de esta co rte , señalada con el núm ero 25 anti
guo , 4 m oderno , de la m anzana 56 , que perteneció á la 
Real capilla de San Isidro de la misma. Su línea de ¿ae
chada mide 32 /% p ie s: la medianería de la derecha la 
constituyen tres lados: el prim ero , formando con la línea 
de fachada ángulo agudo, tiene 14 1/6 pies ; el segundo 
do , volviendo á la izquierda y  estrechando el s itio , tie
ne 11 pies ; el tercero, volviendo á la derecha y forman
do con el an terio r u n  ángulo e n tra n te , tiene 16 5/6 pies, 
á cuyo extrem o, volviendo hácia la izquierda, continúa 
la m edianería del testero , que se compone de tres lados: 
el prim ero tiene 3 pies; el segundo, formando con el ante
rior ángulo recto y estrechando el s itio , tiene 3 pies , y  el 
tercero , formando con el segundo ángulo entrante, tiene 
1 2 pies : el octavo y último lado fórmala medianería de 
la izquierda , y mide 28 y% pies , cerrando el sitio ó solar, 
q u e , medido geométricamente , resulta contener 643 V  
pies superficiales. Capitalizada por la renta de 960 reales 
que produce, en 21,600 rs .vn ., por cuya cantidad se saca 
á^subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
Notas. 1.a Esta finca se halla gravada con un  capital 

de 4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras, se indem nizará al comprador.

Núm. 10 del reg istro .=O tra casa sita en la calle de 
la Esgrima de esta corte, señalada con el uúm. 23 antiguo, 
13 m oderno, de la manzana 56 , que perteneció á la Real 
capilla de San Isidro de la misma. Su línea de fachada 
mide 53 Vi p ie s : la medianería de la derecha tiene tres 
lados : el prim ero, formando con la línea de lachada án
gulo obtuso, tiene 70 p ies; el segundo, ensanchando el 
sitio y formando ángulo en tran te , tiene I7 J4 pies; el 
tercero , volviendo á la izquierda , tiene 19 p ies: la me
dianería de la izquierda la constituyen cinco lados : el 
p rim ero , formando ángulo obtuso con la línea de facha
da , tiene 78 Vi pies ; el segundo , ensanchando el sitio há
cia la izquierda y formando con la anterior un  ángulo 
en tran te , tiene 14 Vi pies; á u n  extremo volviendo á la 
derecha continúa el tercer lado con 3 p ie s ; siguiendo á la 
izquierda ensancha el sitio el cuarto lado con 3 pies, y á 
su extremo vuelve á la derecha el quinto lado con 13 V  
pies: el testero ó lado opuesto á la fachada principal for
ma un  pequeño quebranto en su longitud , y  tiene los 
extremos de las medianerías ya descritas con una línea 
de 99 pies, cerrando el polígono, que, medido geométri
cam ente, resulta contener 5,6R3 V  pies superficiales. Ca
pitalizada , por la ren ta  de 8.030 rs. vn. que produce , en 
180,675 rs. vn. por cuya cantidad se saca á subasta»

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras , se indem nizará al comprador.

Núm. 13 del reg istro .=O tra  casa, sita en la calle del 
Rollo de esta co rte , señalada con el núm . 2 antiguo , 5 
moderno, de la m anzana 181, que perteneció á la Real 
capilla de San Isidro de la misma. La fachada, compuesta 
de dos líneas, mide la prim era 64- pies : la segunda forma 
con la prim era un ángulo obtuso en tran te , y tiene de 
extensión 30 pies y 4 pulgadas: la medianería de la dere
cha compuesta de ocho lados , que el primero , á partir de 
la fachada, y formando con esta un ángulo próxim am en
te re c to , mide 38 pies y 2 pulgadas: el segundo estrecha 
el sitio con una  línea de 13 pies y JT : el tercero en direc
ción del fondo , tiene de estension 12 pies y y4: el cuarto 
vuelve á estrechar el sitio con una línea de 29 pies y 4 : 
el quinto en dirección del fondo , mide 16 pies: el sexto 
á estrechar el sitio con una línea de 34 pies: el sétimo lo 
ensancha con 4 pies y y¿ , y el octavo y último de este 
lado , formando con el últim am ente descrito un  ángulo 
casi recto , mide 29 pies y Vi• la medianería de la izquier
da , compuesta de cuatro líneas , que la prim era á partir 
de la fachada, y formando con esta un ángulo obtuso, tie
ne de extensión 38 p ie s : la segunda estrecha el sitio con 
10 pies y Vi : la tercera línea de este lado, en direcciou 
del londo, forma con la segunda un ángulo agudo , y 
mide 22 pies y 10 pulgadas; y la cuarta y última línea, 
siguiendo la dirección del fondo y formando con la ante
rior un  ángulo sum am ente obtuso saliente, cierra el sitio 
con una línea que mide 19 pies y 2 pulgadas; cuyas lí
neas unidas entre s í , forman un  polígono irregular de 
catorce lados, que, medido geométricamente, compren
de una área plana, con lo que le corresponde de sus m e
dianerías , 6,217 pies y 1/16 superficiales. Capitalizada por 
la renta de 9,040 rs. que produce, en 203,400 rs* vn., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Notas. 1.a Esta fincase halla gravada con un capital 

de 4,000 r s . , al 3 por 100 a n u a l, por alumbrado y sere
no , uuica carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apa
reciesen otras , so indem nizará al comprador.

2. Los derechos de tasación y demás* del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° do la 
ley de desamortización, á saber:

Diez por ciento al contado.
E11 cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo 
de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador do esta provincia, 
yen virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Subasta para el dia 23 de Octubre de 1855 ante el 
Juez de prim era instancia D. Mamerto Perez y Diego 
y escribano D. Domingo B ande, que se ha de celebrar en 
las Casas consistoriales de esta corto do doce á una de la 
tarde.

Propios

(dr<̂ er,*=== Una casa posada, sita en la 
villa de Velada y su calle Real, que pertenece á los pro
pios de la mism a, que consta de 5,646 pies superficiales, 
la cual linda por Saliente con casa de Ceferino Prieto, 
Norte con callejón privado , Mediodía con casa de la co
fradía Sacramental , y Poniente calle pública. Produce en 
arrendam iento 1,500 r s . : vence en 24 de Junio de 1856: 
lia sido tasada en 12,264 rs. y capitalizada en 33,750 rea
les , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. r

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ;* pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2. Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

Toledo 14 de Setiembre de 1855,=E1 Comisionado 
p rin c ip a l, José W enzel,

LER ID A .

Pro/ i(jeiícia Sr. Gobernador de la p rov incia , y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción de 
31 del misino se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra  que se d i r á , las fincas siguientes •

Subasta para el dia 26 de Octubre de 1855 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia D. Cipriano Domínguez 
y escribano D. José Marín.

Propios.

p ieza de tierra campa, procedente de los propios 
de Villanueva de Abellanes, que radica en el térm ino del 
mismo pueblo y partida de Sor t de la Y ila , lindante con 
tierras de Antonio Salm ons, de cabida siete jornales, m e
dida del pais. Tasada en 10,100 rs. en ven ta , 600 rs. en 
ren ta , y capitalizada en 10,800 rs. Se subasta por el pre
cio de la capitalización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.4 de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rem a
tante.

Lérida 6 de Setiembre de 1855.^M arcelino  Valldeus.
R*tes fincases© «RSjfcdicarán al mejor postor, 

él cual Hís pagará en ÜkétálteHi gil lo s  plazos siguientes:
Die2 por Ciento al don faetón
En cada uno de loá dos prltfrerél años sigu ien tes, el 8por m.  0
fin cada lino do fc>s dos añok subsiguientes, el 7 

ffoMOO» 0
Y eh cada uno de io s  ífr aftos inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en  15 plazos y 14 

anos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

AVISO.
La subasta anunciada para el 18 de Octubre próximo 

venidero de la casa sita en Huesca, y  su calle de Escale- 
retas, núm . 12, 368 del inventario , procedente de Ins
trucción pública, se verificará por acuerdo de la Direc
ción general de ventas de bienes nacionales, el 25 del 
mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita
dores.

Madrid 22 de Setiembre.de 1855.
Lo que se anuncia M  público con objeto dé que los 

individuos que quiéran interesarse én la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se ci
tan.

Madrid 25 de Setiembre de 1855.=*El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Ramón de C ervera, Juez do prim era instancia 
de este partido <kc.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes-dote del patrim o
nio laical fundado por D. Domingo Lorenzo Montesinos y  
su m ujer Doña Tomasa María de O livares, erigido des
pués en capellanía colativa por D. Estéban Gabriel de los 
San tos, facultado al efecto por aquellos, para  que en el 
térm ino de 30 dias , contados desde el siguiente en que 
se inserte este edicto en la Gaceta del G obierno, se p re 
senten en este Juzgado y por la escribanía del infrascrito 
por procurador apoderado en forma á deducir el que 
crean asistirle ; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto de 20 del 
corriente asi lo tengo mandado á instancia de D. Luis de 
Vaca, de este domicilio.

Dado en Montilla á 23 de Setiembre de 1855. *=» José 
Ramón de Cervera.=*Por mandado de S. S ., Santiago de 
Jorge Hermoso. 339\

Yo el infrascrito escribano de S. M. y de diligen
cias del Tribunal de Comercio de esta plaza, doy fé que 
en virtud de providencia dictada por dicho Tribunal 
en 19 del corriente en los autos del concurso de acreedo
res de D. Nicolás Mortgat, que radican ante el m ism ó, sé 
cita á las personas que se expresarán ó á sus legítimos 
representantes, cómo interesadas en las afecciones que 
gravan las casas calle de Consolación, núm eros 105 y i  06 
de esta propia ciudad; bajo apercibimiento de qué tras
curridos 60 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, sin haber formalizado 
reclamación alguna, se procederá á la cancelación de di
chos gravám enes, que son ásaber:

JJn  censo de 8,466 rs. vn. á favor de la capellanía dé 
Dona Ana de Laserna.

Otro de 1 2 , 100 r s . , á favor de la fundada por 
D. Pedro Suarez, ambos impuestos por escritura de 10 de 
Octubre de 1768 ante el escribano público que fué de este 
num ero D. Diego de la Barreda.

Otro censo de 2,000 pesos de 128 cuartos de capital, 
impuesto por escritura de 22 de Octubre de 1772 ánte el 
escribano de este propio núm ero D. Bernardo de la Calle 
á favor de la testam entaría de D. Antonio Rodríguez de 
A lburquerque, cuya propiedad vino á recaer en D. José 
Serrano Sánchez.

Una hipoteca constituida á favor de la sociedad m er
cantil de D.^Migúel Izquierdo é hijo por escritura de 29 de 
Marzo de 1786 ante el escribano, también de este núm ero, 
D. Juan Rubio, y por la cantidad de 6,180 pesos de 120 
cuartos, cuyo crédito fue cedido posteriormente á D. José 
Izquierdo, hijo de D. Tomás Izquierdo, por escritura ante 
D. Juan José Rubio, otro escribano de éste núm ero en 22 
de Setiembre de 1818.

Una obligación por cantidad de 10,000 rs. vn. á favor 
de D. Roberto W h itté , con pignoración de los productos 
de las fincas consabidas según escritura de 17 de Abril 
de 1817 ante D. José García de Meneses, igualmente es
cribano de este numero.

Otra obligación otorgada en 14 de Julio de 1820 ante 
D. Juan Manuel Martínez, también escribano de este n ú 
mero, en la que D. José Izquierdo hipotecó el crédito de 
6,180 pesos que le competía sobre aquellas fincas á favor 
de D. Nicolás Ilelvoso y D. José Celestino Fernandez de 
Cosío por cantidad de 84,000 rs. vn.

Cuya providencia ha recaído á solicitud de D. Luis Ter- 
ry  V illa, rem atante de las citadas-casas en el incidente p ro
movido para el cobro de réditos del censo de la date de 
dichas fincas.

Y á fin de que se inserte el anuncio en la Gaceta signo 
y firmo el presente en Cádiz á 26 de Setiembre de 1855.*=* 
Ricardo Leclerc. 3333

*

En virtud de providencia dictada en los autos de tes
tam entaría del Sr. D. Angel Mazon, por e lS r . D. Gervasio 
U celay, Juez de prim era instancia del distrito del Prado, 
que conoce de ella , refrendada del escribano de núm ero 
D. Ignacio Palomar, se previene á cuantas personas ten
gan en su poder ó sepan de la existencia de fondos, Cré
ditos , papeles ú otros efectos pertenecientes á dichó Don 
Angel Mazon , lo presenten y entreguen dentro del tér
mino de 20 dias, siguientes á la publicación de este anun
c ió la  los albaceas testamentarios de aque l, que lo son 
los Sres. D. Gregorio López de M ollinedo, D. Florencio 
Santibanez y D. Miguel de Luengas, y  tienen su despacho 
en la casa-comercio, titulada : Sobrinos de López M óllíne- 
do, bajada de Santa Cruz , quienes se hallan autorizados 
para recibir lo que les sea entregado y franquear el opor
tuno resguardo; quedando apercibidas las personas éh 
cuyo poder puedan obrar dichos efectos, Créditos, dinero 
u otras cosas propias del Sr. M azon, de que ño verifican
do dicha presentación les parará el perjuicio que haya

* Madrid 27 de Setiembre de 1855.=~Ignacio Palomar.
3353 ’

D. Pedm  Saez de Quejana , Auditor honorarib de n ia- 
rina  * Juez de primera instancia de esta ciudad y su po r- 
cla°¿c zSado especial de Hacienda dé esta proviü-

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se créan 
con derecho á la mitad reservable de los bienes de un v ín
culo que en el pueblo de Cavia fundó en 1677 el bachiller* 
D. Juan G utiérrez , y del cual fué su ultimé’ poseedora 
Magdalena Olea , vecina de dicho pueblo , para qué en el 
termino de 30 dias se presente en este Juzgado y  escriba
nía del que refrenda por medio de procurador con poder 
bastan te; apercibidos de que pasado dicho térm ihcTáia 
verificarlo les parará el perjuicio que háya lugar. ‘

Dado en Búrgos á 25 de Junio dp 1855. Pédro Saez 
de Quejana,=*Por su m andado , Francisco Carrillo.

3390

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de está 
corte, refrendada por el escribano dél núm ero D» Ferm ín 
Gutiérrez y Gomara, se cita, llama y emplaza por segun
da vez á D. Blas Domingo de Toron, cuya habitación y  
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias 
contados desde el en que Se publique este anuncio , com
parezca en dicho Juzgado y escribanía referida, sita en ía 
plazuela del Biombo num . 2 , piso bajo á las horas de 

Procurador> á contestar la deman
da deducida contra el misino por ei D irector adm inistra-



tivo de la sociedad m inera La Avanzada  sobre caducidad 
y am ortización por falta de pago de las acciones que lo 
pertenecen en dicha sociedad, señaladas con los núm e
ros 41, 42, 43 y 44, bajo apercibim iento do lo que bava lugar.

Madrid 1° de Octubre de 1855.=E1 escribano de n ú 
mero, Ferm ín Gutiérrez y Gomara.

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de 
esla co rte , refrendada por el escribano del núm ero de la 
misma D. Ferm ín Gutiérrez y Gomara, se c i ta , llama y em
plaza por segunda vez á D. Pedro Lem onacuria cuya 
habitación y  paradero se ig n o ra , para que en el térm i
no de nueve d ia s , contados desde el en que se publique 
este an uncio , comparezca en dicho Juzgado y  escribanía 
referida, sita en la plazuela del Biombo, núm . 2 ,  piso 
bajo á las horas de despacho, por medio de procurador 
á contestar la demanda deducida contra el mismo por el 
director adm inistrativo de la sociedad m inera «La Rege
neradora» sobre caducidad y amortización de la acción 
núm ero 68 que le pertenece en la m ism a, bajo aperci
bim iento de lo que haya lugar.

Madrid 4.° do Octubre de 1855.=>E1 escribano, Ferm ín Gutiérrez y Gomara. * 3381

E n virtud  de providencia del Sr. D. Diego Borrajo, Juez 
de prim era instancia del distrito d é la  Audiencia de esta 
c o rte , refrendada por el escribano D. Jacinto Zapatero, se 
Cita y  emplaza por segundo edicto y pregón , y térm ino 
de iiuve dias, á Vicente Pardo Dobalo , para que compa
rezca ante el Excmo. T ribunal Correccional de esta corte, 
en causa contra el mismo por lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo lo parará.ol perjuicio que haya lugar. 3321

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G arc ía , Juez togado do prim era instancia del distrito de 
las V istillas, de esta capital, refrendada del escribano de 
núm ero D. Domingo Bande, se cita llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho en conceptos 
de herederos ó acreedores á lo s bienes quedados por falle
cim iento intestado de D. Pedro Lafitte, vecino que fué de 
esta corte, cuyo fallecimiento tuvo lugar á mediados de 
Agosto último, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
está capital, acuda á deducirle ante el citado Sr. Juez y 
escriban ía; apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4855.=Dom ingo Bande.
3345

El Licenciado D. Isaac Ortiz de Zarate, Juez de prim era 
instancia de esta villá de Vergara y  su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Valdés 
y  M ariano E chavarría, gitanos, el prim ero de edad de 23 
a ñ o s , casado, de oficio esquilador, natural de Festona, y  
el segundo de> 22 años ^esquilador, na tura l de Anzuola, 
amboá en está provincia de Guipúzcoa y  sin  residencia 
fija, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en las 
cárceles de éste Juzgado á contestar á los cargos que con
tra  cijos resultan en la causa que én este Juzgado por el 
oficio Bel infrascrito escribano se sigue por robo de un 
jum ento con rompimiento de cerraja á José Martin N a r-  
vaiza de esta vecindad: q u e , si asi lo hicieren , se les oirá 
y hará justicia; bajo apercibim iento de que, no presentán
dose eh dicho térm ino , se seguirá la causa en su rebel
día, y  los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos , parándoles el misino perjuicio que si se hiciesen en sus personas.;

Vergara lá  de Setiembre de 1855.=Isaae Ortiz de Zá- 
rate.=4Pof su  m andado, José Antonio de Segura. 3273

En v irtu d 'd e  providencia del Sr. D. Fiancisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
capital, refrendada por el escribano de núm ero de la 
misma D. Ferm ín Gutiérrez y Gomara, se c ita , llama y 
emplaza por segunda vez á D. Pedro Lem onanuria cuya 
habitación y paradero se ignora , para que en el térm ino 
de nueve d ia s , contados desde el én que se publique este 
anuncio , comparezca e n  dicho Juzgado y escribanía refe
rida, sita en la plazuela del Biombo, núm . 2, piso bajo , á 
las horas de despacho , por medio de p ro cu rado r, á con
testar la dem anda deducida contra el mismo por el direc
tor adm inistrativo de la sociedad m inera «La Abanzada» 
sobre caducidad y amortización de las acciones núm e
ros 77, 78 y 79 , que le pertenecen en la m ism a, bajo 
apercibim iento de lo que haya lugar. 3385

Madrid 1.® de Octubre de 1855.—El escribano de n ú m ero , Ferm ín Gutiérrez y Gomara.

Por providencia del Sr. D. Alberto S an tía s , Juez de 
prim era instancia de esta villa y c o r te , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Reyillo, escribano del núm ero de la misma, 
se cita y emplaza nuevam ente á todos los que se crean 
con derecho á los bienes pertenecientes y afectos á la ca
pellanía colativa, fundada en esta corte en la parroquia 
de San Millan por Doña Angela Feliciana Ubilla , y  en su 
nom bre los testam entarios y albaceas de su hijo el licen
ciado y presbítero D. José .Mariano Zubiaga, para que en 
el preciso térm ino de 30 dias, contados desde el en que se 
anuncie en la Gaccti del Gobierno, comparezcan por m e
dio de Procurador con poder bastante ante dicho Señor 
Juez y escribanía, á usar de las acciones que les corres
pondan , con apercibim iento que de no hacerlo les parará el pérjüieio qtie haya lugar. 3331

P o r providencia del Sr, Alcalde constitucional del Juz
gado d e lR ip , de esta cap ita l, fecha 22 -de los corrientes, 
refrendada de mi el infrascrito , y á instancia del P rocu
rador D. Simón de Blas y Eterna, en nom bre de la socie
dad m inera j(Esploradora Filipina», ántes «Refamoso, Ouei- 
po y com pañ ía, » y á virtiidde lo convenido en juicio de 
conciliación, se ha declarado la am ortización de la acción núm ero 167 de dicha sociedad.

Lo qué se anuncia al público para su inteligencia, 
toda véz qué la referida acc ió n , y lám inas que la repre
sentan , no es admisible á la circulación por la am ortización que de la misma so h a  decretado.

Madrid 29 do Setiem bre de 1855 .^Ignació  Palomar.
~ 3383

D. Domingo Santo D om ingo, Caballero do la Real O r
den am ericana do Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Péb el presento cit o, llamo y emplazo á Meliíon Gó
mez, álias Busque» vecino de la Fuente del Fresno y Antcro 
Gómez Camacho, alias Ni ño, que lo es do Herencia, contra 
quienes en este mi Juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio, por robos en despoblado que ejecutaron á caballo 
^ a rm ad o s  . los dias 21 y 22 de Marzo ú ltim o , en las 
Quinteiqas dé los Morteros y de las Rejas, y en el moli
no harinero  titulado Hernando Díaz, de esta jurisdicción' 
para que se presenten en el térm ino de 30 dias en la cárcel de este partido , á responder á los cargos que en dicha 
causa leS resultan , apercibidos que no haciéndolo, se se
guirá en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcázar de San Juan 16 de Setiembre de 1855.=Do~ 
m ingo Saiito D o m ingo .^P or mandado de S. S ., José Solero Arias. 3^70

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Ju ez  de prim era instancia del distrito de la m is
ma , é ignorándose cuál sea el paradero ó habitación que 
en ella ocupe Antonio Ganga y  Ager, hijo de Pedro y de 
T eresa, natural de Elda , s o lte ro jo rn a le ro  y de 30 años 
de e d a d , se le cita , llama y emplaza por el presente ter
cero y ultimo ediqto y pregón y térm ino de nueve dias, 
para  que com parezcan en dicho Juzgado, sito en el bar
rio de C ham berí, calle de Arango y escribanía del crim en 
de D. Jorge R eboles, á fin de hacerle saber una provi
dencia acordada én caiisa que sé le sigue por vacancia- 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su a u 
sencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

3312

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard , Juéz toga
do de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
c o rte , se cita , llama y emplaza á Antonio González, que 
¿ mediados de Setiembre del año an terior vivia en la 
calle de la Magdalena, núm . 36, tienda de relojería, para 
que en el térm ino de nueve dias se presente en su Juz
gado y escribanía de D. Antonio Burruezo» sitos en el 
piso bajó del edificio de la Audiencia territo rial, á prestar 
un a  declaración en causa crim inal; apercibiéndole que 
de no hacerlo le para rá sel perjuicio que haya lugar.

3315

.,  ®.\ Polica.r P° A tauri, Auditor general de guerra del ejercito y  reino de A ragón, Magistrado do su Audiencia territorial.
elJ ? ref ê i t Se c^ a 7  emplaza á cuantos se crean 008 detécnfi 4 ids bienes que dejó á su fallecimiento Don

Juan Domingo y Domingo, Teniente que fue del regi
miento infantería de Zamora, para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte este edic
to en la Gaceta de M adrid, comparezcan si les conviene 
á deducirlo en el expediente de testam entaría que pende 
en  este Juzgado de guerra; en inteligencia que trascurrido 
dicho térm ino sin verificarlo se sustanciará el negocio 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1855.—Poli- 
carpo A la u ri.^ P o r mandado de S. S.,D. Joaquín Labrador.

3302

D. Francisco García Som olinos, Juez de p rim era instancia de este partido &c. *
Por parte de Jacinto Miguel Borrego y Montero , veci

no del pueblo de Lora , se tiene solicitado que, como pa
riente mas inmediato del licenciado D. Alonso Montero, 
se le de la posesión re a l, ac tual, co rporal, vel quasi de los 
bienes , dotación del patronato de legos fundado por este; 
y antes de resolver sobre e llo , he decretado se publique 
por edictos, que se lijen ó inserten en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de la provincia por el térm ino de 
30 d ía s , a contar desde el en que se verifique la dicha in 
serción , para que si alguno se considerase con mejor de
recho que el Jacinto , se presente á deducirlo dentro del 
expresado térm ino , para lo que se le cita, llama y em 
plaza, bajo apercibim iento que, pasado sin verificarlo, so accederá a la solicitud del Borrego.

Estepa 10 de Setiembre de 1855. =* Francisco García Somolinos.—Por mandado de S. S ., José Muñoz. 3290

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la Sesión celebrada el 1.° de Octubre 
de 185o.

SUM ARIO.

Despacho ordinario. So aprueba el acta do la sesión celebrada el 11 do 
'Ju lio  último.—Pasa á las secciones una colección de documentos relativos á 
las últimas negociaciones seguidas con la Santa Sede.—Dase cuenta por los 
Sres. Ministros de la G uerra , Estado , Hacienda, Marina y Gracia y Ju s ti
cia de varios nombramientos y solicitudes, que pasan 4 las secciones.— Se 
liace lo mismo con varias actas de elecciones verificadas para llenar las va
cantes de Diputados á Cortes por las provincias de IJarcclcmá , Lugo , Iluelva, 
C áceres, Valladolid y Baleares.— Publícense como leyes algunas sancionadas 
por S. M.—Se anuncia por el Sr. Ranees una interpelación relativa al pro
cedimiento entablado contra el Director del periódico titulado León E sp a 
ñol.—Confirmase el sorteo verificado de las scccionos.— So leen varios dic
támenes de la comisión de actas.

Orden del día. Se aprueba sin discusión un dictamen de la comisión de 
actas, y queda admitido como Diputado por la provincia de Barcelona D. José 
Gener.—-  Léese por el Sr. Ministro de Hacienda el proyecto de presupuestos 
generales para todo el año do 18156 , y los seis meses primeros del o7.— 
So hácé lo mismo con otros proyectos de ley presentados por dicho Sr. Mi
nistro , que pasan á lás secciones respectivas.—Se aplaza la resolución de 
Una pregunta hecha por el Sr. Ramírez Arcas acerca d e l . nombramiento de 
los individuos que faltan en la comisión de presupuestos.— Se acuerda que 
la hora en que deben empezar las sesiones sea la de la una de la tarde.— 
Retínese el Congreso en secciones.

Orden del di.a para mañana. Dictámenes de la comisión de actas.—Dic
tamen sobre el proyecto de una lengua universal presentado por el señor 
Soto.—Idem sobre la exposición de D. Antonio María Gómez , solicitando que 
los hospitales militares de Ultramar soan servidos por individuos del cuerpo 
de sanidad militar.—Levántase la sesión á las cuatro y cuarto.

Abierta á la una y cu arto , y leida el acta de la ú lti
m a sesión celebrada el 17 de Julio , fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ministro de Estado, acompañando 400 ejemplares 
de la colección de documentos relativos á las últimas n e 
gociaciones seguidas con la Santa Sede , publicados en la 
Gaceta oficial en virtud del Real decreto de 18 de Agosto próxim o pasado.

Pasaron á las secciones para el nom bram iento de com isión:
Una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra , im 

petrando de las Cortes la oportuna autorización para co
locar al frente de una Capitanía General al Mariscal de 
Campo D. Juan P rim , Diputado por la provincia de Barcelona.

Otra del Sr. Ministro de E stado, participando á  las 
Cortes haber trasladado al Diputado D. Manuel María Ha
zañas de la plaza de Contador de Hacienda publica de la 
provincia de Cádiz á la de Oficial segundo de la clase de 
prim eros de la Dirección general de Ultram ar.

Otra del Sr. Ministro de la Guerra, poniendo en cono
cimiento de las Cortes haber sido nom brado segundo 
Ayudante de S. M. el Rey el Brigadier de caballería Don 
Pedro Falcon , Gobernador m ilitar que era de la p rov in 
cia de Murcia y Diputado á Cortes por la de Albacete, y

Otra del Sr. Ministro de la Gobernación, acom pañan
do el expediente formado por el Ayuntam iento de Cádiz, 
y que la Diputación provincial somete á la aprobación de 
las Cortes , proponiendo varios arbitrios para atender á la 
construcción del ferro-carril andaluz.

Se mandó u n ir  á los respectivos antecedentes una co
municación del Sr. Ministro de H acienda, trascribiendo 
otra dirigida por dicho señor al Ministerio de la Guerra, 
con objeto de que resolviese sobre una exposición que 
las Cortes Constituyentes acordaron rem itir al prim ero , y 
en la cual los individuos que compusieron el A yunta
miento de Borja en el año 1848 reclam aban el abono de 
10,190 rs. que por disposición del Capitán General de 
Aragón se les obligó á entregar en la Adm inistración de 
Rentas de aquél partido, en reintegro de igual suma sus
traída por los sublevados en la noche del 22 al 23 de Octubre del presente año.

Otra del Sr. M inistro de Marina participando á las 
Cortes haberse resuelto negativam ente la instancia que 
le fue rem itida por las mismas, solitando Doña Juana 
Roldan , viuda Jdel Alférez de fragata D. José Yirués y 
Figuéroa, una pensión para atender á su subsistencia.

Otra ¡del Sr. Ministro de Gracia y Justicia trascri
biendo una Real órden dirigida al Regente de la A udien
cia de Cáceres, en que se indulta á Miguel Rodríguez Mar
tin, Antonio Llanos y otros varios vecinos de Descuera, 
en dicha p rov in cia , sentenciados por aquella superiori
dad á 765 duros de multa en causa sobre incendio ocur
rido en arbolado , sobre lo cual acordaron las Cortes dirigir un oficio al propio Sr. Ministro.

Otra del Sr. Ministro do la Guerra poniendo en cono
cim iento de las Cortes haber nom brado Capitán General 
de las Islas Baleares al Mariscal de Campo D. Narciso 
A m etller, en v irtud  de la autorización concedida por Lis 
mismas en la sesión de 5 de Julio último.

Otra participando el mismo Sr. Ministro á las Cortes 
haberse desestimado la instancia rem itida por estas al 
Ministerio de la Guerra, promovida por Doña María Efi- 
génia y Doña María del Gármen Valcarcel, en solicitud 
de que se les concediese pensión por haber m uerto en 
la última guerra civil sus hermanos D. Miguel y D. Alejandro siendo Oficiales del ejército.

Otra del propio Sr. Ministro no tomando en conside
ración la instancia en que Doña Tomasa Saint Yust, v iu 
da de D. Francisco N adal, Teniente Coronel de in fan te
ría del ejército de la Isla de Cuba, solicitaba tam bién una 
pensión por haber fallecido su esposo.

Otra tam bién del Sr. Ministro de la Guerra , trascri
biendo una Real órden , rem itida al Capitán General de 
G rab ada , accediendo á la solicitud elevada á las Cortes 
por él Miliciano Nacional de Alarfe D. Manuel de la Peña 
y ’G'arzon para que se le revalidase el empleo de Capitán 
y grado de Teniente Coronel de infantería que le fue con
ferido por las Juntas do Granada en los años de 1835 y 1836. 2

Otra del mismo Sr. Ministro poniendo en conocim ien
to de las Cortes la resolución adoptada relativam ente á la 
instancia que le fue rem itida por las m ismas, promovida 
P°L Teniente Coronel graduado D. José María Lostani 
y valle, Capitán de infantería y Comandante que fue ael castillo de Pardaleras en la plaza de Badajoz.

Otra del propio Sr. Ministro desestimando la p re ten 
sión, que tam bién le fue rem itida por las Cortes, y en que 
Dona María Llovet y M oya, viuda del Coronel graduado 
D. BlasSotomayor, solicitaba pensión de gracia.

O tra , dirigida tam bién á las Cortes por el Sr. Ministro 
de la G uerra , declarando aplicables al sargento de cara
bineros Antonio Martí los beneficios de la Real órden de 
30 de Agosto del año pasado, cuya instancia fue rem itida por las Cortes al Ministerio de su cargo.

Otra del mismo Sr. Ministro participando á las Cor
tes haber pasado al Ministerio de la Gobernación la ins
tancia de D. Juan Masa y D. Marcelo Blazquez solicitando 
los premios patrióticos concedidos á los m ilitares de la guerra de la Independencia.

n  tv  ̂ Pr°R*° Sr. Ministro denegando la pretensión de Dona Dominica Seco en solicitud de pensión por haber 
m uerto heroicamente en el Perú su herm ano D. Luis, Capitán que fue de aquel ejército.

O tra , tam bién del Sr. Ministro de la G uerra , partici
pando a las Cortes haber acordado que D. Hilario N ico- 
la i , Capitán de infantería retirado en Pam plona, que so
licitaba la vuelta al servicio y el abono de los 10 años du
rante los cuales ha estado separado del m ism o, esté á lo 
resuelto por Real órden de 31 de Enero último.

Otra del mismo Sr. Ministro, poniendo en conocim ien
to de las Cortes haber resuelto que el Teniente retirado 
D. José Lizasoain, que solicitaba el empleo y retiro  corres
pondiente a Capitán en consideración á los perjuicios su
fridos en su  carrera y í\ sus padecimientos por la causa

liberal, se atenga á lo dispuesto en  Real órden de 30 de 
Agosto próxim o pasado.

Otra del propio Sr. Ministro, desestimando la instancia 
en que Doña Francisca de Paula Martin y Barragan, v iu
da de D. Hermenegildo de R ojas, Teniente de infantería 
retirado, solicitaba una pensión.

Otra tam bién del Sr. Ministro de la Guerra, declarando 
no tener derecho á pensión Doña María T rin id ad , Doña 
María de los Dolores y Doña Ana María Laraviedra y Co
lorado, las cuales la solicitaban por m uerte de sus herm a
nos D. José y D. Francisco, Teniente y Capitán que res
pectivam ente fueron del ejército.

Otra del referido Sr. Ministro ,manifestando no corres
ponder á Doña Francisca Rubio la pensión que pedia por 
haber sido fusilado por los facciosos su herm ano José, cabo 
prim ero que fue del provincial de Chinchilla.

O tra, dirigida á las Górtes por el Oficial prim ero del 
Ministerio de la G uerra , participando á las mismas no 
haber accedido S. M. á la instancia que por su conducto 
recibió del Ayuntam iento constitucional de Zamora, soli
citando este que se le concediera Real permiso para cons
tru ir  librem ente al exterior de la m encionada plazia en 
su zona m ilita r .

J3tra del Sr. Ministro de la G uerra resolviendo que 
Doña Josefa Domonech y Hurtado, viuda del Teniente Co
ronel D. Ginés Alcaráz y Martínez , carece de derecho á 
la pensión que solicitaba.

Otra del mismo Sr. Ministro decidiendo que Josefa Ni- 
canora Gánete de Molina, que solicitaba una pensión por 
haber m uerto en acto del servicio su esposo el Guardia 
civil Francisco G iz, carece tam bién de derecho á la g ra
cia que p re ten d ía , mediante á no poderse considerar la 
m uerte de su esposo motivada por la referida causa; y

Otra , dirigida igualmente á las Cortes por el Sr. Mi
nistro de la Guerra, manifestando á las mismas haber re 
suelto S. M. que la instancia del Teniente de infantería 
retirado D. Diego de Baeza y Perez , solicitando se le re
compensen los servicios prestados á la causa lib e ra l, pase 
al M inisterio de Hacienda para los efectos convenientes.

Pasaron á las respectivas comisiones:
Seis comunicaciones del Sr. Ministro de la Goberna

ción, rem itiendo 132 pliegos que contenían las actas de 
las elecciones que para llenar las vacantes de Diputados 
á Cortes se h an  verificado en los distritos de las provin
cias de Barcelona, L ugo,H uelva, Cáceres, Valladolid y 
Baleares.

Una exposición de la Diputación provincial de Sevilla 
solicitando que las Cortes acuerden cuantas reformas y 
economías sean posibles en los presupuestos de gastos del 
Estado, á fin de aliviar algún tanto á los contribuyentes.

Otra de la Diputación provincial de Cáceres pidiendo 
á las Cortes la modificación de los Aranceles en la parte 
relativa al corcho.

Una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra re
mitiendo á las Cortes copia do otra que en 22 de Junio 
del año próxim o pasado elevó al Ministerio de su cargo 
el Director general del cuerpo de Sanidad m ilita r, rela
tivam ente al abono de honorarios á los facultativos cas
trenses por el servicio de reconocimiento de quintos.

Otra, dirigida á las Cortes por el mismo Sr. Ministro de 
la G uerra , acompañando una solicitud que recibió del 
Ministerio de la G obernación, en la*Cual pretendía D. José 
C alderón, vecino de la villa de G arlito s, que se declarase 
exento del servicio de las armas á su sobrino Juan Calde
rón por hallarse en un caso análogo al de los que hablan 
los párrafos 6.° y 7.° del art. 68 del proyecto de ley de 
reemplazos.

Las Cortes oyeron con sentim iento una comunicación 
en que el Sri Ministro de la Gobernación trascribía otra 
del Gobernador de la provincia de S an tan d e r, en la cual 
confirmaba este la noticia del fallecimiento del Sr. D ipu
tado D. Antonio Gutiérrez S olana, y acordaron que se 
avisase al Gobierno para los efectos oportunos.

Igual sentim iento m anifestaron, y el mismo acuerdo 
recayó, relativam ente á otras dos comunicaciones en que 
el propio Sr. M inistro participaba el fallecimiento de los 
Sres. Diputados D. Manuel Egozcue y D. Fulgencio Navarro.

El Sr. López Grado excusó su falta de asistencia á las 
sesiones por indisposición en su salud.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
en que el Sr. Diputada Altuna manifestaba la necesidad 
en que se veia de perm anecer en la villa de Azpeitia, 
al frente de cuyo cuerpo m unicipal fe habia puesto el Go
b ierno de aquella provincia , para contribuir á calmar la 
alarm a, y  dism inuir en lo posible los estragos del cólera.

El Sr. Latorre excusó su falta de asistencia á las se
siones con motivo de un grave y lam entable suceso 
ocurrido en su familia , y lo mismo hizo el Sr. M on- 
toro en razón de un  motivo grave y  urgente que le 
obligaba á salir de esta corte. t

Pasó á la comisión correspondiente una comunicación 
del Ministro plenipotenciario de S. M. en Londres, Don 
Antonio González, participando que no podría presen tar
se en las Cortes en estas prim eras sesiones.

Acto continuo se publicaron como leyes las siguientes sancionadas por S. M.
id  Aprobando los presupuestos generales del Estado para el año 1855.
2.a Estableciendo la m anera de extinguir la deuda del personal.
3.a Restableciendo el decreto de las Cortes de Agosto 

de 1823 sobre indemnización á los vecinos de la villa de 
Porrera que sufrieron perjuicios en el incendio de la m isma, causado por el ejército realista.

4.a Sobre recompensa á los deportados y desterrados 
por causas políticas á consecuencia de los sucesos del 
año 1848.

5.a Concediendo una pensión de 1,000 rs. á Doña Ma
ría del Gármen González de O tero , viuda de D. Félix 
Garrido.
• 6.a Autorizando al Gobierno para ratificar u n  tratado 
do reconocim iento, paz, am istad, navegación y ex tradi
ción con la República Dominicana.

7.a Sobre aJóono de tiempo á los empleados separados 
en el año de 1843.

8.a Estableciendo ciertas reglas 'relativas a la presi
dencia de jun tas ó corporaciones de que forman parto Se
nadores ó Diputados.

9.a Concediendo una pensión de 1,880 rs. á Doña Ma
ría de la Encarnación Treviño y Chacón.

10. Prorogando por un año el plazo concedido á la 
Real compañía de canalización del Ebro para la te rm in a -’ 
cion de la mitad de las obras aprobadas.

11. Concediendo al Gobierno un  crédito ex traordina
rio para iudem nizar á D. Bernardino Rocasolano de las 
armas que en diferentes ocasiones sum inistró para defen
der la libertad.

12. Suprim iendo los derechos que satisfacen los espa
ñoles por el pase á la plaza de Gibraltar.

13. Sobre reorganización de las Milicias provinciales.
14. Declarando de utilidad pública las obras necesa

rias para llevar á cabo el proyecto de ensancho do la 
Puerta del Sol.

15. Concediendo una pensión de 2,500 rs. á cada uno 
Je los hijos de D. Cristóbal Solano.

16. Concediendo otra pensión de 1,600 rs. á Doña Clara 
Pradera, viuda de D. Pedro Echevarría.

El Sr. Rancés anunció una interpelación relativa al 
procedimiento mntablado contra el director de El León 
Español, y posteriorm ente aplicado al editor responsable de El Parlamento.

El Sr. Iluelbes, Ministro de la G obernación, dijo que 
no le-correspondía dar la contestación que solicitaba el 
3r. R ancés, sino á los Tribunales que en tienden en el 
asunto , y  en todo caso al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia , quien el sábado podría dar cuantas explicaciones pue
da apetecer el Sr. Diputado interpelante.

Acto continuo se verificó el sorteo de las secciones con 
sujeción á lo prevenido en el reglamento.

Concluido el sorteo,' se leyeroh y  quedaron sobre la 
mesa tres dictámenes de la comisión de actas, relativos á 
la nueva elección verificada en las provincias de Hueiva, 
Lugo y B aleares, opinando se aprueben sus respectivas 
a c ta s , y que se admita como Diputados por cada cual de 
dichas provincias, á los Sres. D. Rafael Echagiie , D. Lau
reano Gutiérrez Campoamor y D. Miguel Muñoz y Soto- 
mayor.

Igualm ente quedó sobre la mesa otro dictám en de la 
misma comisión , ’en el cual se m anifestaba, que habiendo 
sido aprobada el acta de elección de la provincia de Tar
ragona , no habia reparo en adm itir como Diputado por 
dicha provincia al Sr. D. Cirilo Franquet.

Entrándose á continuación en la órden del d ía , fué 
aprobado sin discusión un  dictámen de la propia comi
sión, relativo á las actas de segundas elecciones de la pro
vincia de Barcelona, proponiendo su aprobación y la ad
misión de D. José G ener, como Diputado por dicha pro
vincia.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Ministro dé Ha
cienda, y leyó el proyecto de presupuestos generales para 
todo el año 1856 y los seis primeros meses del 57 , y otro 
proyecto de ley relativo á las contribuciones indirectas de 
p u e rta sy  consumos; otro sobre aum ento de la con tribu
ción de inm uebles, cultivo y ganadería; otro relativo al 
reintegro de la anticipación decretada en 19 do Mayo de 
1854; otro sobre aprobación de las cuentas generales del 
Estado pertenecientes al ejercicio de 1851 ; otro relativo 
al establecimiento de bancos de circulación en España é 
islas adyacentes, y otro relevando á D. Manuel Meneos 
Manso de Zúñiga del pago de 32,000 rs. por impuesto es
pecial del título que lleva de Marques del Amparo.

Estos seis últimos proyectos pasaron á las comisiones 
respectivas, y en cuanto al prim ero * dijo

El Sr. K A im rxL Z  ARCAS, lfido la palabra para d ir i-

dirig ir una  pregunta á la mesa acerca del reglamento.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene Y. S. °
El Sr. RAM IREZ a r c a s : Según eí reglamento del 

Congreso, la comisión de presupuestos es de las perm a
nentes, y por tanto, siendo constituyentes estas Cortes, no 
tienen las comisiones variación de una á otra legislatura. 
E ntretan to , hay ba jasen  dicha comisión de presupues
tos , ya por haber sido empleados por el Gobierno de S. M 
algunos de sus individuos, ya porque hemos tenido la 
desgracia de perderlos; y  por lo mismo desearía que la 
mesa me dijera si será factible que se cubran esas vacan
tes , m ediante á que siendo los presupuestos para 1856 lo 
prim ero que el Gobierno ha presentado á la Asamblea, y 
debiendo pasar á la com isión, conviene que todos los in 
dividuos de esta se hallen presentes para ver si trabajan
do todos con eficacia, ahinco ó Ínteres, podemos equili
b rar los gastos con los ingresos, que es el resultado que 
todos anhelam os. Cada Diputado que falta en esa comisión 
es u na  capacidad que deja de ilustrarla; y de aqui la ne
cesidad absoluta de que esten todos reunidos si hemos de 
hacer algo en favor de nuestro país.

El Sr. PRESID EN TE: La mesa no tiene duda de que 
los señores que han quedado imposibilitados de asistir á 
esa comisión serán reemplazados por las respectivas sec
ciones , las cuales nom brarán otros para que se compon
ga del núm ero que el reglamento previene.

El Sr. r o d a  : Lo que ha dicho el Sr. Ramírez Arcas, 
y lo que acaba de m anifestar el Sr. P residen te , dem ues
tra  que n inguno de los dos tiene duda respecto de este 
a su n to ; pero á mí se me ofrece una , consistente en mi 
modo de ver relativam ente á esos presupuestos, los cua
les , en mi en tender, deben pasar á una nueva comisión. 
Yerdad es que el reglamento previene que la comisión de 
que se trata sea una de las perm anen tes; pero no habla 
de unas Cortes como estas , las cuales son constituyentes, 
y perm anentes por su esencia. El presupuesto que acaba 
de presentarse es distinto del an terio r, y  aun  cuando esta 
legislatura es la m ism a , debe hacerse alguna alteración 
por la índole especial de estas Cortes. Si no fueran cons
tituyentes , la legislatura actual seria distinta de la que le 
precede; y como el presupuesto es distinto, se sometería 
á u n a  comisión igualm ente nueva. La m ente del regla
m entó les que los presupuestos del Estado se examinen 
cada año por una  comisión nom brada ad hoc; y por lo 
mismo el presupuesto de este año no puede ser exam ina
do por la misma comisión que se nom bró para  discutir 
ios presupuestos del año anterior.

Si esta razón no basta, hay otra de conveniencia públi- 
blica. El presupuesto del año 55 lo ha examinado y dis
cutido la comisión que se nom bró para este objeto; y 
querer que esa misma comisión dé ahora su dictámen so
bre los presupuestos del año 56 , equivale á decir que nc 
se quiere variación n inguna en los presupuestos, porque 
claro es que la comisión ha de decir este año lo rnisme 
que el anterior. Ademas, ó esto se considera como una 
carga ó como un  honor; en uno y  en otro caso, justo es 
que alternen todos los Diputados, nom brando las secciones 
este año los individuos que respecto del particular les m e rezca mas confianza.

E n virtud  de estas consideraciones, y omitiendo otras 
por no fatigar mas la atención del Congreso, ruego al 
mismo se sirva acordar que el presupuesto pase á las sec
ciones, para que nom bren la comisión que haya de exam inarlo.

El Sr. RA M IREZ a r c a s : Me alegro mucho de habei excitado á hablar al Sr. Presidente de la comisión de p re
supuestos , porque asi hemos tenido el gusto de oir sus ob 
servaeiones. Mi idea es q u e , bien se complete la comisión 
del año anterior, bien so nom bre una n u e v a , se presente 
con todos los individuos que deben componerla , sin  que falte ninguno de ellos.

El Sr. CAÉVO ASENSXO: El reglam ento no ha podi
do prevenir, á mi modo de v e r , lo que ha sucedido aqui: 
esto es, que en u n  solo año pudieran  discutirse dos p re
supuestos d is tin to s : de aqui que el hecho se preste á di
ferentes interpretaciones. El Sr. Presidente ha dicho que 
no dudaba que los individuos que faltan en la comisión 
debían reem plazarse por las secciones; pero esto no des
truye en modo alguno lo que ha manifestado el Sr. de Roda.

H ay, p u e s , dudas en realidad sobre la interpretación 
del reglam ento , y las hay , porque es nuevo el caso. La 
mesa, eh  su consecuencia , no quisiera tomar sobre sí la 
responsabilidad de la iniciativa en este punto ; y  por le 
mismo podría preguntarse al C ongreso, en prim er lugar, si seguirá la misma comisión del año anterior.

El Sr. P R E SID E N T E : Siendo grave la cu estió n , me 
parece que podríamos aplazar su resolución para mañana, en que habrá m ayor núm ero de Diputados.

El Sr. R O D A : Yo opino que la pregunta debe hacerse ahora mismo y no m añana.
Después de varias observaciones en tre  el Sr. Presiden- té y el Sr. Roda, preguntó el Secretario Calvo Asensio á la 

Asamblea si pasarían los presupuestos á la antigua comi
sión , y el acuerdo fue afirmativo , resolviéndose á conti
nuación que el Congreso se reun iera  boy en secciones, term inada que fuese la sésion.

Taihbien se acordó que la hora de em pezar las sesiones sea la dé la  una d e ja  tardo.
El Sr, p r e s i d e n t e *. Orden del d iapara- m añana. Dictámenes de la comisión de actas que han quedado so

bre la m esa : dictám en sobre el proyecto do una lengua 
universal, presentado por el Sr. Soto: idem sobre la ex
posición de D. Antonio María Gómez y N u nez, solicitan
jo  que los hospitales m ilitares de; Ultram ar sean senados 
por individuos del Cuerpo de Sanidad m ilitar. Se levanta la sesión.

E ran las cuatro y cuarto.
Nota. El presente extracto quedó term inado á las seis: 

Y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
pu sieron  aprovecharlo, se enviaron las últimas 25 cu ar- 
állas á la Im prenta Nacional á las nueve y cuarto.

Otra. La redacción del Extracto de las Sesiones no res
ponde de la exactitud de los demas que se inserten  en 
os periódicos, sino en cuanto so hallen conformes con el p ie  publica la Gaceta.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

AI Director de la Gaceta se lian comunica
do las siguientes:

Dice La Esperanza :
«¡Y sin embargo, las Autoridades á que se aludo no han vacilado en desti

nar tal Vez á los sospechosos, objeto de sus providencias, precisamente á las 
mismas localidades en que era mas viva y funesta la acción do eso azote del 
cielo I En hora buena obligue el poder á un funcionario que le está sometido 
de una manera especial, por razón de su destino, á  trasladarse á un punto 
infestado dondo aquél y sus agentes deben redoblar sus atenciones y cuidados, 
en eso» momennos críticos » atenciones y cuidados quo luego so recompensan 
largamente con ascensos y pensiones, así personales como en obsequio de la 
familia del empleado que muriere en tal evento llenando sus obligaciones. 
Pero ¿cómo puedo arrogarse una Autoridad, ni aunel Gobierno, el derecho de 
destinar á los confinados precisamente á  los pueblos en quo mas víctimas 
cstó haciendo la epidemia?-

Tenemos entendido que hace ya algunos dias se han 
dado por el Gobierno las órdenes correspondientes para 
que puedan regresar a su domicilio las personas que ha
bían sido destinadas á diferentes puntos por acuerdo del 
Consejo de Ministros. Es por lo tanto tardía cuando m é - 
nos la queja que dirige la Esperanza en las anteriores lí
neas, ó infundada respecto á lo principal, puesto que n i 
ha habido n i podido haber la in tención que se supone. 
La m ayor p a r te , ó mejor d ic h o , casi n inguno de los des
tinados ha llegado al punto que se le habia señalado; y 
de algunos creemos deben tener conocim iento los redac
tores del periódico á que se contesta»

Dice La España :
*Segun una carta de Oviedo que publica La Regeneración de anoche, entre 

la Autoridad civil de la provincia y el Obispo de la diócesis acaba de ocurrir 
un conflicto de trascendencia, y quo de veras lamentamos. Parece que aquel 
Prelado, en vista do la falta de sacerdotes que hay en la provincia, hoy mas 
sensible á eausa de los estragos de la epidemia, habia comenzado á conferir 
órdenes sagradas en su palacio durante la últim a temporada de San Mateo¿ 
Noticioso del caso el Gobernador, mandó un Comisario de policía para que pre
vin iera al Obispo la suspensión do aquellos actos, lo cual no pudo tener efec
to porque ya babian terminado; pero los ordenados fueron todos conducidos 
después al Gobierno de provincia por los agentes de la Autoridad, y  allí sé 
les recogieron los títulos, formándose expediente.

¿♦Ignoramos cuál será el estado de este desagradable asunto.»
Se ignora lo que pueda haber de cierto en la precedente noticia.

Dice El Clamor Público:
« E l Progreso legal do Cádiz dice que ha llegado á aquel departamento 

marítirho una Real órden mandando alistar los buques que se hallan desarma
dos en el Arsenal do la Carraca, incluso el navio Reina Isabel I I ,  y  que 
igual órden se ha expedido al departamento del Ferrol para arm ar el navio 
Rey Francisco dQ el vapor l m k l  11  y o l m  buques de alto bordo allí Qñstgulos.

»Añade que estos aprestos se harán  con el objeto de trasportar alguna 
fuerza dé nuestro ejército á los Estados pontificios, la cual sustituya á la quo 
en la actualidad tiene allí el imperio francés, que pasará tal vez á Oriente en 
vista de la disminución de fuerzas que ha de resu ltar dol liceneiajnento de los 
soldados de la quinta de 1847.

«Ignórámós el grado de certeza que tíehé éste fumor, que trasladamos 
á  nuestros lectores tal cual le inserta é l referido póriódico. Nadie como la 
Gaceta puede sacarnos de la incertidumbre.»

No es cierto que se haya dado órden para el arm a
m ento de ninguno de los buques que se mencionan.

Dice u n  periódico:
«•Según tenemos entendido, dice un periódico, á consecuencia de no haberse 

pagado á ninguno de los empleados del Hospital general de esta corte desde 
Julio último, hoy 28 del presente mes elevan una exposición á la Excelentí- 
ma Junta provincial, pidiendo se les abone los tres meses que se les adeudan, 
siendo firmada dicha exposición, r 0 solo por todos los profesores de medicina’, 
clrujía y farmacia, sino también por todos los demas empleados de dicho esta
blecimiento.»

Es cierto que á los facultativos del Hospital se les esf.m 
adeudando tres mensualidades. Pero ayer se ha librado 
al Director del establecimiento la cantidad de 40,000 reales 
para a tender á las obligaciones del mismo. No le es posi
ble á la Jun ta de Beneficencia cubrirlas todas con la de
bida religiosidad, porque se le adeudan de fondos provin
ciales 1.912,799 rs. 16 m rs. A pesar de esto los sum inis
tros de p a n , carne, asi como la m ayor parte de los a r
tículos que no están contra tados, se pagan al corriente, 
y los pobres enferm os no carecen de n ingún  auxilio de 
m edicina, alimentos y esm erada asistencia.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del lunes 
primero de Octubre, aparece que siguen disfrutando dé com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Búrgos, Cádiz, Sevilla y Zaragoza.

M ADRID.—Según u n  resúm en que publica el Mentor del Guardia civil, este cuerpo ha hecho en el mes de 
Agosto últim o las aprehensiones siguientes: 383 delin
cuentes; 241 ladrones; 57 reos prófugos; 60 desertores* 
556 por causas leves ; total 1,297. Ha aprehendido ademas 
12 contrabandos.

— Los asuntos mas im portantes, cuya discusión quedó 
pendiente al suspenderse las sesiones de las C ortes, son- 
la Constitución y  las bases ya ap robadas, las leyes dé 
A yuntam ientos y  D iputaciones, la e lectoral, la de im 
pren ta , de Milicia N acional, de organización de T ri
bunales y  de S an idad , cuya discusión no se term inó: hay 
ademas pendientes hasta u n  centenar en tre  proyectos y  
proposiciones de ley , informados ya ó Sujetos al exámen de comisiones.

— Los Sres. Olózaga y  Escosura deben ven ir en breve á 
tom ar parte  en  las sesiones de las Córtes.

-— Entre las personas notables que han fallecido estos 
últimos dias en Madrid del có lera, se cuentan los señores 
D. Matías A ngulo, Diputado que era á Córtes, y  el señor 
Diaz Cid , Caballerizo dé S. M. la Reina.

-—•Parece que en vista de los ejercicios de oposición que 
se han  verificado en la Escuela especial de A rquitectura 
para proveer la plaza de profesor agregado á la parte ar
tística , la ju n ta  de profesores ha concedido el prim er lu
gar en la propuesta al joven D. Nicomedes M endivll, que 
con motivo de estas oposiciones ha venido de Roma , en  
donde estaba pensionado por el Gobierno. í Epoca. )

ALIGANTE 2 7  de Setiembre. — En mi últim a di á Y. 
noticia del desagradable suceso que tuvo lugar en M ucha- 
miel la noche del 20, en que llegando á las manos los 
partidos que allí se d isputan  tenazm ente el m ando local, 
y habiéndose hecho fuego unos con otros, resultaron c in co heridos , dos de ellos de gravedad; La Diputación pro 
vincial, conocedora del estado en que se halla dicho pue
blo , y  apreciando las causas que h an  debido influir pa
ra  que las cuestiones de localidad se llevasen al terreno 
de la fuerza , acordó la reorganización de la compañía de 
Milicia Nacional de dicha villa tan pronto como las c i r -  
ciunstancias lo perm itan , y  que desde luego sé procediera  al desarm e de aquella fuerza.

A las tres de la m adrugada del dia 25 , el Gobernador civil, acompañado de D. José M ontesinos, prim er Coman
dante del batallón de A sturias, y D. Fernando Ibarrola, 
Secretario de la Diputación provincial , pasó Con la cor
respondiente fuerza a Muchamiel y  llevó ¡á ejecución el 
acuerdo del cuerpo p ro v in cia l, habiendo recogido 92 fu
siles en que consistía el arm am ento de la Milicia Nacional 
y ademas otras varias arm as que existían en poder dé 
particulares. Reunió después á los m ayores contribuyen
tes, á los Concejales y Oficiales de la Milicia que habia en 
el pueblo y á otras personas no tab les , á quienes-el señor 
Barroeta, con su na tu ra l tacto y  energía , exhortó d iri
giendose á cada un a  de las clases allí reunidas , á fin de 
que abandonando sus an tiguas rencillas , y volviendo ca
da cual sobre sus intereses» se reconciliasen evitando la repetición de escenas tan ’funestas como impropias de la 
época en que vivimos. El Gobernador regresó á esta ca
pital á la una del mismo d ia , dejando en Muchamiel un destacam ento de Guardia civil.

Las personas sensatas de todos los matices políticos 
elogian la medida adoptada por la D ipu tació n , si bien 
deplorando como es na tura l las circunstancias que han  obligado á acordarla. •

Ayer salió de esta capital u n  comisionado que con la 
correspondiente escolta conduce 2.500,000 rs. para su ciU  trega en la Tesorería central.

El cólera continúa afligiendo varios pueblos de Ja p rovincia. r
La tranquilidad sigue inalterable. ( Corresponsal de la,

t de Setiembre.—Esta m añana se hahundido una casa en la calle de Jaume Giralt. Parece que 
era nueva y  estaba habitada; pero afortunadam ente todos 
los inquilinos han podido hu ir, excepto un niño. Mañana 
daremos los detalles de este incalificable suceso.

Tampoco tenemos hoy noticias de la facción. Conti
núa el mismo silencio por parte de nuestros correspon
sales, que solo nos escriben, noticias indiferentes.Algunas cartas tenemos , es verdad , diciéndonos que 
ta ló  cual partida ha pasado por tal ó cual punto- pero 
e s to , sobre ser ya co m ú n , es cosa que por lo que se 
repite no ha llegado á tener n ing ún  Ínteres. Lo cierto y 
posi tivo es que nada se sabe que pueda llam ar la aten
ción y que pueda ser favorable á nuestra causa.

Las colum nas continúan persiguiendo á esas partidas 
de fantasmas que tan pronto aparecen como desaparecen. 
Buena es esta persecución , pues que al menos no les deja 
descansar, y este ya es un  medio de acabar con ellos.

Como anticipam os a y e r , el 27 á las nueve fueron pasados por las armas en Gerona los facciosos Lorenzo Mi
llan , que era procedente aun de los soldados que se re
belaron en Zaragoza,[y Narciso Calvet, álias Conta, que era  
quien tenia una autorización de Marsal para cobrar contribuciones.

El digno y apreciable Comandante General de la pi o- 
vm cia de G erona, Sr. Ruíz, que es uno de los que m as1 
servicios han prestado ú ltim am en te , ha  dispuesto la for- 
macion de un a  colum na de reserva de infantería y ca
ballería , cuyo mando parece que se dará al Teniente Co
ronel Comandante de esta ú ltim a arm a D. José Girona. 
Esta medida tiene por objeto el que aquella fuerza pueda 
acudir con velocidad á cualquiera pun to  que convenga, 
estando el General Ruiz ausente de la capital , y tam bién recorrer el llano y el A m purdan.

El General Bassols ha publicado el siguiente bando:
D. Joaquín Bassols, Mariscal de Campo de los ejércitos na

cionales , segundo Cabo del distrito militar de Cataluña 
Subinspector de la Milicia Nacional y  Comandante General de las columnas del Principado.

Hago saber que decidido á ex term inar lo atas pronto 
posible las insignificantes gavillas facciosas que reco rren  
el p a ís , las cuales solo pueden subsistir por la apatía é  
indiferencia de los habitantes de esta m o n tañ a , y  ánles 
de recu rrir  á medidas enérgicas y  de rigor que en  caso 
necesario me propongo llevar á cabo , ordeño y. mando’
_ Artículo 1.” Que desde el dia 30 del actual por la ma
ñana Se levantarán  en som aten los térm inos de Castell- 
fu llit, G ravalosa, R ajadell, Casteliá de Rajadell, Aguilar 
Fals, Fonollosa, Camps, Castelltallat, San Mateu de Bages’ 
Coaner, Salo, P rad e s , P inos, Ardevol, M atam argá, T o r-  
ruella , B argús, V alm aña, G argalla, Pujol de Planés, San 
Felia de Nuellas, Jo rb a , Nabés , L iñ á , Busa Válldora, Cas- 
telló, Lamora, SanLlorens deis Plteus, L ad u rs , Can Odón 
La C u rriú , C hisqué, M unclá, Capulat, Trabil, Curriá’ 
Monmajor, San Juan  de M u nd arn , Olván, Serra de Viura ’ 
Marlés, San J o rd i , La G u ard ia , Castelladral, Serrate ix’ A rgensola, San Culgat, M ujalt, Marola y  Yiveí. ’

Árt. a." Que dichos som atenes d u rarán  seis dias con
secutivos , reco rriendo  caseríos, cuevas y  bosques • v si 
trascurrido este plazo no quedaran exterm inadas las ex
presadas gavillas, se tap iarán  desde luego todas las casas 
de campo y rectorías, com prendidas en  la expresada dem arcación. uc

Art. 3.” Que los habitantes de unas y  otras trasladarán 
I l í f c í  poblaciones donde haya guarnición ó



Art. L 9 Que los somatenes serán apoyados conve
nientem ente por las columnas que destinaré al expresa
do fin.

Art. 5.° Que los Jefes de columnas y Capitanes de com
pañías francas quedan responsables de hacer tapiar las 
casas y rectorías referidas , si á las 48 horas de concluido 
el somaten no hubiera este dado el resultado apetecido.

Art. 6.° Que cuantos habitantes se encuentren  fuera 
de carreteras y caminos principales que conducen á los 
pueblos defendidos por tropa ó Milicia Nacional, después 
de tapiadas las casas , se considerarán rebeldes y sujetos 
á las penas establecidas en los bandos del Excmo. Sr. Ca
pitán General, y como tales pasados por las armas.

Al t. 7.° Que por cada faccioso que m aten los somate
nes, ó aprehendan con armas, tendrá el beneficio el pue
blo á que aquellos correspondan de un  soldado, y  de dos 
si fuese cabecilla; para lo cual extenderé un certificado y 
servirá para la prim era quinta.

Art. 8.° Que si durante los dias de somaten observaren 
los Jefes de columna desobediencia ó falta de cum pli
miento en alguno de los individuos que concurran al 
mismo, o q u e  estuviere en connivencia con el enemigo, 
será aprehendido y juzgado conforme á los expresados 
bandos, en los que se impone pena de la vida.

Art. 9.Q Que los Comandantes m ilita res , Alcaldes y 
Regidores serán responsables de cualquiera omisión, des
cuido ó falta que se cometa en el respectivo somaten, 
dando lugar á la ocultación del enemigo.

Art. 10. El mismo dia en que cada Alcalde reciba esta 
órden trasladará su familia al punto fortificado ó defendi
do por Milicia Nacional mas inm ediato, para im ped irse  
apoderen de ella los enemigos, y evitar de este modo sean 
amenazadas sus vidas, si los Alcaldes cumplen con su 
deber.

Art. 11. Los términos inmediatos á los en que se le
vante el somaten lo secundarán , si el enemigo se corre á 
su distrito, apoyados por las columnas de Yich y demas 
puntos.

Habitantes de este p a is : nadie mas que vosotros debe 
estar interesado en la pronta extinción de las gavillas fac
ciosas, pues que de este modo evitareis sendas desgracias 
y  los perjuicios consiguientes á tener que abandonar vues
tros intereses y casas.

Esta órden se circulará por los Alcaldes á las respecti
vas parroquias y caseríos.

Manresa 26 de Setiembre de 1 855.=E1 General segun
do Cabo, Comandante General de las columnas , Joaquín 
Bassols.

CORUÑA 28  de Setiembre.— Según  nos dice El Eco 
Ferrolano, la empresa del Vencedor va á constrir un n u e -  
vo casco para reem plazar dicho buque, que á la elegancia 
y  estabilidad conveniente ofrecerá notables ventajas á los 
viajeros. (Correo de la Coruña.)

CUENCA 2 9  de Setiembre. — Va decreciendo rápida
m ente en esta provincia la enfermedad del cólera , siendo 
ya m uy pocos donde aun hace sentir sus estragos. Goza
mos de completa tranquilidad, y la abundancia de las llu
vias con que el cielo nos favorece hace asegurar buena co
secha para el año nidero.

En cambio se ha pronunciado el frió abiertam ente, 
habiéndosenos echado encima el invierno sin p e rm itir- 
venos disfrutar el otoño.

Hace tres dias dispusieron las Autoridades superiores 
de la provincia la salida de uira pequeña fuerza de in 
fantería en dirección de Fresneda de la S ierra , un  tanto 
alarmados á consecuencia de haber oficiado el Juez de 
prim era instancia y el Alcalde constitucional de Priego 
que en aquellas inmediaciones habia aparecido gente sos
pechosa. La noticia por fortuna no salió c ie rta , y ayer 
regresó la fuerza de infantería conduciendo preso al hom 
bre que habia dado la falsa n u e v a , produciendo la citada 
alarma» El hombre es un  m entecato , anciano y sordo ; y 
atemorizado por haber visto dos ó tres hombres que m ar
chaban tranquilos y sin  arm as, forjó en su imaginación 
enferma el cuento que con tal lijereza acogieron las Au
toridades de Priego, poniendo en movimiento á los Na
cionales de algunos pueb los, y  á las superiores de la p ro
vincia.

Parece que se han presentado algunas dificultades para 
llevar á cabo dentro de este m es, ségun está prevenido, 
la reducción de comunidades de religiosas en esta provin
cia. El Gobierno civil ha trabajado con gran empeño en 
este a su n to ; pero ha tropezado con la tenaz resistencia de 
la Autoridad eclesiásticá, que solo trataba de suprim ir tres 
conventos de los ocho que no reúnen el núm ero de 12 re 
ligiosas; y después de m uy sérias-comunicaciones, Ira so
metido la decisión de este negócio al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

La suscricion voluntaria para el anticipo de los 230 
millones se ha elevado en esta provincia á la cantidad de 
1.865,580 rs., no despreciable, si se atiende á los obstácu
los materiales con que ha sido preciso luchar en un pais 
pobre, afligido horriblem ente, por el cólera, y en el cual 
ha ejercido una  influencia poderosa la fracción derribada 
del poder el 17 de Julio. Falta pues para cubrir la cuota que 
ha correspondido á la provincia la cantidad de 895,420 rs. 
(Corresponsal de la G a c e t a , )

ISLAS BALEA RES.— Palma 2 4  de Setiembre,—El 
sábado último tuvo lugar la delicada operación de botar 
al agua el casco de la corbeta Palma, recientem ente cons
truido en el astillero de nuestro puerto. Desde jas cuatro 
de la m adrugada hasta las doce del dia se continuaron los 
trabajos sin obtener que el buque m archara mas que al
gunos pies á consecuencia de lo escaso que era el apoyo 
de los cabrestantes, los cuales faltaron algunas veces; 
pero á las cinco de la tarde surcó felizmente las aguas sin 
su frir la mas m ínim a avería. ¡ Ojalá que sus expediciones 
sean tan favorables como lo fué su varada!

El puerto de Palma va  ̂ adquiriendo una envidiable 
im portancia: de algunos años á esta parte su m arina ha 
aum entado considerablemente; cada día se construyen 
nuevos buques, se compran otros extranjeros; y el co
mercio , ese elemento de v ida , va desarrollándose entre 
nosotros en su mayor grado. [El Balear.)

I DEM  2 5 .—A yer, como estaba anunciado , el Exce
lentísimo Sr. Capitán General de estas islas, D. Narciso de 
Ametller, revistó en gran parada, en la explanada de San
ta Catalina, á las tropas de la guarnición y á la Milicia Na
cional. S. E. quedó altamente satisfecho del estado brillan
te con que so presentó la fuerza ciudadana , y demostró 
casi individualm ente á la misma las simpatías que le m e
rece y el amor que profesa á la santa causa do la libertad 
que siempre ha defendido. El General Ametller detuvo 
m uchas veces su caballo para hab lar con los Nacionales: 
les recomendó el órden y el amor á las instituciones que 
nos rigen ; dijo que cuanto desearan no tenían mas que 
decírselo francam ente, y m ientras estuviera en su mano 
trataría de concederlo, como si se pidiera al amigo mas ín 
timo. Una m ultitud de vivas, estrepitosamente repetidos, 
dieron á conocer al ilustre patricio las simpatías de la Mi
licia Nacional hácia su persona. Habló como compañero, 
como hom bre que conoce los deberes de esa institución , 
salvaguardia de la libertad y defensora de los derechos 
conquistados en Julio último.

Concluida la parada, fueron á desfilar las tropas del 
ejército y la fuerza ciudadana en la plaza de San F ran
cisco de P au la , á presencia del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral. (El Genio.)

M URCIA 2 7  de Setiembre.—Esta m añana á las diez 
se ha cantado en la iglesia catedral un solemne Te Deum 
y  misa en  acción de gracias ai Todopoderoso por haber 
desaparecido completamente de esta capital la epidemia, 
del cólera-morbo.

Por fin, y al cabo de cerca de dos meses de enferme
d a d , ha vuelto la calma y tranquilidad p'erdfdíi a Ya po
blación , y  la alegría y animación bien pronto borraron el 
estado de estupor, abandono y estrechez en  que yacia una 
de las mas bellas poblaciones de E spaña; aunque á decir 
verdad nada ha faltado á los pobres , á los invadidos y á 
la mayoría de los b raceros, pues el Gobernador c iv il, ce
loso por su buen nom bre como Autoridad y como caba
lle ro , ayudado del Ayuntam iento, y en especial de su 
p rim er Alcalde D. José Monassot, de la Junta de Sanidad, 
y con el auxilio de los recursos que han allegado , han  en 
jugado las lágrimas de m uchos, han remediado muchas 
necesidades, y  han  hecho con sus buenos oficios ménos 
sensibles los efectos en general de la epidemia.

Para que se vea la docilidad de este pais y el gran 
prestigio de su prim era Autoridad , baste decir q u e , ha
biendo estado invadidos simultáneam ente casi todos los 
pueblos de la p rov incia , y en los que tantos estragos ha 
hecho el cólera, de los 5.982,000 rs. que la han  cabido en 
el reparto  del anticipo decretado por las Cortes, se ha sus
crito  voluntariam ente la provincia por 4.475,980 rs ., ha
biéndolo hecho esta capital, en medio de su estado aflic
tivo y de la grande emigración, por 1.583,450 r s . , de 
.4.784,870 que le correspondía pagar por el reparto.

Se ha botado en Cartagena en uno de estos dias el 
vapor Liniers.

La tranquilidad pública inm ejorable, y  el espíritu en 
general en  buen sentido; esperando mucho los pueblos de 
las nuevas sesiones de Cortes, pues sus representantes, 
hechos cargo de sus necesidades , tratarán  de remediarlas. 
[Corresnonsal de la G a c e t a .V

SA N TA N D ER  2 8  de Setiembre— La salud pública en 
esta capital es m uy buena, y en los pueblos de la provin
cia va decreciendo la enfermedad epidémica reinante, no 
tándose quedos nuevos invadidos lo son con muchísima 
ménos intensidad que los que lo fueron desde mediados 
de Agosto á mediados del actual.

Llegaron los dos facultativos que participé á Y. habian 
sido destinados á esta provincia por el Gobierno de S. M.,

é  inm ediatam ente se les han señalado diferentes pueblos 
que carecen de asistencia médica para que princip ien  su 
cometido en el que mas lo necesite. Se continúa tam bién 
repartiendo entre los pueblos que tienen solicitado recu r
sos la cantidad concedida por S. M.

De los partes dados por los Alcaldes al Gobernador c i
vil de esta provincia desde que la epidemia se declaró en 
cada pueblo hasta el 24 de Setiembre , resulta que en un  
total de 4 6,01-1 vecinos, han sido invadidos 6,677, de los 
cuales han muerto 1,773; se han curado 3,084, y queda
ron enfermos 1,820. [Id.)

SEV ILLA 27  de Setiembre.—En la m adrugada del 26 
se prendió fuego á una casa en la calle Bolsa de Hierro, 
num. 8 : el incendio fue ocasionado por una gran  canti
dad de masa de fósforos. Al arrojo del cabo de serenos de 
aquel d istrito , Francisco O livar, fue debido que no se 
propagasen las llamas, pues echando abajo la puerta de la 
calle y cancela , hizo bajar en sus b razos, por una escale
ra de m an o , al dueño de la casa y una h i ja , pudiendo 
conseguir apagar el fuego no obstante el olor que exha
laban los fósforos, que pudo ser causa de que pereciese: 
hechos de esta naturaleza merecen se consignen para que 
el Ayuntamiento conozca á sus buenos servidores.

Nos aseguran que ántes de ayer por la mañana se ha
llaba en un balcón de la calle de Cantarranas una joven 
con un niño pequeño en los brazos, siguiendo la tan co
mún costumbre de balancearlo para jugar con él; y d i-  
ciondole que te tiro, se le escapó de los brazos y cayó del 
balcón á la calle, quedando m uerto de resultas del golpe. 
Esta desgracia, sensible para todos, y que habrá sumido 
á los padres del niño en un profundo dolor, prueba hasta 
que punió son expuestos esos halagos que generalmente 
se hacen á los pobres chicos, y que si bien son siempre 
hijos del cariño , ocasionan mas de una  vez desgracias tan 
tristes y terribles como la que lamentamos.

Tenemos cartas de C arm ona, en que nos participan 
que van dism inuyendo considerablem ente las defuncio
nes, y eb núm ero de los invadidos va siendo mas corto.

Sabemos que el dignísimo cura de Omnium Sanctorum 
• el presbítero D. Antonio Tomas López, em prendió en la 

mañana del martes vo lun tariam ente, y sin otra excitación 
que la de sus evangélicos sentim ientos, el camino de C ar- 
mona, á fin de prestar en aquella población á los invadi
dos del cólera los auxilios de su alto ministerio. Esa es la 
verdadera misión de los sacerdotes de Cristo ; ese el cum
plimiento de sus deberes; ese el ejemplo digno de im i
tación. (El Porvenir.)

TALAV E R A  2 7  de Setiembre.—Han sido presos en 
Talayera dos individuos que en traje de peregrinos iban 
pidiendo lim osna, y de quienes el pueblo empezó á decir 
que eran los conductores del cólera y que envenenaban 
las aguas. Para calmar la efervescencia el Alcalde les hizo 
probar el agua de todas las fuentes; pero habiéndolos re
gistrado , se les encontraron sendos cintos rellenos de on
zas de oro , hasta la cantidad de 24,000 r s . , y se conci
bieron sospechas fundadas de que fueran reclutadores 
carlistas.

EXTERIOR.

DESPACHOS PARTICULARES DE LA GACETA DE MADRID.

París lunes 1.° de Octubre por la m añana.=L as noti
cias de San Petersburgo alcanzan hasta el dia de ayer 30 
de Setiembre. Según un despacho del Príncipe G ortscha- 
koff, fecha del 28 , los aliados reúnen fuerzas considera
bles sobre su flanco izquierdo.

Yiena domingo 30 de Setiem bre.=E l Emperador Ale
jandro  y sus herm anos han  llegado el 25 á Nikolayelf, 
punto donde se reúnen  grandes fuerzas rusas.

Los periódicos franceses publican un parte 
del Intendente general del ejército de Oriente, 
en que da cuenta de los heridos que entraron 
en los hospitales desangre á consecuencia de 
la jornada del 8. Después le reproducimos.

Según dice La Presse con referencia á los 
diarios ingleses, el número total de muertos, 
heridos y extraviados ha sido de 2,447.

La Gacela de la Policía de Moscou dice que 
el lo  llegaron á esta ciudad la Emperatriz 
madre, el gran Duque Constantino y la Prin
cesa María de los Países Bajos. El Gran Duque 
Constantino salió el mismo dia para Nicolaielf.

Se confirma que las tropas turcas exis
tentes en Crimea, y que habian principiado á 
embarcarse para Asia, han sido enviadas á 
Eupatoria para cooperar al movimiento que se 
iba á intentar contra la retaguardia del ejérci
to ruso. En consecuencia, el contingente anglo- 
turco que estaba destinado á ir á Crimea, irá 
á Trebisonda á las órdenes de Omer-Bajá.

Las noticias de Trebisonda del 6 de Se'tiem- 
bro dicen positivamente que los rusos han 
abandonado las inmediaciones de Erzeroum.
 A pesar de cuanto ha dicho la Gaceta de la

Cruz, la Independencia Belga insiste en que 
Prusia ha dirigido á las Potencias occidentales 
proposiciones conciliatorias después de la toma 
ele Sebastopol. Dicho periódico sostiene que el 
despacho por el que el Barón de Manteuffel 
preguntaba si no habia llegado el momento de 
volver á emprender las negociaciones de paz, 
fue dirigido á los Jefes délas legaciones prusia
nas de Paris, Lóndres y Viena. Salió de Berlín 
el 17 de Setiembre, y se asegura que el Jefe 
de la misión prusiana en Paris fue el que tras
mitió á Berlín la respuesta negativa, después 
de haber tenido una entrevista con el Ministro 
de Negocios extranjeros de Francia.

El Rey de Cerdeña está algo mas aliviado 
de su enfermedad.

Un decreto que publica el Moniteur proroga 
hasta Diciembre de 4856 la exención de los 
derechos de navegación concedida á los car
gamentos de granos y harinas , arroz , pata
tas y legumbres secas.

Las cartas de París del 26 aseguran que 
está llamando muy particularmente la aten
ción del Gobierno la cuestión de subsistencias. 
Habian aparecido en las esquinas algunos pas
quines pidiendo el aumento de salarios y la 
rebaja en el precio del pan.

Una correspondencia de Roma del 19 de 
Setiembre, que publica la Presse, dice que la 
modificación ministerial de Nápoles es una in
geniosa combinación muy al gusto del Empe- 
perador Alejandro II. El General Winspeare 
tiene un hermano General al servicio de Rusia. 
Dicha correspondencia añade que el Ministro 
de Policía de Roma se queja de que cuantas 
disposiciones adopta, al momento las saben 
¡os enemigos, y concluye declarando que no 
se puede contar con el ejército pontificio. Es
to último es grave, y creemos habrá en ello 
alguna exageración.

Gon fecha 2 3 , dicen de Nápoles que el 
estado de los ánimos era tal en dicha ciudad, 
que se temia una insurrección.

Continúa la guerra civil desolando á Nica
ragua. El Coronel Walkcr se ha apoderado de 
San Juan del Sur con 55 hombres de los su
yos y 170 mandados por Méndez. El Coronel 
Kinney so halla en San Juan del Norte, y ha 
conseguido celebrar un tratado, por el que se 
le conceden pacíficamente 35 millones de acres 
do tierra en la costa de los Mosquitos.

Las noticias de Virginia son deplorables, 
y la peste continúa haciendo terribles estragos. 
Los médicos , las hermanas de la Caridad, los 
Ministros que habian acudido para cuidar á los

enfermos y consolar á los moribundos, casi 
todos han perecido.

CRIM EA.— Paris 2 6  de Setiembre.—El Mariscal Mi
nistro  de la Guerra lia recibido del Intendente general 
del ejército de Oriente el parte siguiente:

«Sebastopol 11 de Setiembre de 1855.—Sr. Mariscal: La 
gloriosa jornada del 8 hizo que entrasen en nuestros hospi
tales de sangre 4,472 heridos franceses, de los que 212 son 
Oficiales ; en traron tam bién 554 heridos rusos. Han sido ne
cesarias la actividad, la experiencia y la asiduidad del per
sonal que está á mis órdenes para que el servicio haya sido 
prestado convenientem ente en esta ocasión tan excepcional. 
Los heridos se recogieron con toda la prontitud que fue po
sible desplegar en u n  laberinto de trincheras acribilladas 
por una granizada de proyectiles. Cerca de 3,000 hombres 
fueron recogidos desde el 8. En los ataques de la izquier
da , donde„el terreno perm itía ehpaso á los mulos con a r 
tolas, m uy cerca del lugar del combate , se hizo esa ope
ración con bastante rapidez. Alli habia que trasportar for
zosamente en camillas los heridos á muy larga distancia, 
y  eso que habia falta de brazos ; la noche se aproximaba, 
el combate duraba todavía, y los últimos soldados que ca
yeron han llegado en la mañana del 9 al hospital de san
gre. Por la noche todos recibieron , á pesar del gran n ú 
m ero, la prim era cu ra , y se hicieron las operaciones mas 
urgentes. Nuestros médicos se han m ultiplicado; cinco 
fueron heridos, y son Mis. Didot, Daga, H uard, Darcy y 
Goinard. * J

En la actualidad existen en nuestros hospitales de 
sangre en Crimea 10,520 hombres, y entre ellos 372 Ofi
ciales. El servicio se cubre de una m anera com pleta, y 
verificamos nuestras salidas sin precipitación y con la 
mayor regularidad posible. Previendo sucesos, como los 
que sobrevinieron, procuré aum entar considerablemen
te los medios del hospital de sangre de K am iesch, que an 
teriorm ente habia recibido el sobrante de los divisionarios, 
y al cual se pudo enviar todavía 1,000 heridos después del 
combate; el num ero de sus enfermos asciende hoy á 1,500 
perfectamente acomodados en sus barracas, y el servicio 
esta muy bien cubierto, gracias á la cooperación del se
ñor Yice-Almiranle Comandante de la escuadra, que á mi 
petición tuvo á bien hacer desem barcar de antem ano y 
poner á mi disposición 12 cirujanos de la marina.

Mrs. Boudurand y Le C anchois-Ferand, Intendentes 
de los primero y segundo cuerpo del ejército, secunda
ron admirablemente mis esfuerzos, adoptando las mejores 
disposiciones. Oficiales de sanidad , funcionarios de la In 
tendencia , Oficiales de administración , Oficiales y solda
dos del tren de los equipajes, enferm eros, todos en fin, 
han  cumplido su deber con la asiduidad mas loable, y en 
esta jom ada tan gloriosa para nuestras arm as el servicio 
hospitalario y  administrativo ha llenado dignam ente la 
misión que le estaba confiada. (Moniteur.)

TUR Q U IA.— Varna 49 de Setiembre.-^-Las noticias de 
Asia son bastante contradictorias. Por una parte escriben 
de Trebisonda el 4 de Setiembre que el General Murawiefl 
adoptó disposiciones que indican el próximo levantamien
to del sitio de K ars; se sabe por otra parte que 1ra llegado 
á la Cancillería de Omer-Bajá un parte de Muslafá-Bajá 
que habla de la disolución del cuerpo irregular de Erze
roum  y de la critica posición de Vassif-Bajá, encerrado 
en Kars.

Este parte se confirma por el hecho que hasta el 21 
de Agosto habian salido de la ciudad unos 7,500 h a

bitantes, lo que debe prolongar la duración de las provi
siones para la guarnición. Pero los rusos continúan ocu
pándolos caminos que conducen á los desfiladeros desde el 
campo atrincherado de Kars á Ardagan, á Erzeroum , á 
Goumri y á Topra-Kalí. Su caballería , principalm ente los 
kurdos, ocupan toda la comarca, y  el General Murawieff 
se porta con las Autoridades locales de esta comarca como 
un Gobernador con sus subordinados. (Gaceta de Postas )

A U ST R IA .— Viena 2  i de Setiembre.—  Es seguro que 
Austria no intentará in terrum pir la m archa de ios acon
tecimientos militares con una nueva proposición de me
diación, por mas deseo que tenga de ver restablecida la 
paz. Se ve claram ente, por lo dem as, que no se conse
guirá este resultado por medio de una intervención diplo
mática , y que no se hara la paz sino después que u n a  
de las partes beligerantes haya agotado por completo to
dos sus recursos de hombres y dinero. (Gaceta de Augs
burgo. )

ÍD E M  2 2  de id. Las negociaciones pendientes entre 
Austria y las Potencias occidentales no se lian in terrum 
pido por la ausencia del Conde Buol, y la toma de Sebas
topol les ha dado un vivo impulso. Las Potencias occiden
tales parece que deseaban dar algunos pasos ulteriores con 
acuerdo completo de Austria; pero podemos asegurar que 
hasta aqui no han comunicado oficial ni confidencialmen
te las pi ctensiones definitivas que quieran  hacer valer 
en las futuras negociaciones de paz. (Gaceta de Speener.)

IDEM  25  de id. La noticia de que las Potencias occi
dentales habian comunicado últimamente á Yiena una no
ta en la que protestaban contra un protectorado parti
cular de Austria en los Principados no se confirm a, y 
creemos poder asegurar que las negociaciones que se efec
tuaron para un arreglo definitivo de este asunto están á 
punto de term inarse. El Príncipe Gortschakoíl* no saldrá 
de Yiena por ahora , pero es probable que obtenga una 
licencia por bastante tiempo en todo el mes próximo. (Ga
ceta Nacional.)

PR U SIA .— Berlin 2 5  de Setiembre.—Diferentes indicios 
procedentes de San Petersburgo prueban, al parecer, que 
el Príncipe Gortschakoíl* no lardará en evacuar los fuertes 
del Norte de Sebastopol. Estos fuertes no forman y a , des
pués de la destrucccion de la escuadra rusa y de los esta
blecimientos de la m arina, sino puntos de apoyo es
tratégicos. Si el General ruso creyese conveniente concen
trar sus fuerzas en el interior de Crim ea, no dejaría 
atrás las guarniciones de los fu ertes , según lo aseguran 
las personas bien informadas. (Gaceta de Augsburgo.)

í d e m  2 4 .—Conforme á los buenos principios, nues
tra Constitución ha referido las cuestiones de paz y de 
guerra a la absoluta decisión del Rey, y” por consiguiente 
la política exterior deja de- formar parte de los objetos so
bre los que los Diputados del pais pueden ejercer una 
influencia predom inante. Creemos deber hacer mención 
de este hecho, porque precisamente en el terreno de la po
lítica exterior es donde el Gobierno prusiano se ha con
quistado los mayores derechos al reconocimiento de la 
nación.

Sin que se haya separado de su camino por las 
instancias de dentro y fuera del pais, se ha mantenido 
im perturbable en una posición independiente, que le ha 
perm itido evitar á Prusia y á toda la patria alemana los 
peligros y los sacrificios de una guerra europea.

Cuanto mas seguros estamos de que el Gobierno p ru 
siano m antendrá su política en lo sucesivo, tanto mas 
deseamos que la próxima Asamblea representativa no le 
crée obstáculos sobre este particu lar; p ru eb a , por su 
ac titud , que en esta cuestión existe un completo acuer
do entre el pueblo y el Gobierno. (Correspondencia p ru 
siana.)

i D e m —Id .—Dicen de Moscou que el Emperador ha lle
gado sin novedad á esta ciudad el 13 de Setiembre á las 
once de la noche. Le acompañaban la Em peratriz, sus h i
jos y la Duquesa de Leuchtenberg. [Gaceta de Colonia.)

IDEM . Id .—El Emperador Alejandro está en Crimea, 
según las últimas noticias de Rusia que merecen confian
za. Se encuentran con él uno de los Grandes Duques y el 
Principe Jorge de Mecklenbourgo. El Emperador perm a
necerá poco tiempo en medio de su e jército , puesto que 
se le espera en Yarsovia el sábado ó domingo próximos. 
Entre los Oficiales rusos muertos en la toma de^Sebastopol 
figura uno de los hijos de M. Meyendoríf, antiguo Emba
jador de Rusia en Berlin y Viena. (Gaceta de Postas.)

R U SIA  . S a n  Petersburgo 16 de Setiembre. — Han lle
gado ayer á la Cancillería imperial despachos del Príncipe 
GortsChakoíí desde Yiena. Desde la caída de Sebastopol 
principia á preocupar mucho la posición de Rusia con re
lación á las Potencias extranjeras. Nuestro Gabinete sigue 
con mucha atención, sobre todo, las relaciones entre 
Austria y Francia.

La moderación del Emperador Napoleón, los intereses 
comunes que Francia y Austria siguen bajo muchos as
pectos, el constante acrecentamiento déla influencia fran
cesa en el teatro de la guerra como en el consejo de los 
diplomáticos, y en Oriente mismo, todo esto neutralizará 
los esfuerzos del Conde de Nesselrode. ( Gaceta nacional de 
B erlin .)

ID E M  47.— Se supone con m ucha verosimilitud que 
nuestro Gobierno renunciará á defender á Crimea si se 
prolonga la guerra. ( Gaceta de Colonia. )

DINAM AR CA.— Copenhague 27  deSetiembre. —El Volk
sthing ha rechazado anoche la mayor parte de las mo
dificaciones constitucionales que le habian sido sometidas; 
las demas tendrán probablemente la misma suerte. (Tele
grafía Havas.)

P IA M O N T E .— Turin 24  de Setiembre.—  Las noticias 
que hemos recibido esta mañana del Real Sitio de Pollenzo 
nos dicen que el estado de la salud de S. M. continúa me
jorándose. El augusto enfermo ha pasado la noche muy 
tranquila. (Gaceta Piamontesa. )

MISCELANEA EXTRANJERA.

La Gaceta de Augsburgo trae una noticia acerca del 
canal de Suez , que por tener relación con el artículo de 
Mr. Baude sobre la materia , que estamos publicando hace 
dias, la insertamos á con tinuación , y es como sigue:

Se dice que la cuestión del canal de Suez, asi como la 
del canal de Kuslendsche, se tratarán  cual si fuesen ne
gocios internacionales, en los que el A ustria, la Fran
cia y la Gran Bretaña entrarán como iguales en derecho.

Únicamente bajo esta condición es como la Puerta de
clara que sancionará el firman dado en favor de Mr. de 
Lesseps por el Virey de Egipto. Una comisión, compuesta 
de delegados de las tres Potencias anted ichas, continuará 
entretanto el estudio de los medios de ejecución de la rotura 
del istmo, asi como de los gastos de esta empresa. Mr. de 
Negrelli, Consejero de corte, que tiene una reputación euro
pea como Jngeniero , y que lia sido enviado á Egipto hace 
algunos años por su Gobierno y por la sociedad de estudios 
del canal de Suez para estudiar la posibilidad del rom pi
miento del istmo, ha llegado á París, en donde la comi
sión debe abrir sus conferencias.

El Barón de B ruok, que ha enviado á Mr. de Negrelli, 
toma un vivo Ínteres en esta cuestión, cuya importancia 
para el Austria ha apreciado mejor que nadie , pues veria 
á su puerto de Trieste llegar á ser uno de los primeros del 
continente para las embarcaciones de vela.

—Ayer á las dos se han  reunido en el Palacio de la In
dustria gran núm ero de individuos del jurado in terna
cional y de los comisionados extranjeros en la Exposición 
universal para sentar las bases de una asociación , con el 
objeto de llegar á un sistema uniforme de pesas, medidas 
y monedas en tre  todas las naciones del mundo.

El Barón de Rostchild , Cónsul general de Austria , in 
vitado á presidir la re u n ió n , ocupaba el asiento de la 
Presidencia.

A propuesta suya ,1a Junta se ha constituido por acla
mación del siguiente m odo:

Presidente. El Sr. Barón de Rostchild, Cónsul ge
neral de Austria.

Vicepresidentes. Los Sres. James Yates (Inglaterra) ; 
Field (Estados-Unidos); el Doctor Steinbeiss, Consejero 
Real del W urtem berg (Zollverein) ; D. Ramón de la Sagra, 
comisionado en la Exposición (España); el Marques" de 
A vila, antiguo Ministro (Portugal); Pacheco, Ministro ple
nipotenciario en Francia (Méjico); el caballero Corridi, 
comisionado en la Exposición (Toscana).

Secretarios. Los Sres. Colé, comisionado general en 
la Exposición (Ing la te rra); Hipólito Peut (F rancia), y 
Alejandro Vattemare (Estados-Unidos).

El Sr. Presidente pronunció el siguiente discurso, que 
excitó varias veces la viva aprobación de la, Asamblea :

«Señores: Al manifestaros cuán sensible soy al ho
nor que habéis tenido á bien hacerme h o y , permitidme 
que manifieste un sentim iento , y e s  el de no creerm e á la  
altura d é la  tarea em inente que acabais de confiarme, y 
de no tener tiempo para consagrarme del todo al estudio 
de la gran cuestión que nos ocupa. Pero confio en la be
névola indulgencia cuyos testimonios mas lisonjeros me 
habéis dado muchas veces; y tengo la firme esperanza de 
que nuestros esfuerzos reunidos serán coronados de un 
éxito feliz, y de que podremos llegar á la realización de 
una obra de la mayor im portancia para los países que 
representam os , para la facilidad de los cam bios, y  para 
el sosten de las relaciones pacíficas entre los pueblos.

«Ningún sitio de reunión podia ser mas propio para 
este objeto que el del palacio de esta gran Exposición, en 
donde todas las naciones del globo han sido llamadas á 
reun ir los productos de su industria , y en donde todas 
han podido penetrarse mas de un sentim iento de amistad 
y de estimación recíproca.

«El objeto que nos proponemos es la adopción de un 
sistema uniforme de pesas, medidas y monedas en el 
m undo entero.

«Colocándome desde luego , para considerarlo , en el 
punto de vista comercial, ¿qu ién  no reconocería las ven
tajas inm ensas que resultarían de este sistema uniforme? 
En adelanto ya no habría dificultades ni embarazos en las 
transacciones. A una simple indicación la mercancía p ar
tiría del punto mas remoto del globo , y circularía en el 
mundo todo, deteniéndose en todas partes para cambiar 
de mano sin equivocación y sin disputa posible. Por to
das partes habría un mismo peso para determ inar su vo
lum en, una misma medida para regular su extensión y 
un signo mismo para saldar sus cuentas. Al paso que hoy, 
en todas las plazas comerciales, la mercancía no se expi
de ni llega á su destino sino después de haber estado so
metida á pruebas largas y  difíciles de cálculo, y  que no 
están al alcance de todo el mundo.

«Habría una simplificación cuyas consecuencias se
rian  incalculables para las relaciones comerciales, y una 
economía de tiempo cuyo valor no podría apreciarse lo 
bastante. Sin querer prejuzgar los resultados de vuestras 
deliberaciones, me perm itiréis que diga que el sistema ra 
cional que se ha adoptado en F ran c ia , después del es
tudio mas serio, es digno de toda nuestra consideración.

«Ya muchos países han entrado en la via que les seña
lamos. La Rusia acaba de cam biar su sistema para seguir 
el que existe en Francia. La Bélgica le ha dado ya en par
le el ejemplo de e s to ; la España ejecuta tam bién m ía mo
dificación análoga en sus pesas y medidas.

«Es de esperar pues que no tardará en establecerse 
una lengua común para el comercio entre todos los países 
de la tierra ; resultado inmenso al cual tendremos el or
gullo de haber podido concurrir.

«Con relación á la política, tampoco serán perdidos 
nuestros trabajos. Estrechándose , ligándose mas sus in te
reses y comprendiéndose m ejor, los pueblos sab rá itap re- 
ciar mejor los beneficios del comercio y de la industria 
que han elevado ya tan alta la riqueza publica, y  q u e d a n  
permitido realizar estos progresos notables de que sois 
testigos.

«Señores, trabajemos pues con confianza ; el pensa-' 
miento generoso y civilizador que nos inspira, lleva en sí 
la prenda del éxito feliz.» (Journal des Bebats.)

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

San Saturio , patrón de Soria y S. Leodegario Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de S. Francisco.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madr id el 30 de Setiembre los artícu
los que á continuación se expresan :

2,192 fanegas de trigo.
164 arrobas de harina de id.

4,784 libras de pan cocido.
5,047 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 35,11 4 libras de paso.
607 carneros que hacen 12,681. lib ras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

AUÍONDÍGA DK MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e , . . . -------- . . . . .  44 ¿ 474 rs> v n .
Cebada d e . .......................... 82* á 83* rs. vn.
A lgarrobas..........................  á 22 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que s& 
expenden en el mercado los artículos que á continuación
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.............................. 38 á 42 44 á 16
Idem de carnero..........................  » 46 á 48
Idem de ternera  60 á 70 25 ¿ 34
Tocino añejo  62 á 66 ¿ u
Jamón sin hueso.......................  » ¿ ¿g
Idem con h ueso  88 ¿ 96 38 ¿ 4 2
Aceite   52 ¿ 54 44 ¿ 4 6
T ino  30 ¿ 34 8 ¿ 4 4
Pan de dos libras   » 9 á 4 4
Garbanzos.....................................  24 ¿ 3g g ¿ u
Jadías............................................. ¿ 23 5 ¿ 8
Arroz....................................   28 ¿ 34 40 á 42
Lentejas.........................................  ¿ 4 4  ¿ 5
Carbón  ................ 5 ¿ 5* á 2*
Jabon ..............................  48 ¿ 50 46 ¿ 48
Patatas ................................. 4* á 5* 2 ¿ 3

BO LSA .

Estuvo mas animada que las anteriores. El 3 consoli
dado abrió á 32-90, y poco ántes de cerrarse la Bolsa se 
encontró papel á 33, á este precio se sostuvo una hora 
después de cerrada. La diferida viene cotizada á 19-35 d i
nero, y  á este último precio se sostuvo á últim a hora, 
á pesar de haberse hecho algunas operaciones á 19-32 % 
en pequeñas cantidades. La amortizable de prim era se co
tizó á 10-25; pero una hora después de Bolsa se buscó á 
40-40. La de segunda á 5-40. Las acciones de San F er
nando fueron uuy solicitadas á 102J4 sin hallarse p ap e l

Cotitacion del dia 4.a de Octubre de 4855 á las tres de 
la tarde .

KFBCTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 33 p.
Idem del 3 por 400 diferido, 49-35 c. d.
Material no preferente con Ín teres, 4* p.
Amortizable de prim era , 40-25 d.
Acciones del Banco español de San F ernando , 402-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 00 dias, 51-15 p .~ P a r is  á 8 d ., 5-30 p. 
Plazas del reino ,

Daño. Benef. I Daño. Benef.

Albacete  4/2 p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga  . .  4/2
A lm ena...................  1/4 d. Murcia  5 /8
Avfia........................ Orense  7/8
Badajoz  par. Oviedo  par d.
B arce lo n a ... 1/4 d. P a le n c ia . . .  . .  3 /8
Bilbao . . . . . .  1/4 p. P am p lo n a .. 4 /4
Burgos  Pa r - Pontevedra. 3 /4
Gilceres  4/2 p. Salam anca., par.
Cádiz  Ú 4  S. Sebastian. 4/4
Castellón.................  S an tander.. 4/2
Ciudad-Real. 4/4 San tiago . . .  4 /2
Córdoba  4/2 d. S e g o v ia ... .  4 /8
C oruñ a ................4/4 p. Sevilla  4/8 p.
C uenca  3 /8  Soria  . . .  ...
G erona...................  T arragona.. 3 /4  p.
G ranada  1/4 p. T eruel  .
Guadalajara . 4/2 Toledo  3/4
Huelva  . .  V a le n c ia ... par d.
Huesca.....................  Valladolid. . . .  3 /8  d.
■Jaén  5/8 d. V itoria  par d.
L eón   par. Z a m o ra . . . .  4 /2  d.
Lérida.....................  Z arag o za ... 4 /4 d.
Logroño . . . .  H / * p . | .  * I

BOLSAS E X T R A N JE R A 8.

Parts 4 9 de Octubre

Fondos franceses.— 3 por 400,  65-30.
Idem 4* por 4 00,91.
Idem españoles. — 3 por 100 in te r io r , 32.
E x te rio r, 00.
Diferido ,19* .
Amortizable , 00.
Consolidados, 8S54 á 88 */¿.

Amberes 2 6  de Setiembre.—Diferida, 49 4/2. d — Tre« 
por 400 in terio r, 32 Vi papel.

A msterdam 2 6  de Setiembre.— Di ferida 4 9*/.—Tre* ñor 
400 interior, 3%%. • i i e .p o r

Bruselas 2 6  de Setiembre. — D iferida, t 9 In terio r
no se cotizó. '  ’

Francfort 25  de Setiembre. — Diferida, 49 M —Tres 
por 100 in terio r, 32 papel, 31 % dinero.

Hamburgo 2 4  de Setiembi e.—Diferida 4 8 Vi papel.—Tres 
por 100 interior, 30 Vs papel, 29 V% dinero.

Lóndres 2 6  de Setiembre. —  Tres por 400 exterior 
37 Vi. —  Diferida, 19 J4-— Certificados, de 4 á 4 
Pasiva, 4* s/s-

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.-Se acaba de publicar 
el num . 19 del tomo 3.°, correspondiente al 4.* de Octubre 
de este año.

Contiene los capítulos sigu ien tes: Observaciones sobre 
la Real ó rien  de 4 4 de Setiembre.—Neta sobre los ferro
carriles sa rd o s—Instrucción sobre los para-rayos. Parte 
teórica.—Abastecimiento de aguas en varias poblaciones 
de los Estados—Unidos.—Necrología.—Procedimiento para 
acerar los metales con acero fundido.—Bibliografía.—Su
bastas.—Noticias varias.

A ULTIMA HORA.
«Paris martes 2 de Octubre á las nueve de 

la mañana. =■ V ie n a  lunes \ . ° — Despachos de 
Crimea del 29 dicen que los rusos están en 
plena retirada, y que el bombardeo de los 
fuertes del Norte de Sebastopol babia empe
zado el mismo dia: la escuadra aliada habia 
salido llevando tropas á  su bordo, pero no se 
sabia nada acerca de su destino.»

ESPE C T Á C U L O S.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
IL TROVATORE,

ópera séria en cuatro actos.

El juéves la prim era representación de la ópera en tres 
actos del maestro D onizetti,

LA LINDA DE CHAMOUNIX ,

en la que hacen su prim era salida la señorita Tilli y  los 
señores G alvani, Mattzoli y Soarez.

Los billetes se despachan en  contaduría,

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la nóéhé. 
Sinfonía.

UN ENEMIGO OCULTO.
Baile.

UN TIGRE DE BENGALA.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.

EL PRIMITO,
comedia en dos actos traducida por D. Ventura de la Vega. 

EL TIO TARARIRA,
graciosa comedia en un acto.

Finalizando con la divertida comedia
EL MUDO POR COMPROMISO, *



SUPLEMENTO
A LA GACETA DEL MARTES 2 DE OCTUBRE DE 1855.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Cortés el proyecto de los presu
puestos generales del Estado para el próximo año de 1856 
y seis primeros meses de 1857.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.*-Está rubricado de la Real 
mano.«=*El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Á LAS CÓRTES.

El Gobierno de S. M. presenta á las Córtes por mi con- 
docto el presupuesto general de los gastos de todos los ra
mos del servicio público, y el plan de los recursos para 
llenarlos, en cumplimiento del art. 17 de la ley de 25 de 
Julio último.

Ha sido preciso dedicarse á un trabajo constante, y 
desplegar una actividad esmerada para conseguir que en 
el corto tiempo que media desde la fecha de dicha ley, 
distraído el Gobierno con atenciones per entorias y nece
sidades del momento, hayan podido redactarse documen
tos de tanta importancia, que exigen profunda medita
ción y severo exámen, y que reasumen el estado econó
mico del pais en la actualidad $ y reflejan mas ó ménos 
exactamente las esperanzas del porvenir.

Esta e9 la causa por qué el Gobierno no ha podido dar 
a su obra toda la latitud y perfección que era de apetecer, 
confiado en que la ilustración de las Córtes , á quienes se 
facilitarán todos los datos y antecedentes que juzguen ne
cesarios , suplirán los defectos y omisiones secundarias en 
que involuntariamente haya podido incurrir-se.

En dos grandes divisiones consideró el Ministro que 
suscribe debia presentar los presupuestos, comprendien
do en la primera los ingresos de carácter permanente y 
los gastos de los servicios ordinarios, y en la segunda los 
recursos extraordinarios y eventuales, especificando las 
obligaciones y objetos á que deben afectarse.

Al hacer un  balance aproximado entre los recursos 
permanentes y los gastos indispensables del servicio or
dinario , muy pronto adquirió el Gobierno la triste con
vicción de que aquellos eran insuficientes, puesto que 
dejaban un déficit de importancia que era preciso llenar 
sin apelará imposibles ó ruinosas operaciones de crédito, 
n i á recursos transitorios, sino por medio de subsidios 
fijos, respetando el precepto legislativo del presupuesto de 
este año.

En tal conflicto, el Gobierno no vaciló un momento 
en el partido que debia tomar. O era preciso dejarse ar
rastrar por un déficit siempre creciente, legado por las 
pasadas Administraciones, que abruma al Tesoro hasta el 
punto de obstruir la regularidad de los servicios, y hacer 
imposible toda combinación dirigida á la mejora del aba
tido crédito, conduciéndonos por una pendiente peligrosa 
hasta la insolvencia del Erario ; ó era indispensable de
cir al pais su situación rentística, y los nuevos sacrifi
cios que debían imponérsele para salvar el honor nacio
nal , la fe do compromisos solem nes, y atender á lo mas 
necesario á impulsar las mejoras materiales y el progreso 
de la riqueza pública, medio único de que el nombre es
pañol ocupe algún dia el lugar que le corresponde entre 
las naciones europeas.

El Gobierno optó por este último partido , persuadido 
de que es el solo que puede salvar los grandes intereses 
sociales, puestos bajo su custodia, y expuestos á todas 
las eventualidades de repetidas crisis, cuando el Tesoro 
no se halla en disposición de satisfacer las necesidades 
imperiosas del Estado.

El presupuesto total de los ingresos calculados á las 
contribuciones y rentas hoy existentes, desde 1 ’ del 
año próximo hasta fin de Junio de i 857 , ó sea por un 
período de 18 m eses, asciende á rs. vn. 1,700.238,408, 
y á rs. vn. 2,186.238,408 los gastos ordinarios, también 
calculados en el mismo período, ó sean respectivamente 
reales vellón 1,136.965,116, y 1,460.965,1 16 rs. vn. por 
una anualidad.

De la simple comparación de ambos guarismos, se
deduce que este excede á aquel en rs yn, 323.000,000 que
el Gobierno se propone cubrir.

Rs. vn. 140.000.000 Con el producto anual del estableci
miento de un derecho de puertas y
consumos sobre varias especies, con
arreglo al proyecto de ley que se 

. acompaña.
Rs. vn. 34.000,000 Con el aumento también anual de 

la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, según las bases que de
termina el proyeGto de ley adjunto.

Rf. vp. 40.000,000 Con el producto que se calcula podrá 
ascender el mayor ingreso en la ren
ta de Aduanas, admitidas las refor
mas hechas en los aranceles, según 
el proyecto de ley que se presentará 
con la prontitud posible.

Rf. vn. 36:000,000 Con un descuento de 12 por 100 so
bre todos los haberes que satisface el 
Estado, exceptuando los Monte-pios, 
los cuerpos armados, las religiosas y 
los premios de expendicion de las 
rentas estancadas.

Rf. vn, 74.000,000 Con el producto líquido positivo que 
á beneficio de las reformas ya in tro- 

. Rugidas y que se piensa introducir, 
remesarán al Tesoro las provinciasul- 
tram arinas, contando en este pro
ducto el descuento también de un 12 
por 100 que sufrirán los haberes que 
se satisfacen en las mismas, exigiblé 
bajo las reglas y excepciones estable
cidas para ios de la Península.

324.000,000 en junto.

El Gobierno ha meditado con la mayor detención toda 
la importancia y trascendencia de los recursos que pro
pone , y se ha decidido á adoptarlos después de hallarse 
completamente convencido de que cualesquiera oirás com
binaciones serian infecundas ó inconvenientes ; teniendo 
la seguridad por otra parte de que el pais comprenderá 
con su proverbial buen juicio la necesidad de hacer estos 
sacrificios, apreciando en lo que valga el espíritu de eco
nomía que ha presidido en los actos y en todas las miras 
del Gobierno ; y que solo es la consecuencia natural y le
gitima del deber en que se halla este de que el presu
puesto sea una verdad, si bien sensible, desnuda de toda 
idea dirigida á alucinar, ni ménos á producir lamentables 
equivocaciones, que muy pronto nos conducirían á una 
inevitable bancarrota.

Sujetar los artículos de consumo á un derecho mode
rado es una antigua costumbre en España, como el me
dio único y conveniente de atender á las urgencias pú
blicas y locales, y hasta de regularizar las diferentes dis
posiciones de los pueblos cuando no se les marcan los lí
mites á que deben sujetarse. Por la cifra con que figura 
en el presupuesto este recurso, las Córtes podrán adqui
r ir  la seguridad de que se han moderado sensiblemente 
las tarifas, con especialidad la del vino, en beneficio de 
los consumidores y cosecheros; y que se ha dulcificado la 
legislación quitando trabas al tráfico, evitando cuidado
samente todo motivo de fundada queja.

Tampoco debe parecer exagerado se eleve la contribu
ción territorial hasta la suma anual de rs. vn. 334 millo
nes, si se toma en cuenta que la primera condición que 
el Gobierno se impone es verificar la cobranza dentro 
del 12 por i 00 á que le autorizan las leyes existentes, y 
habida consideración al aumento de la riqueza contribu
yente , como consecuencia precisa de la desamortización.

Sin lastimar nuestra industria fabril ni perturbar las 
transacciones mercantiles, se promete el Gobierno hacer 
mas productivas las Aduanas. Antes bien cree que la re -  
orrpa estimulará los capitales que se dediquen ó estén de

dicados á esta tan interesante parte de la riqueza nacio
nal, y á dar impulso al comercio de buena fe.

Bien hubiera deseado el Gobierno relevar á las clases 
activas y pasivas de todo descuento en el percibo de sus 
haberes; pero en la imposibilidad dn> realizarlo sin que re
sulte el déficit de la suma porque figura en el presupues
to este recurso, ó exponerlas á carecer de una ó mas men
sualidades en el tiempo de la duración del servicio, pre
fiere consignar en la ley la deducción del 12 por 160 de 
los sueldos de todos los funcionarios públicos, sin suje
ción á la escala gradual, siguiendo la indicación de las 
Córtes , si bien con ;las excepciones ya consignadas en la 
ley de presupuestos de este año , y que aconseja ademas 
la conveniencia del servicio público.

Para cubrir las atenciones del Estado , en casi todos 
los presupuestos de ingresos se contó siempre con los so
brantes de Ultramar; y después de conocer el Gobierno 
las obligaciones que pesan sobre aquellas Cajas, calculó con 
sumo cuidado los fondos de que podría disponer para 
evitar se cuente con sumas imaginarias, y se ha decidido 
á fijar en rs.yn. 74.000,000 por lomónos la cantidad que 
se haga efectiva, comprendiendo en ella el importe del 
descuento del 12 por 100 de los empleados de todos los 
ramos, con excepciones iguales á los de la Península; pues 
ha parecido justo y conveniente sujetarles á esta imposi
ción cuando el Tesoro de la Metrópoli necesita de los sa
crificios de todos sus hijos, cualquiera que sea el lugar en 
que se encuentren.

Aunque las rentas y contribuciones existentes han si
do objeto de un escrupuloso exámen del Gobierno, y muy 
especialmente del Ministro que tiene la honra de ócupaV 
la atención de las Córtes, y algunas las considera suscep
tibles de mejoras, ni estas pueden hacer variar sensible
mente los productos que hoy facilitan ai Tesoro, ni ha 
mediado el tiempo suficiente para plantear las reformas 
que condujeran al fin deseado. Las memorias que se acom
pañan de los centros directivos enterarán á los Sres. Di
putados de cuáles han sido las vicisitudes de cada una en 
los últimos años.

Entre o tras, se ha visto con especial cuidado ía ren
ta del tabaco; y si bien se han reunido datos importan
tes que en su dia podrán servir para convertirla en renta 
de Aduanas , hubiera sido muy peligroso introducir ac
tualmente innovaciones radicales sin saberse de un modo 
preciso el resultado que habían de producir, y cuando es 
indispensable evitar ai Tesoro toda ciase de contingencias 
en los recursos con que cuenta para atender á sus tan 
sagradas como apremiantes obligaciones.

Se han adoptado, y continuarán tomándose, las dis
posiciones oportunas para que la confección de todos los 
efectos timbrados se centralicen en un solo establecimien-1 
to , á fin de cumplirlos preceptos de la ley del presu
puesto de este año.

De la simple inspección de los gastos ordinarios que 
se presuponen para el servicio venidero, y los créditos 
votados para el actual, solo se deducen algunas variacio
nes de no gran importancia, como sucede eñ los Cuerpos 
colegisladores, por haberse comprendido en esta sección 
los Ministros del Tribunal de Cuentas que deben ser nom
brados por las Córtes; en la Deuda del Estado por eí au
mento progresivo de los intereses de la diferida.

También puede explicarse muy sencillamente se pidan 
para el año próximo cantidades mayores que los créditos 
votados en el actual para los Ministerios de la Guerra y Ma
rina, considerando solamente que el primero debe aten
der al armamento, equipo y entretenimiento de los cuer
pos de la reserva; y que se creyó preciso tener disponi
bles mayor número de .buques armados con objeto de 
ocurrir con prontitud donde las necesidades del servicio 
los reclamen.

En el Ministerio de mi cargo se han hecho variaciones 
que deben ser conocidas por las Córtes.

La experiencia del tiempo trascurrido desde que se ha 
puesto ien práctica la desamortización ha ensenado que 
las atribuciones de los Comisionados especiales de ventas, 
creados por la instrucción de^31 ¡de Mayo último, son poco 
á propósito para el desempeño de las necesidades dé este 
importante ramo del servicio, pues no existe la suficiente 
unidad de acción para orillar con rapidez las dificultades 
que nacen de los trámites de los expedientes de subasta, 
y en el percibo y mejora de las rentas. Por esta causa el 
Gobierno, deseando que las ventas tengan lugar en el 
menor tiempo posible, ha creído oportuno encargar ex
clusivamente á ios comisionados el darlas impulso, crean
do una oficina, según las necesidades de cada provincia,
Í)ara que entienda en la administración de las rentas de 
os bienes del Estado, y en todo lo demas que tenga rela

ción con la desamortización. El gasto que esto produzca 
se economiza en gran parte con los premios de los Comi
sionados y con las reformas que se hagan en las Contadu
rías de Hacienda pública, á quienes estaba hoy cometida 
la instrucción de los expedientes de remates.

Asimismo se propone como justo y conveniente ingre
sen en el Monte-pio civil y cobren por las Cajas públicas 
las viudas y huérfanos de los Jueces de primera instancia 
y Promotores fiscales de los Juzgados, ingresando en 
aquellas el descuento á que hoy están sujetos.

El mismo beneficio del Monte-pio se declara á las fa
milias de los empleados de los establecimientos de instruc
ción pública sostenidos por el Estado, á contar desde 1.° 
de Enero del año próximo, con sujeción á las reglas 
generales estabecidas.

El Ministro que suscribe omite descender á mas por
menores que analicen los aumentos ó bajas en los respec
tivos servicios, toda vez que á los presupuestos acompa
ñan notas y aclaraciones que las justifican minuciosa
mente.

En virtud de la ley de 1.® de Mayo último se prome
te el Gobierno realizar en los 18 meses del presupuesto 
reales vellcn 440.100,000 como producto de los bienes 
del Estado, del clero y del 20 por 100 de los de Propios.

Nada mis natural parece que afectar estos recursos 
extraordinarios con los gastos naturales que estos produ
cen , como son los de ventas en general, recompensas 
por descubrimiento de bienes ó derechos ocultos , y todos 
los demas qiie se originen por diligencias y servicios á que 
la ley objj^ú toda vez que estas atenciones dejarán de 
figurar como cargas del Tesoro tan luego como pasen 
los bienes á poder de particulares.

Del mismo modo tiene que deducirse de estos ingre
sos lo que se abone á los compradores por anticipaciones 
de plazos, pues también se ha contado con esta circuns
tancia para hacpr efectiva la suma calculada.

Es asimismo indispensable considerar como dismi
nución de estof recursos el importe calculado de los bi
lletes de la emi/ion de los 230 millones que se presenten 
en pago de fintas en los 18 meses de la duración del 
presupuesto, aaunulados los intereses que tengan deven
gados y que dmen abonarse el dia de la amortización.

Por las razóles y motivos que se explican en el pro
vecto de ley que por separado se presenta , también se 
destinan de estes productos rs. vn. 30.812,500 para amor
tizar los plazos é intereses vencidos y que vencerán du
rante el ejercicio, del empréstito forzoso de un semestre 
de las contribuciones territorial é industrial, decretado en 
19 de May» de 1854.

Gomo ío puede calcularse de un modo preciso y 
exacto cuá será el importe de los intereses de las ins
cripciones intrasferibles que se expidan en favor del 
clero duraite el ejercicio en equivalencia de los bienes 
que se vedan , y estos se hallen imputados en el pre
supuesto eclesiástico por rs. vn. 24.750,000, es indispen
sable preenir todo conflicto, razón por la que el Go
bierno casidera necesario'consignar en la ley que de 
no haeers efectiva dicha sum a, el Tesoro satisfará al 
clero la dereneia con los productos de la desamortiza
ción de as bienes, supuesto que la contribución terri
torial hale cubrir solamente una cantidad fija de esta 
atención'referente.

Asimimo se destinan de los productos de la desamor
tización, n cumplimiento de la citada ley de 1.° de Mayo, 
reales vebn 109.500,000 á la adquisición de Deuda conso
lidada y mortizable; dando preferencia á los 27 millones 
que por > ménos deben invertirse en la últim a, al res
pecto de 8 millones anuales, conforme á la ley de l.° de 
Agosto d< 1851.

Por 'étimo, el resto de los recursos de las ventas de

los bienes desamortizados, ó sea otrasuraa de 109.500,000 
reales, se destina á obras públicas, en los términos que 
aparecen en el presupuesto especial del Ministerio del 
ramo.

Sin embargo de que por separado presenta el Gobier
no un proyecto de ley que determina y explica su pensa
miento respecto á la Deuda flotante del Tesoro, ha creído 
deber indicar la conveniencia de que el importe de esta 
no exceda de 600 millones de reales en todo el año 
de 1856 y seis primeros meses de 1857 , límite que él 
mismo se ha impuesto, y que no debe ser traspasado sino 
en el caso de que el importe de los bienes del Estado que 
se enagenen no baste á cubrir la cantidad que se reciba 
por la emisión de los 230 millones en pago de los bienes 
de Beneficencia , instrucción pública , y el 80 por 100 de 
los de Propios, puesto que el Tesoro ha de reintegrar pro
visionalmente estas obligaciones para que la ley tenga ca
bal cumplimiento.

Las Córtes sabrán con satisfacción, no menor que la 
que el Gobierno experimenta al anunciarlo, que á favor 
de los recursos otorgados para hacer frente á las atencio
nes del año actual, ha disminuido considerablemente ía 
cifra de la Deuda flotante, se han cubierto con regulari
dad las obligaciones del Tesoro, y aparecen satisfechos 
atrasos de gran cuantía. Las consecuencias favorables de 
esta regularidad son visibles; alcanzan al servicio público 
en general, y se muestran claramente en la mejora del 
crédito del Estado.

Con lo expuesto pudiera considerarse terminada ía 
memoria justificativa de los presupuestos en lo que tiene 
relación con el Gobierno en general y con cada Ministe
rio en particular; pero el Ministro que suscribe, aun á 
riesgo de molestar por breves instantes mas la atención 
de las Córtes , cumple un deber de conciencia y de pa
triotismo al hacerles una declaración que estima necesa
ria é im portante, relativa á la formación de los presu
puestos.

Excusado es decir que sobre el de gastos, formado, 
como las Cortes saben, por todos los Ministerios, á cada 
uno de estos toca dar las explicaciones que los Sres. Di
putados les pidan en descargo de la responsabilidad que 
respectivamente les alcance y en que hayan podido in 
currir; pero respecto al de ingresos, si bien el Gobierno 
lo admitió, contrayendo por este hecho la especie de res
ponsabilidad colectiva de que no puede desprenderse como 
una exigencia necesaria de las prácticas constitucionales, 
justo es consignar de una manera explícita y solemne que 
siendo, como es, obra exclusiva del Ministro que suscri
be, á él exclusivamente también toca responder de sus 
actos, y sobre él solamente desea con toda sinceridad , y 
espera con confianza, que recaigan las censuras á que se 
haya podido hacer acreedor. Abriga el íntimo convenci
miento de haber puesto de su parte, para acertar, todo 
lo que se puede y debe exigir de su patriotismo y  de su 
celo: si, como tem e, no lo ha conseguido acaso, cuipese 
en buen hora á su inteligencia y escasa suerte; pero nun
ca ni por nadie á falta de resolución y constante voluntad 
dé contribuir al bien del pais.

Si los medios que ;ha combinado y propone como los 
mejores entre los que le ha sido dado escoger para la nive
lación de los presupuestos de gastos é ingresos, no mere
cen la aceptación ae las Córtes, ya sabe lo que le cumple 
hacer; y lo hará en cuanto se aperciba de la oportunidad 
y conveniencia de hacerlo. Y como sus únicas miras y 
sus mas constantes votos han sido, son y serán siempre 
la felicidad de su patria, su mas ardiente deseo es y será 
también que hava quien presente otros planes y recur
sos mas aceptables; que le sustituya, en su caso, para 
plantearlos, y que la fortuna los corone con un éxito tan 
pronto como completo, á cuyo importantísimo fin con
currirá gustoso con cuantos medios esten á su alcance y 
á todas horas el Ministro que tiene la honra de hacer á 
la Representación Naccional, á la vez que la declaración 
precedente, la ingenua oferta que le dictan sus senti
mientos.

En virtud de lo expuesto, autorizado competentemen
te por S. M., y con acuerdo del Consejo de Ministros, so
mete á la deliberación de las Córtes el siguiente proyecto 
de ley.

Madrid 1,° de Octubre de 185o.=dJl Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

PROYEGTO DE LEY.
Artículo 1 .* Los gastos del servicio ordinario del Esta

do durante el año de 1856 y los seis primeros meses de 
1857, distribuidos en las secciones y capítulos que se de
signan en el estado adjunto letra A , se fijan en esta 
form a:
Rs. vn. 1,460.965,116 para el año de 1856 :

725.273.292 para los seis primeros meses de
________‘ 1857.

2.186.238.408 total para los 18 meses.
Art. 2.° Los créditos asignados á los gastos ordinarios 

del Estado serán atendidos con los productos de las con
tribuciones y rentas públicas, los cuales se calculan, se
gún el estado adjunto letra B, en lo siguiente :
Rs. vn- 1,460.965,116 para el año de 1856 :

725.273.292 para los seis primeros meses de
1857.

2.186.238.408 total para los 18 meses.
Art. 3? Los fondos que se recauden desde 1? de Enero 

de 1856 á fin de Junio de 1857 por la venta de los bienes 
del Estado, del Clero y el 20 por 100 de los de Propios, y 
el producto de los pagarés que suscriban los compradores 
de dichos b ienes, para cuya negociación, en la parte ne
cesaria , queda autorizado el Gobierno, se destinarán á 
cubrir las obligaciones que designa el presupuesto extra
ordinario señalado con la letra C , calculadas para los ex
presados 18 meses en la suma de 440.166,288 por este 
órden :

1.° Los descuentos de pagarés, premios de ventas é in 
vestigaciones y demas gastos de enagenacion,

2.° El capital é intereses de los Billetes de la emisión 
de 230 millones que se admitan en pago de bienes ena- 
genados, conforme al art. 1.° de la lev de 14 de Julio 
de 1855.

3.° El reintegro del capital é intereses de las cuatro 
primeras octavas partes de la anticipación decretada en 19 
de Mayo de 1854.

4.° ‘La amortización de la Deuda pública y la construc
ción de. obras de utilidad general, por mitad , conforme 
al art. 12 de la ley de 1,° do Mayo de 1855.

Art. i.° De los fondos que se destinan á la amortiza
ción de la Deuda se invertirán con preferencia por 
lo ménos 18 millones anuales, ó sean 27 millones en ios 
18 meses, en la Deuda araortizable de primera y segunda 
clase con arreglo á la lev de 1.° de Agosto de 1851.

Art. 5.° Los fondos que se recauden por la venta de 
los bienes de Beneficencia e Instrucción pública y el 80 
por 100 de los de Propios continuarán invii tiéndese en 
la forma determinada en los artículos 15 al 21 de la ley 
de i.° de Mayo de 1855.

Al t, 6.® Durante el año de 1856 y los seis primeros 
meses del de 1857 se exigirá un descuento de 12 por 100 
de todos los individuos que perciban haber del Estado en 
la Península y Ultramar, sea cual fuere la forma en que 
estos figuren en los presupuestos, exceptuando los cuer
pos armados del Ejército y de la Marina, los Carabineros 
del Reino, el Resguardo especial de sales, las rondas de 
visita de puertas, las monjas en clausura, las pensiones 
de los Monte-pios y los premios de expendicion de las 
Rentas estancadas.

Los descuentos del personal del Clero se deducirán de 
su prespuesto de gastos.

Art. 7.* En el caso de no realizar el Clero la cantidad 
que se le asigne por intereses de las inscripciones intras
feribles que se emitan á su favor, el Tesoro le hará efec
tiva la diferencia con imputación á los fondos de la venta 
de los bienes de que se ha incautado la Administración.

Art, 8.° Desde 1.° de Enero de 1856 figurarán por todo 
su importe en el presupuesto de Clases ¡pasivas las pen
siones del Monte-pio denominado de Jueces de primera 
instancia que hasta ahora se han satisfecho con los des

cuentos de los interesados y la subvención ó auxilio que 
le daba el Estado, y los descuentos ingresarán directa
mente en las Cajas del Tesoro público.

Art. 9.9 Las viudas y huérfanos de los Catedráticos 
de establecimientos públicos sostenidos por el Estado , y 
las de los Jueces de primera instancia y Promotores fis
cales, cuyos causantes fallecieren desde !.° de Enero 
de 1856 /disfrutarán de los beneficios del Monte-pio ci
vil al tenor de los que para los empleados dependientes 
del Ministerio de Hacienda se previene en la Real ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831.

Art. 10. Cesará desde 1.° de Enero de 1856 el abono 
de la sexta parte que sobre sus sueldos respectivos se hace 
á los funcionarios de los diferentes ramos que sirven en 
las islas Canarias.

Art. 11. El ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
gastos que han de regir desde 1.° de Enero de 1856 á fin 
de Junio de 1857 terminará en 31 de Diciembre siguiente.

Art. 12. Los recargos sobre las contribuciones y ren
tas públicas afectos á obligaciones provinciales y munici
pales continuarán rigiéndose por las disposiciones vigen
tes en la materia.

_Art. 13. La Deuda flotante del Tesoro se reducirá en el 
año de 1856 y seis primeros meses de 1857 á 600 millo
nes de reales en vez de los 640 que fija el art 9? de la ley 
de 25 de Junio de 1855. Solo podrá sufrir aumento , en la 
parte necesaria, si los productos en metálico de la venta 
de los bienes del Estado no fueren suficientes á suplir el 
importe de los billetes de la emisión de 230 millones que 
se admitan en pago de los bienes de Beneficencia , Ins
trucción pública y el 80 por 100 de los de Propios.

Si el déficit del Tesoro por fin de 1855 fuere extingui
do por los medios que las Córtes concedan, aquel máxi
mum quedará reducido á 200 millones de reales.

ARTICULO ADICIONAL.

Formarán parte integrante de esta ley las especiales 
votadas separadamente, relativas á la imposición sobre 
varias especies de consumos y derechos de puertas, al 
aumento de la contribución territorial y á la reforma de 
los Aranceles de Aduanas.

Madrid i? de Octubre de 4855,*»El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS,, LETRA A,

Para el alio 
de 4 856.

Para los seis 
primeros meses 

de 1 857.
TOTAL.

Sección 4 .* Casa Real. . . .  ............................ ■..........................................
2 ‘ Cuerpos Colegisladores......................... ................ . . . . . . .
3.a Deuda del Estado.......................... .......................
4 /  Cargas de justicia....................................... ...........................

' 5.* Clases pasivas.............................................................. ............
6.* Obligaciones eclesiásticas........................................... ..
7.a Presidencia del Consejo de Ministros.__________. . . .

8.* Ministerio de Estado.. [ g . UUramar...............................

10. Ministerio de la Guerra................. ............ ........................
11. Ministerio de Marina............................ ...............................
12. Ministerio de la Gobernación.............................. ..............
13. Ministerio de Fomento......................  ..........................
14. Ministerio de Hacienda........................................................
15. Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. . . . . .

33.000,000 
2.249,530 

260.313,048 
. 43.342,8 4 

445.187,452 
124.000,000 

290,000 
44.245,400 
4.030,464 

25.005,778 
281.040,507 

91.867,933 
47.553,803 
88.904,142 
43.510,868. 

292.453,620

46.800,000 
4.424,765 

432.048,432 
6.674,434 

72.593,72* 
62.000,000 

4 *5,000 
6.622,550 

509,732 
42.502 889 

438.492,948 
*5.394,529 
23.759,425 
*4.406,445 
24.245,364 

442.886,685

49.500,000 
3.37*,298 

392.334,480 
20.04 4,305 

247.784,476 
4 86.0no,000 

435,000 
46.867,650 

4.540,496 
37.508,667 

449.203 425 
437.262,462 
74.342.928 

433.040,587 
64.756,232 

435.340,305

4,460.965,446 725.273,292 2,486.238,408

Madrid 1? de Octubre de 1855.**El Ministro de Hacienda, Juan BruiL

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS, l e t r a  B .

Para el afio 
de 4856.

Para los seis 
primeros meses 

de 4857.
TOTAt.

Rentas estancadas................................................................................* • • •
574.610.000
368.874.000 
214.000,000 
448.368,550
26 593,334 
47.337,824 

1.192,000 
409.989,408

286.905.000
482.200.000 
407.000,000

56.568,875
43.296,666
23.668,944

596,000
55.037,837

864.645.000
651.074.000 
321.000,000 
174.937,425
39.890,000
71.006,738

4.788,000
165.027,245

Loterías, casas de moneda y minas.......................................................
Bienes del Estado...............................................................................
Ramos centralizados.................................................................. ..........
Ramos ordinarios del Tesoro................ ................ ................................*
Recursos eventuales del Tesoro ............................................. ..

4,460.965,146 725.273,292 2,186.238,408

Madrid 1.# de Octubre de 4855. «*fii Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES DEL ESTADO, o tó u  C.

INGRESOS.

Para el afio 
de 4 856.

Para los seis 
primeros meses 

de 4 857. TOTAL.

Producto de la venta de los bienes del Estado, del Clero y del 20 por
100 de los de Propios...........................• .............................. .................

Producto de la negociación, en la parte necesaria, de las obligaciones 
que suscriban los compradores de dichos bienes, conforme á la ley

493.333,334

92.434,637

96.666,666

47.734,654

290.000,000

150.166,288

GASTOS.
295.767,971 444.398,347 440.466,288

Capítulo 4.° Gastos de 1a venta de los bienes del Estado.....................
2.° Billetes de la emisión de 230 millones............................
3.° Anticipo decretado en 19 de Mayo de 4 854.............. ..

45.584,444
80.183,527
24.000,000

22.792,224
44.793,596

6.812,500

68.376,665
121.977,423
30.842,500

Sumas. . . . . . . . . .. 449.767:974 71,398,347 221.466,288

4 / Inversión del producto líquido de la venta de bienes 
del Estado en la amortización de la Deuda pública 
y en obras públicas de interés y utilidad general 

( Amortización de la Deuda 
por mitad.. |  pública.. . . . . .  *. . . . » .  109.500,000

( Obras públicas de interés
g e n e r a l . 409,500,000

j 4*6,000,000 73.000,000 219.000,000

Madrid 4.° de Octubre de 4$55.**»E1 Ministro de Hacienda, Juan 1

898.767,074

Bruil,

4*4.398,347 4*0.466,288

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que someta á 
la deliberación de las Córtes un proyecto de ley relativo 
á la contribución indirecta de puertas y consumos.

Dado -en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.**Está rubricado de la Real 
mano,==El Ministro de Hacienda, Juan Bruil

A LAS CORTES.
Autorizado por S. M., y cumpliendo con un deber im

perioso se presenta el Gobierno á las Córtes, sometiendo 
á su alta consideración el adjunto proyecto de ley por el 
que se propone el establecimiento de un derecho de con
sumos sobre algunas especies en la mayoría de las pro
vincias del re ino , y los derechos de puertas de varios a r
tículos en determinadas poblaciones.

El Gobierno hubiera deseado no verse en la precisión 
de tener que apelar á este recurso; pero después de haber 
estudiado con la madurez que requiere materia tan deli
cada todos y cada uno de los medios y arbitrios que po
drían idearse, preferibles al que se proponerse ha con
vencido de que era punto ménos que imposible adoptar 
otro temperamento, si habrá de dar cumplimiento al ar
tículo 17 de la ley del presupuesto de este añ o , en que se 
le prescribe presentar el del próximo, nivelando los gas
tos con ingresos de carácter permanente.

Con efecto, por mucho que se quiera gravar la rique
za territorial é industrial, las Córtes en su ilustración 
comprenderán perfectamente que, cualquiera que sea la 
cifra del recargo, no podrá llegar en algún tiempo á la

que figura en el presupuesto por los impuestos indirec
tos que se proponen. Tampoco podía olvidar el Gobierno 
que esta clase de riqueza viene satisfaciendo una canti
dad muy respetable desde 1845, y sobre todo que en el 
año actual y en el de 1854 ha contribuido con la enorme 
suma de mas de mil millones de reales, cantidad que se 
calificaría de fabulosa no hace mucho tiempo.

Por otra parte, el Gobierno está persuadido de que si 
para igualar el presupuesto no se presentaran mas recur
sos ni pudieran allegarse otros medios que imponer re
cargos exorbitantes á la propiedad, industria y comercio, 
las atenciones del Estado dejarían de cubrirse por difi
cultades insuperables en la recaudación, las cuales da
rían por resultado inmediato y forzoso el empleo de me
dios coercitivos y violentos que empeorarían la suerte 
de los contribuyentes.

Ademas, cualesquiera que sean las reformas que pue
dan idearse en los Aranceles de Aduanas esta renta tie
ne en todos los países sus limites naturales en armonía 
con su riqueza y costumbre, y para que se haga percep
tible entre nosotros la notabilísima diferencia que algunos 
esperan de una radical medida arancelaría, es preciso aue 
pase mucho tiempo y que varíen las condiciones sociales 
del pais. In terin , ni la industria nacional ni la índole de 
nuestros hábitos permitirán que la renta de Aduanas h a 
ga variar las bases principales de nuestro sistema de im
puestos.

Otro tanto puede decirse de las rentas estancadas, por
que si bien las dos principales de ellas, las del tabaco y 
de la sa l, son susceptibles de mejoras en la forma en que 
en la actualidad se nacían, no cree el Ministro que suscri
be que debe violentarse la época de una reforma radical



objeto, sin em bargo, á que se dedica con asiduidad y 
empeño, en cumplimiento de lo indicado por las Cortes, 
y del que espera con fundado motivo le sirva de ancha y 
sólida base á medidas no lejanas que, á la vez que pro
porcionen recursos positivos al Tesoro y aum enten su 
cré d ito , fomenten el comercio y el tráfico , redundando 
por último en beneficio recíproco de la Hacienda y del
país- , . .

Estas sucintas razones serán suficientes para adquirir 
el convencimiento de la imposibilidad absoluta en que se 
ha hallado el Gobierno , por ahora , de recu rrir  á medios 
distintos de los que se proponen, si se han de cu brir las 
necesidades del Estado.

El Gobierno no vaciló en  el partido que debía tomar, 
y previendo todas las dificultades que tendría que vencer, 
quiso , como siempre , ser explícito y  franco , y arrostrar  
las consecuencias del choque oon ciertas opiniones y  es
cuelas , ánles que exponerse á carecer de los medios pre
cisos para gobernar ó de comprom eter el porvenir de la 
nación , .  apelando a recursos empíricos , tan injustos y 
violentos como estériles y  aventurados.

Es innegable que todo impuesto ó contribución , cual
quiera que sea la forma en  que se exija , es onerosa á 
quien la satisface, y bajo este concepto no puede defen
derse en teoría la existencia de n in g u n a ; pero en la pre
cisión de o cu rrir á las necesidades que demanda la tutela 
de toda sociedad constituida, necesidades que aumentan  
en  progresión ascen den te, á medida que las naciones ad
quieren riq u eza , ilustración y poderío , se acude en todas 
a pedir lo que se considera preciso para los gastos del 
Estado con atención á los medios del contribuyente.

Si fuera fácil graduar el producto imponible de cada 
asociado, y posible la exacción de lo que le correspondiera 
satisfacer, dejaría de ser controvertible la véntaja de los 
impuestos directos sobre los indirectos. Pero como en la 
generalidad de los casos , una y otra circunstancia se o c u t  
tan á la adm inistración mas perspicaz y  m ejor estableci
da , ó las leyes son impotentes para recaudar las cuotas (k 
ciertas] c la se s , es forzoso re cu rrir  á ambos sistemas para 
que todos contribuyan en la forma menos gravosa.

El sistema de impuestos indirectos ya íue en parte co
nocido en España de un modo legal ántes del siglo X V , \ 
consta también que las Córtes en diferentes ocasione; 
otorgaron á los Reves la facultad de cobrar varios dere
chos sobre los artículos dé general consum o, viniendo 
todas estas concesiones bajo distintos títulos á reunirse er 
Jo que se llam an rentas p ro v in ciales, cuyos principales 
defectos quedaron corregidos en su m ayor parte por lâ  re 
forma casi radical que aquellas experim entaron en 1845.

Siendo , p u es, ole origen tan remoto en España el esta
blecimiento de las contribuciones in d irectas , no es dudo
so que el pueblo , bastante habituado á ellas , contribuiri 
mejor por este medio que por cualquiera, otro que en si 
tugarse le sustituyese, pórque la repugnancia y  opósicior 
de que han sido objeto aquellas, m as bien que á su índoi< 
debe atribuirse á los abusos que hayan podido cometerse 
en la recaudación. Y ¿propósito de innovaciones, no lia  ̂
m as que recordar cómo fue recibido el sistema tributará  
respecto á las contribuciones territorial ó ind u strial, baj< 
las bases contenidas en la legislación de 1815 , y  las po
cas reclam aciones que entonces se hicieron contra los con  
sumos por las provincias sujetas de antiguo á este tributo

E n  prueba de la bondad del impuesto ya sancionad/ 
por la acción del tiempo, échese una m irada im p arcia l; 
las mas poderosas naciones de E u ro p a , y dígase despue; 
si los derechos sobre los consumos de artículos de prim e
ra  necesidad para aquellos f>aises impidió qué Inglaterr; 
llegase al mas alto grado de prosperidad industrial, comer 
eial y poderío político: si el impuesto sobre el m ovim ien
to y consumo de las bebidas paralizó la siempre crecien
te riqueza de la Fran cia  , no obstante ser mas vejatori/ 
que cuantos de esta índole se lian conocido en España;  ̂
s i ,  en fin, el mismo g ra v a m e n , conocido bajo diversq 
títulos y  sistemas, ha entorpecido la m archa progresiva d< 
ios mas im portantes Estados de Alemania.

Entre  nosotros hay ejemplos que atestiguan de ui 
modo incontestable la exactitud de estas citas.

Por una serie dilatada de años, solo existieron las lia- 
imadas rentas provinciales en Castilla, de cuya gabela es
taban libres los pueblos enclavados en la antigua Coron; 
de Aragón, que para couipensar en parle la exacción d< 
este y otros tributos satisfacían el ca ta stro , equivalente 
talla. Pues bien ; ¿se  ha notado de un modo sensible ; 
digno de fijar la atención de las Cortes la decadencia di 
ios pueblos que formaban aquella, y la prosperidad de lo 
de esta? Es cierto que algunas ciudades y villas de Casti 
lia vienen disminuyendo en riqueza v  vecindario; pero l< 
es también que otros han aumentado prodigiosam ente; 1< 
mismo sucede en Aragón: luego las causas eficientes di 
estas variaciones, favorables ó ad versas, son de otra na
turaleza, sin que sea de este lugar enum erarlas ; pudién- 
dose afirm ar con toda, seguridad , que para nada con tri
buyeron los impuestos indirectos, á pesar desudefectuos  
organizacipn , de las. violencias que en m uchas épocas s 
emplearon en la cobranza, y de las corruptelas introduci 
das en la Adm inistración.

Por el co n tra rio , desde el año de 1845 se alivió á la 
provincias de la antigua Corona de C astilla, porque ali
vio fue el de los derechos de consumos comparados coi 
las rentas provinciales, m ientras que Aragón tuyo qu 
satisfacer aquel impuesto. ^ Han variado por ventura la 
condiciones sociales y  económ icas de unas y o tras?  ¿S  
han notado diferencias patinarías en el progreso ó deca 
dencia de los pueblos de ambas, com arcas. ? ..

Tampoco ha podido olvidar el Gobierno que los ensa 
vos verificados para hacer contribuir á las clases media 
y  opulentas, gravando los alquilefés de las habitaciones 
los objetos de lujo y  recreo , siempre han dado iosignifi 
cantes resultados, porque en la generalidad de los caso* 
ios inquilinos burlaban los esfuerzos de la Adm inistrado] 
por cambios repetidos de domicilio ó por amañadas in 
solvencias, imposibles .da evitar, faltando la hipoteca d( 
im puesto, y  las leyes fiscales suntuarias fueron y  será: 
estériles para proporcionar recursos al T esoro , consi 
guiándose con ellas solamente em peorar la situación d 
las clases que libran su subsistencia de las artes y  oficie 
y de las m ercancías. En una palabra, las clases acaudala 
das que aparecen privilegiadas son las que sostienen á la

que se suponen perjudicadas con loá derechos qué eft úl
timo análisis vienen á satisfacer aqtt«Éas por una serie de 
combinaciones fáciles de apreciar.

Si estos ejemplos nada prueban eíi favor de la teoría , 
absoluta de los impuestos indirectos, probarán* cuando  
m énos, de un modo p ráctico , que bien establecidos, en 
nada afecta á la riqueza y población esta clase de tribu
tos, debiendo atribuirse á motivos de diversa índole el 
explendor ó decadencia de las naciones.

A un después de la profunda convicción que tiene el 
Gobierno de que s o n , por ah ora, irreemplazables ios 
impuestos sobre los consumos con cualesquiera otros que 
se trate de estab lecer, temería presentarse á las Córtes de
mandando se le concedan , si á ello fio le m ovieran Ade* 
mas otras consideraciones de la mas alta importancia y  
trascendencia.

~ Eá la prim era el imperceptible alivio qué han tenido 
las clases desvalidas y trabajadoras con la abolición de los 
derechos de puertas y consumos suprimidos en 1 .c de 
Enero de este a ñ o , porque el valor de, los artículos su
jetos á contribuir apénas han tenido alteración en el m er
cado , y en el caso de notarse alguna leve diferencia solo 
disfrutan de ella las familias acomodadas, y de ningún  
modo las indigentes.

Los derechos que se proponen sobre v in o , carnes y  
aceite en la gran  mayoría de las poblaciones no puede in- 
iluir de un modo sensible en el precio de estos artículos, 
adquiridos en la cantidad en que generalm ente lo verifi
can  las clases menesterosas ; estas por lo común solo com 
pran pequeñas fracciones de la unidad señalada para el 
d erech o ; y  es preciso que este sea m uy crecido para que 
haya moneda representativa que alcance á hacer palpa
ble la baja de los artícu los; de forma que habiéndose he
cho la supresión con la m ira de aliviar principalm ente la 
suerte del pueblo desvalido, solo disfrutaron de algún be
neficio en la reform a los productores, tratantes y vende
dores y  los consum idores acaudalados, sin que aquel no
tase otros efectos que los que siempre le alcanzan por la 
perturbación introducida en el Tesoro p úb lico , cuando  
este carece de créd ito , y no tiene recursos para satisfa
cer exacta y  puntualmente sus obligaciones.

La segunda se funda en  que nada han mejorado las 
condiciones del tráfico, ni el movimiento interior está exen
to de formalidades fiscales é irregulares gabelas, porque 
lá m ayor parte de las corporaciones populares libran sus 
gastos locales sobre arbitrios impuestos á las especies de
claradas libres de derechos: de donde se sigue que aun  
cuando el Tesoro se encontrara en disposición de poder 
subvenir al déficit que le dejaran estos recursos, el pais 
continuaría sufriendo las vejaciones que se atribuyen á 
los impuestos indirectos, ó las municipalidades quedarían 
expuestas á sérios conflictos y  á carecer de los fondos p re
cisos para sus mas aprem iantes y sagradas obligaciones; y 
el Gobierno fia demasiado en la sabiduría y patriotismo 
de las Cortes para esperar se m ire con prevención y con
sidere oneroso un tributo por que ingresen sus productos 
en el Erario , al mismo tiempo que se disimulen y ate
núen aquellos defectos solo por destinarse á las urgencias  
de las localidades.

Justificada la necesidad de aum entar las contribucio
nes p erm an en tes: demostrada la razón que el impuesto 
debe alcanzar á todas las clases que componen la socie
dad y la conveniencia de restablecer el de consum os y 
puertas, con importantísim as modificaciones sin embargo, 
por ser el único medio posible en la p ráctica, y porque 
regula mejor la distribución del trib u to , y patentizado en 
fin , que las clases indigentes y menesterosas, para quie
nes pueden considerarse gravosos los derechos sobre los 
artículos de prim era necesidad, ni experim entaron ni e x 
perim entarán ventaja alguna con la supresión y sí sensi
bles perjuicios; y  que el tráfico tiene hoy las mismas 
tra b a s , ó tal vez m ayores por falta de unidad y fijeza en 
las disposiciones locales que en los tiempos en que existia 
el impuesto, resta solo tratar de la aplicación práctica de 
estos principios y  de los efectos que puedan producir.

El Gobierno, dispuesto siem pre á velar por los inte
reses legítimos de los productores y  consum idores, desea 
introducir algunas esenciales variaciones, asi eii la legis
lación de los impuestos de que se t ra ta , como en la sua
vidad de las tarifas. Estas , sin em bargo, era indispensa
ble que se fundaran en la escala de poblaciones y hasta 
de situaciones de localidades, porque es el único modo de 
igualar el tributo.

Como el importe de la subsistencia ¡nílivictual se halla 
en razón directa del num erario c ircu lan te , v los medios 
de adquirir este se dificultan á medida que las poblacio
nes descienden de vecindario , en este sencillo principio  
se apoya el Gobierno para señalar un derecho ínfimo 
á  las especies sujetas al impuesto en todos los pueblos 
que no pasen de 500 vecinos, siguiendo la escala ascen
dente bajo esta base y la com ercial en los puertos habili
tados que siempre cuentan con una población flotante 
hasta llegar á los tipos m áxim os en la corté y capitales de 
prim er orden.

Del mismo modo se ha sujetado á esta regla para fijar 
los derechos de puertas sobre otras especies, limitándolo 
á las capitales de provincia y puertos habilitados para el 
com ercio universal, porque en  unas y otros se acumula  
la riqueza, se ostenta el lujo y  afluyen ios capitales que 
por ningún otro medio pueden sujetarse al impuesto, ha
biendo sido por esta causa gravados los artículos de la ta
rifa núm. 2 .a en proporción ascendente según sean mas 
ó ménos indispensables para las necesidades de la vida, 
guardada también proporción con los medios probables 
de atender á la subsistencia.

Como podrán observar las Córtes, se tuvo m uy p re
sente por el Gobierno que el vino en España es produc
ción de casi todaa las provincias y de general consumo  
por las clases m enesterosas, y  por eso ha aliviado los de- 
V£Qfros hasta el punto de que no puedan influir sensible
mente en perjuicio de los cosecheros ni del público , aun
que esta rebaja am inorará los. ingresos del Tesoro en una 
cantidad respetable, comparada con los valores de los años 
últimos por derechos de este líquido.

Tam bién se han eliminado algunos artículos de la tari
fa de puertas de los que mas pueden favorecer á las fa
milias desvalidas; y  n o 'se  ha'olvidado dism inuir ó supri- 

. m ir los derechos de otros muchos en las noblaciones de

)Fimer ú rd en , éonsideránérias cómo f í a l e s  para equi- 
járárlas en lo posible á k é  qtie sofóttotíte se sujetan al 
terecho de toéstim o.

En  generad ¡as  derechos que aparecen de las tarifas 
lo pueden , eñ óoneepto del Gobierno, influir, ni en el 
>reeio de los artículos, ni mucho ménos estancar ni dis- 
ninuir la producción por consecuencia del menor consu
no : si esto su cediere, atribuyase á otros motivos inde- 
lendientes del im puesto, lo que fácilmente podrá com- 
irobarse haciendo comparaciones con las especies no 
gravadas.

Otro de los objetos que se propone el Gobierno consis- 
e en dejar á las poblaciones toda ia latitud compatible con 
a seguridad de hacer efectivas las cuotas del Tesoro para 
jue puedan elegir los medios mas convenientes de satis- 
ácerlas, impidiendo que la Adm inistración ponga en n in 
gún tiempo obstáculos á la independencia de las corpo- 
aciones populares, las que solo se entenderán con las 

diputaciones provinciales en todo lo que tenga relación  
ion el impuesto una vez hechos los encabezamientos con  
a Hacienda.
•’̂ frpeSa'rcTeITopebicioB'^fue sé manifiesfa at égtáble-
rimiento d é la  exclusiva en las ventas al porm enor, el 
jobierno no dudó un momento en consignar esta Jacul
ad  en el_proyecto.de ley para todos los pueblos que no 
excedan de 500 vecinos y disten cuando ménos cuatro ó 
ñas leguas de las carreteras generales; y  también creyó  
prudente y hasta ventajoso á los mismos pueblos hacer 
extensiva la concesión para las carnes frescas cuando la 
población no pase de 2,000 vecinos.

Muy obvias son las razones que se tuvieron para obrar
isi.

Si el tráfico estuviera tan extendido en nuestro país 
romo en otros de Europa , donde las com unicaciones son 
fáciles, y  frecuentes toda clase de especulaciones , nada 
mas contrario á los buenos principios de Administración  
económica que el monopolio de uno ó mas artículos; pero 
enseñando la experiencia que la mayor parte de los pue
blos por falta de concurrencia se hallan sujetos á carecer  
de los artículos de prim era necesidad , dificultando su 
adquisición á las clases menesterosas ó exponiéndolas á 
recibir la ley de los traficantes en la seguridad de no te
ner que luchar con otros especuladores, ningún incon
veniente ofrece el permitir á los mismos pueblos con 
ciertas restricciones que establezcan voluntariam ente el 
monopolio en beneficio de las clases desvalidas, las cuales 
sabrán que no pueden carecer de ningún artícu lo , ni que 
el valor se halla sujeto á repentinas variaciones, con tan
to mas motivo, cuanto que el Gobierno renuncia á hacer 
uso en beneficio del Tesoro de esla facultad, puesto que 
en las subastas, cubierto el cupo , las pujas solo se admi
tirán en baja de precios.

El abasto de las carnes es una necesidad aun en las 
poblaciones de crecido v ecin d ario , y su establecimiento, 
en lugar de perjudicar á la riqueza p ecu aria , coadyuba 
poderosamente á su desarrollo; porque ningún ganadero  
ni tratante suríe con regularidad de esíe artículo un m er
cado si no tiene el consumo asegurado, sin temores d© 
com petencia, aunque sea m om entánea, en razón á que 
con anticipación necesita proveerse de los pastos necesa
rios para asegurar la existencia de su ganado. Por esta 
especial circunstancia so fija en el proyecto de ley que 
este articulo puede ser objeto de abasto en las poblacio
nes que no excedan de 2,000 vecinos.

Nada se ha omitido tampoco para hacer compatibles 
los depósitos con la libertad del movimiento de las espe
cies y con la existencia del impuesto, y para evitar des
igualdades siempre odiosas se ha fijado el mínim um de 
los cantidades que deben introducirse en un añ o, según  
las poblaciones, pata optar al beneficio del depósito,pues 
las m enores deben considerarse como destinadas ál con
sumo de las poblaciones; pero para no agobiar al com er
cio precisándolo á hacer anticipaciones que no siempre 
realiza inm ediatam ente, se le concede el beneficio de sa
tisfacer en un plazo mas ó ménos largo los derechos adeu
dados según la importancia de la suma de aquellos y de 
las poblaciones.

El Gobierno procurará que todas las medidas regla
m entarias para desenvolver los preceptos de la ley se 
hallen en armonía con los principios que en la misma se 
establezcan, y cuidará con sumo esmero de que ninguna  
disposición sea oscura ni dé lugar á interpretaciones", se
ñalando con toda claridad y sencillez los deberes y dere
chos de los contribuyentes y de los agentes del F is co , á 
fin de dejar toda medida discrecional ó arbitraria.

El Ministro que suscribe no cree haber preparado , en 
materia tan delicada, una obra perfecta ; án tes , por el 
contrario, se llalla persuadido que para que el trabajo sal
ga acabado, nunca ha sido mas necesario el que las Cortes 
lo exam inen con detención y m adurez, á fin de crear re 
cursos verdaderam ente estables que en último resultado 
refluyan en beneficio del pais con los m enores gravám e
nes y vejaciones que sean posibles por parte de los con
tribuyentes.

Madrid i.® de Octubre de 1855;=*El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruií.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1 .a Desde I,** de Enero de 1856 se establece en to
dos los pueblos del Reino é Islas adyacentes un derecho  
general sobre el consumo de las especies de vino , v in a-  
gre, aguardientes, licores, aceite de olivas , jabo,* , sidra, 
chacolí y ce rv e z a , con arreglo á la escala de población 
que comprende la tarifa núm. 1 .° adjunta áeste  proyecto.

Art. 2 .* Ademas del derecho general de consumos que 
expresa el artículo anterior, se exigirá desde la misma fe- 
cha en todas las capitales de provincia y puertos habili
tados un derecho de puertas á las especies que expresa 
la tarifa núm. 2 .°

Art. 3.° Bajo ningún pretexto ni denominación se po
drán imponer arbitrios mayores que los derechos señala
dos á cada especie, limitándose los del aguardiente y li
cores á las dos terceras partes de los derechos señalados 
para el Tesoro Las especies similares extranjeras ó de 
las provincias de Ultramar satisfarán los mismos derechos 
y arbitrios que las nacionales, exceptuando las que tie
nen derechos especiales m arcados en las tarifas,

TA R IFA  NUM. 1.°

ESPECIAS GENERALES.
Unidad,

peso

¿medida.

1.a

Poblaciones 

de 1,000 ve

cinos abajo, 

Rs, Mrs,

2 .a

Poblaciones 

de 1,001

vecinos

á 8,000. 

Rs. M rs ,

3.*

Poblaciones

de 3,001

vecinos

á 4,000. 

Rs, Mrs.

4.a
Poblaciones 
de 4,001 á 
8,000, y los 
puertos ha
bilitados que 

lleguen 
á 2,400 y no 
excedan de 

4,600,
Rs. Mrs.

5.a

Poblaciones 
que pasen de 
8,001, y los 
puertos ha
bilitados que 
tengan mas 

de 4,600 ve
cinos.

Rs. Mrs.

6.a

Barcelona, 

Valencia, 

Málaga , 

Sevilla y 

Cádiz. 

Rs. M rs.

7 .a

Madrid. 

Rs. Mrs.

Vino com ún del re in o ..................... ........................................... ....................................... ............ Arrobas.
Id,

1
2

1 . . 1 7
Q

A 2 . . 1 7
K

0
Vinos generosos de todas clases............ ..................... * .................................... ..

A
k

0
n

0 . . 17 4
0

Vinos extranjeros de¡todas clase$...................... .............................................................................. Id. 4
O
6
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O

ü 
4 A

b 7
4 f,

0
i fl

V inagr# ...................... .................................................................................................... ..............* . . .  * Id. 12 26
0 *
1 
A

1 U
1 . . 47
7

í ?
1 . . 2 6
0

1 í 10

/ Hasta 20 g r a d o s . ¿ .................................................... Id. 4
A
O

%. . i / 
4 A

y V  De 20 inclusive á  2 7 . ....................................................... Id. 5
7

U
6

V
7 0

0
0

y 
A A

T U 
i  i

A g u ard an te  d e l rm iu  * * * * * j $ e 2!7 i¿. ¿  34 . * ...............  , ' Id.
1
O

0  
4 A 1 1

1 O
A SA

1 1

( Da  34 en adelante..................................................................... Id. 9
O 71 1 U 

1 Q
T 1
15

0

12 j 3
4 A

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier grado................................................ Id. 4
1 1/ 
1)

1 1
3 7

1 7
Q

1 y
4 A

Licores nacionales ó e x tra n je ro s , y aguardientes e x tra n je ro s .. * ................................ Id. 11 12
3

13
3. .17

i —’

15
á

0
17

y
9A

1 u

Aceite de oliva ................................ ..................................................... ...................... ............... Id. 2 . ; i 7 K in ¿i
Id.

A
A A1*!

5 0 . 1 /
(4 A n

0
0

Jabón duro............ ............................................................... ............................................................ Id. % 2 . .17
1 /

3
%

1 . 1 7 2
4 . 1 7  
"t 17

í*
,1
5
4ídem blan do ......................... ...V . ................................................... ........................ Id. 1 1 . . 17 2 . 1 7

«-i
3.  ,17

C arnes m uertas.

O 6 « 1 l

V aca, b uey , te rn e ra , ca rn e ro , cordero, m acho cabrío, borregas y borregos, 
ias cabras cord^rníj lechales, cabritos de todas clases v caza m av n r..........

ove*1
Libra. 2 3 ; 4 6 i 7 8

Tocino fresco , m anteca y carnes frescas------.....................................
Tocino salado, m an teca, brazuelos, jam ón, chorizos, raorcill? 

demas embutidos com puestos........................................ .......................
is, salchichones y

Id.

Id.

4

6

5

/

6

8

7

1Ó

8

1 í

9

12

10

13
Cerinas y toda clase de carnes saladas que no sean de c e rd o s .,

C arnes en vivo.

Id, 4 6 7 8 9 10

Tniwa biiAVAA v 'v a m  dí» oiiAtro años n rríh á» ..................................... Uno. 20 32 46 60 68
50
40

72 76
Novillos y  novillas de dos á ctlatro años....................................... ...................... , ,  , Id. 14 n 32 44 52 57
T erneras hasta dos años . . . .  * .............................. ............. .. .................... .. Id. 10

1
20 28 34 44 50

C arn ero s, cab ras, borregos y b o rre g a s .................................................................. .. t , Id. 1 . .17 3 . .17 4 4. .17 4 .2 6 5
Id. 21 30 1. .17 2 2 .17  

4
3 3

Corderos lechales basta fin de A b ril.............................................................................................. Id. 1 1 17 ■ 2 3 . .17 4 . .  17 5
Idem desde i.* de Mavo á fin dé J u n io . .................... .................................. ] , . Id. 1 . .17 2 3 . . 1 7 5 6 6 . .  17 7
Cabritos lechales hasta fin de Abril................................................... ............................ . Id. 17 1 1 . . 1 7 1.  .17 i . .  26 2 2
ídem  desde 1 .° de Mayo á fin dé Noviembre . .......................... ................................................ Id. 2 2 . .17 2 . . 2 6 3 3 . . 1 7 4 4
Machos cabríos. ............................................................................................... .. , , Id. 2 . .17 2 . .26 3 3 . .  17 4 4 . .  17 5
Cerdos cebados............................................... ..................... ...................................................... .. Id. 12 U 18 ? i 28 32 36
ídem sin cebar de mas de medio ano. , .......................................................................... .............. Id. 6 8 9 11 12 13 14
Idem de cria  v hasta seis m eses............................................................................  . ................. Id. % ' 2 . . 1 7 3 3.  17 4 . .  17. 5 G

v /
DERECHOS UNIF ORMES EN TODO EL, REINO

Sidra V chacolí arroba f i  mrs,mi v t i  n  j  v * » w v v u  y (Xi i  V / iJ u  •
Cerbeza de todas c lases, 

Madrid de Octubre de 1855,w «EÍ Ministro de H acienda, Juan Bruü.
inclusas las bebidas gasees as. . . . s , 3 rs.

Art, 4.° La cobranza de los derechos y arbitrios teñ
irá lugar en un solo acto y por unos mismos empleados.

A rt. 5.° Ninguna corporación-, establecim iento, em
presa ni individuo, de cualquiera clase y naturaleza que 
>ean, podrán ser exceptuados por el Gobierno de estas 
mposiciones. Se exceptúan solamente el vino y  aceite que 
>e invierta en la fabricación de aguardiente y ja b ó n , asi 
romo el aguardiente para encabezar los v in o s , quedando 
ístas especies sujetas ai derecho de tarifa.

Art. 6.° Los derechos de consum os y puertas se exigi
rán por las citadas tarifas á los que  ̂vivan en el casco de 
as poblaciones, y á la distancia dé 2,000 varas de cada 
ina , contándose desde los muros ó tapias , y desde la úl- 
ima casa de las que forman grupo por la senda practica
ble mas corta.

Los que vivan á m ayor distancia satisfarán el derecho 
.níninao de la tarifa núm . 1 .a

Art. 7.° Los adeudos de carnes se harán por cabezas ó 
3or libras , á elección de los consumidores.

E n  ios mataderos públicos se harán siempre por li
bras.

Art. 8.° Los pueblos y  capitales del in terior, podrán 
celebrar conciertos con la Hacienda en equivalencia de 
os derechos de consumos y p u ertas, sirviendo de base 
vira el ajuste del precio anual de los contratos , la ca n ti-  
lad líquida que en el año común del trieno desde 1851 á 
1853 inclusive haya obtenido la Hacienda respectivam en- 
;e en cada población por los mismos derechos, bien los 
baya recaudado por encabezam ientos, arrien d os, ó por 
ídm inistracion de su propia cu enta, y rebajando ú n ica -  
nente de la indicada cantidad 1a parte que se calcule 
corresponder á la disminución ó supresión de derechos 
}ue contienen las nuevas tarifas, comparadas con las que 
rigieron en 1853.

La duración de estos contratos no excederá de tres 
iños , los que se consideran prorogados, si por la Hacien
da ó los pueblos no se pide la rectificación ántes del 1 .° 8e 
íulio, para que comience á regir el encabezamiento en 
ü  año inmediato siguiente.

En Madrid y  capitales del litoral y puertos habilitados, 
ia adm inistración de ambos impuestos se verificará d irec
tamente por el Gobierno.

Art. 9.a Los pueblos son colectivamente responsables 
al cumplimiento de los contrato3 que los Ayuntamientos 
celebren con la Hacienda por los derechos de consumos 
y puertas.

Art. 10 . En  los pueblos de ménos de 500 vecinos y  dis
tante mas de cuatro leguas de las carreteras generales 
contadas por la via mas corta , podrán establecerse pues
tos públicos con la venta exclu siv a , al p orm en or, de las 
especies de vin o, aguardiente, aceite y carnes.

También podrá establecerse la venta exclusiva de las 
carnes frescas en los pueblos que no excedan de 2,000 ve
cinos , hállense ó no situados en las carreteras.

Art. 1 1 . En  uno y otro caso, para optar á esta facultad, 
es indispensable que lo solicite el Ayuntam iento de la 
Diputación provincial, acompañando un acta en que cons
te haber sido consultado un núm ero de vecinos euádru- 
plo del de los individuos de A yun tam iento , represen
tándolos los cosecheros*ó tratantes de las especies que 
puedan estancarse, los industriales y jornaleros.

Art. 12. Las Diputaciones, tomando los informes que 
juzguen oportunos, resolverán estas solicitudes, dentro 
d e f térm ino improrogable de un mes , contado desde la 
fecha en que las re c ib a n . y sus decisiones causarán efec
to, sin ulterior recurso.

Art. 13. En  los pueblos donde se halle establecida la 
venta exclusiva, los Ayuntamientos rectificarán los pre
cios de las especies de cuatro en cuatro m eses, á petición 
del Síndico ó del abastecedor.

Las reclam aciones en queja de los acuerdos de las co r
poraciones municipales se dirigirá á las Diputaciones 
p rovinciales, las que decidirán definitivamente dentro del 
mismo plazo que se determ ina en el artículo que ante
cede.

Art, 14. Si entre la Hacienda y los pueblos no tuvieran  
efecto los contratos de encabezam iento, podrán arren d ar
se los derechos en una cantidad m ayor que la ofrecida 
por las municipalidades.

Art. 15. La administración y los pueblos podrán cele
brar conciertos parciales por los derechos de cada ramo 
con los cosech eros, fabricantes y tratantes de él. El precio 
de estos conciertos será , para la Hacienda cuando adm i
nistre los impuestos por su cuenta , el que se convenga 
entre la administración y  los grem ios; y para los pueblos, 
cuando estos se hallen encabezados , el que corresponda al 
encabezamiento parcial de cada ramo. E n  ambos casos 
se avalentará á los precios el iniporte de los gastos de co
branza de los derechos, y  el de la conducción de caudales 
á las Tesorerías respectivas.

Los gremios que se concierten quedarán libres de toda 
fiscalización interior sobre las especies que sean objeto de 
los conciertos.

La duración de estos no podrá exceder de un año.
A rt. 16. Los pueblos, para cubrir su encabezamiento, 

podrán optar , por su órden de preferencia, á uno de los 
medios siguientes:

1 .° Contratando los artículos con los cosecheros, fabri
cantes ó tratantes de las especies.

2.° Por arriendo de las especies en con ju nto , ó sepa
radamente con libertad de ventas.

3.° Por arriendo de las m ism as, con exclusiva en lo; 
que obtengan esla facultad.

4.° Por administración de las municipalidades.
5.° Por medio de repartimientos vecinales, exceptuan

do á los simples jornaleros y á los hacendados forasteros 
si no tienen casa abierta con artefactos ó labor de su 
cuenta.

Cuando se hagan los arriendos con exclusiva , las m e
joras en las subastas se harán á disminuir el precio délas 
especies.

Art, 17. En  todas las poblaciones, con excepción de la 
de M adrid, se perm itirán depósitos domésticos á los la
bradores y fabricantes , siem pre que los primeros se ha
llen empadronados como tales por las producciones de k 
agricultura de su propia cosecha y los segundos inscripto; 
en la m atrícula de la contribución industrial,

Art, 18. Para obtener la gracia del depósito de lab ra- 
lores, es ademas necesario hallarse comprendido en el 
fltimo rapartim iento de la contribución de bienes inm ue- 
rios en el pueblo donde se solicite el depósito, ó en ©tro 
rituado én el radio de siete leguas, contadas por el cam i-  
io practicable mas corto, y  justificar que los frutos del de- 
lósito , proceden de labores hechas por cuenta propia ó 
le rentas en especie, y  que estas son susceptibles de con
servarse dos meses.

Art. 19. No será concedido el depósito de cosecheros 
i los propietarios de fincas rústicas arrendadas á dinero* 
m  este caso podrán obtenerlo los arrendatarios á colonos’ 

Para los efectos del depósito serán considerados como 
rosecheros los negociantes que com pran los frutos en el 
?ampo, á ios líquidos en los lagares y molinos, y lo bene- 
ician de su cuenta, aunque ninguna parte proceda de co 
secha propia.

Art. 20. En  los pueblos donde se halle establecida la 
exclusiva, no podrán impedirse las ventas al pormenor á 
os fabricantes y  cosecheros por el producto de sus fabri- 
íaciones ó cosechas, pagando los derechos correspondien- 
es, con tal que las ventas se hagan por cada individuo en  
.in solo local.

A rt. 2 1 . Del mismo beneficio del depósito doméstico 
iisfrutarán los com erciantes, negociantes y  especuladores 
m  g ru eso , con tal que se hallen comprendidos como ta -  
es en la matrícula del subsidio y se comprometan intro- 
lucir anualm ente, cuando m enos, las cantidades de cada 
especie que determina la tarifa núm. 3.°, extrayendo para  
Mros pueblos del re in o , de las provincias de Ultramar ó 
3l extran jero , la mitad del total despachado en el mismo 
período.

Las Ucencias para el establecimiento de estos depósitos 
5e concederán solo por un año, debiendo renovarse á 
los que las soliciten á la term inación de este plazo, pré- 
vrios los aforos de las especies, liquidación y pago de los 
derechos causados.

Si del aforo y liquidación resultase que los negociantes 
5 especuladores al por m ayor no hubieren introducido  
en los depósitos y  extraído de ellos para otros pueblos las 
cantidades de especies señaladas en la citada tarifa núm . 3 .a, 
se les exigirá al contado el importe de los derechos que co r
respondan á las especies que resulten ex isten tes , y se le» 
negará la licencia para continuar con los depósitos du
rante el año siguiente.

E n  Madrid solo se perm itirá el establecimiento de un  
depósito general administrativo. En las demas capitales y  
puertos administrados por la H acienda, donde sea fácil* 
se establecerán también depósitos administrativos g e n e -  
rales ó parciales según convenga, limitándose los gastos 
de almacenaje á los puram ente precisos para la conser
vación de los frutos.

Art. 22. -En  las poblaciones donde se establezcan de
pósitos adm inistrativos, no se concederán los domésticos 
á los negociantes ó especuladores al por m ayor de las es
pecies que sean objeto de aquellos; pero sí á los labrado
res y á los fabricantes por las especies que procedan de 
su labranza ó fabricación.

Las salidas de los depósitos de cosech eros, fabricantes, 
tratantes y especuladores no bajarán de una arroba en los 
líquidos, con envases de m adera, cristal vidrio ó barro, 
y dos arrobas en las que se verifiquen en otra clase de 
envases.

Se reduce á la mitad de estos tipos la$ salidas dei 
aguardiente.

En los cereales, semillas y  demas especies de la tarifei 
núm. 2 no bajarán las salidas de dos fanegas ó arrobas, 
según la unidad señalada á cada una para la exacción del 
derecho.

Art. 23. Se declaran libres de derechos y arbitrio^ las 
bebidas y viandas que conduzcan los viajeros y  traginafi- 
tes para su consumo inm ediato, siempre que la cantidad 
de especies sea proporcionada á la que cada persona y  fa
milia ó personas y familias reunidas puedan necesitar en 
los cam inos durante los viajes ó en los puntos de desean** 
so durante un dia.

Art. 24. E n  las capitales de provincia y  puertos habi
litados donde sea con ven iente, podrán establecerse ajustes 
alzados, ó sean derechos m ódicos, por las introducciones 
que se verifiquen.

Para que esto tenga efecto , es indispensable que las 
cantidades de cada artículo ó especie que se introduzcan  
en la población, sea cuadruplo del consumo calculado á 
la m ism a, sacando ambos datos por el año común del úl
timo quinquenio.

No se concederán depósitos domésticos ni administra
tivos de las especies sujetas al derecho módico.

Art. 25. En beneficio del com ercio se concede la fa* 
cuitad de poder despachar los efectos que se introduzcan 
sin pagar en el acto los derechos , admitiéndose letras i  
pagarés por las sumas v á lus plazos que eXpreüá la tariu  
núm . 4.°

La Administración adoptará las disposiciones oportiñ 
lias y  exigirá las convenientes seguridades para que estol 
docum entos sean efectivos el dia de su vencim iento.

Al t. 26. Las penas en que incurran  los infractores d< 
esta ley y  de las disposiciones adm inistrativas que acuer 
de el Gobierno para su ejecución , no podrán exceder de 
comiso del género aprehendido, si el valor de este no lie 
ga á 500 r s . , y del cuádruplo del derecho, si aquel exce  
de de dicha cantidad. En las reincidencias se exigirá un; 
multa igual al valor del género aprehendido siendo meno; 
de 500 r s . , y  el séxtuplo dei derecho de tarifa si excedí 
de dicha suma. En los casos de insolvencia ó delito po¡ 
los contraventores, se pasará la ¡miliaria á los Juzgados es 
pedales de Hacienda para la pena corporal que corres
ponda.

Art. 27. Se autoriza al Gobierno para que eft Confor
midad á esta ley dicte los reglam entos, instrucciones y  ór 
denes para su mas puntual ejecución.

Artículo transitorio. Será forzoso el encabezamiento di 
los pueblos en los años de 1856 y 1857 , determinando la 
cuotas de cada especie por las bases fijadas en el art. 8.° d  
esta ley.

Madrid 1 .° de Octubre de 1855.*=:El Ministro de Ha 
cien d a , Juan Bruil.

im u v n  ¿NUiU, A.

C om prende los artícu los su jetos a l d erech o  d e  p u erta s.
•

G éneros d e a rd er ,

Unidad, 

peso 6 medida.
Madrid.

Alicante, 
Barcelona, Cá
diz, Córdoba, 
Coruña, Grana

da, Málaga, 
Santander, Se
villa, Valencia, 

Zaragoza.

En las de 
mas capitales 
de provincia 

y puertos 
habilitados.

\ * Cora de todas clases labrada y sin labrar................. .............. Arroba. 12 rs, 
8

11
7

VC TYI PC
2 .° Cera ó panal de miel esprim ido................................ .... ............... Id.

, tiii0.
»

lo. Hila. 1 u ib , uir¡>.

3.a » en  borras desperdicios ú h orruras................................... Id. 2 »
»

2
u
2
1

q

4.° Id. 3 2
))

5.a » en panes, purificado y  preparado para bugías esteá- 
r¡pac llamadas estearina....................................... Id. 5

M

í

»

6.a
1 ivcld « UaUiauc&M wvvui f •

Id. 6 ))
%
5

10

0
L

»

7.° v> nnriílpadas llamadas esteáricas.* . . . s o f * . Id, 10 )) 4 A
))

Aues g ca z a  m en or:

1 O »

8.a A nades, án sares, j a p o n e s , faisanc^,' gansos y p a -
Uno. » 20

6
17 A 9

9.° Conejos de todas c la s e s , ........................................................... .. Id. » » 6
))
y

1 A
4

to frtncoi'Wíc rio r‘av*'FiA nf1 AVPR ........... . . . . . . . . .  . . . Arroba. 12
»

10 8I V
I I  
12

u m sei Vdo Uc tal lie u t a v co . • . ............................. ..
Oallínao (Yolln? v nnllní ............ .................................. .. Una. 12

12
O

))
4
6

UaUllMS , gtUlu.1) j ptmu»....................................  ............. . . . .
Id. » »

O
10

5
q

»

13
14

Palomas de (odas c lases, pichones caseros y pollos............
Palominos ............................................... .. .

Id.
Id.

»
»

6
4

»
»

»
0
4
9

15
16

Pavipollos............................. * ...................................................
Pavos com unes, cebados ó sin ceba’, y gallipavos ógallL  

ñas de Indias........................................................................... ..

Id.

Id. ))

26

32

»

y

O
24

30

»
»

M
20

17 Perdices v chochas . .  . ............... , t , ......................... .. Id. .0 8
»

4

C om bustible.

O »

18
19
20 
21

Pnrhnn dí» fndac clases cisco erra V rico n . .................... Arroba. 4
3
4

4
Q 4

(Sé
UfllJJUIi llt lUUci.l íi( J vii * .................... •

Id. '
» »

í pnn de todat; clases v tamaños. . .......................... ................ Id. ))
«J
q

»
ÓL.CI11CI UL tUClaO líluO'/u j luiHuuwu. . . . . . .  . . . . . . . . . .

Retama y ramajes menudos de toda das* de árboles, a r 
bustos v Dlantas, .................... .................. ........ ............................. Id, » 2

0

2

» t

1

Dxdces y confituras.

n
(

Arrope con frutas ó sin ellas . ............. ..................... Id.
Id.
Id.

2
6

» 2
5

4
4
«

»
Azúcar refinado del reino ó de las colorías........................... )) ))

23 » blanco idem .......................................... .................................. 4 )) 3 »
))

» terciado ó m oreno id e m ............................................ Id. 3 » % »
M
1 

4

7  ’
2 
9

24

25

Bizcochos de todas clases, rosquillas, m atecados, bollos,
to rta s , pan de Mallorca y mantequillade S oria ..............

Confitura y  dulces de todas clases defrutas verdes y 
secas en seco , ó en almivar, co n serv s, cajas, pastas, 
turrones , mazapanes & c......... ..................................................

Id.

Id.

5

9

»

»

5

8

»

»

9

))

26 Chocolate. ..................................... ....................... ................................. Id. 4 3 ))
27 Miel de abejas , de cañas y panal de mic Id, 3 » 2 47

F ru tas .

A ))

98 Aceitunas v e rd e s ............................................................ * ................ Fanega.
Arroba.

3a O
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1

4
1

i  i
A H

D

A J
30

31

** clUCI C/aIUc1ó LUiI LlI V dóL¡5 U »5ill » *  • « • • •

Acerolas, azufaifas, albericoques , albéruigos , duraznos 
y melocotones de todas clases.................................................

Alca narrad v alrnnarrnnpt; <íin ó  con harilfiS. . . . . . .  » . . .  .

Id.
Id,

2
2

)>
»

1 i

» » »
» » »



n Almendras amargas y dulces con cáscara........................... Arroba. 2 » 4 . M ))
33 -o v » « n  máscara.................... ...................».......... .. Id. 5 » 4 )) » »
;34. Avellanas y cacahué con cáscara................. ............... & 4 20 ) » » »
33 »v . sin cáscara................................................... .. id. 4 » 3 » »
36 Bellotes de encina ó de roble...................... ................... Fanega. % » ■ 4 » » - »
37
33

Castañas verdes ó secas.............. ........................................ .... *
C erezas, g u in d as, b revas, higos v erdes, ciruelas verdes

Arroba. 4 >> i) 20 »

de todas clases................ .................................................. .. Id. 4 ‘ 17 1 » » »
39 Fresas y fresones....................................................... Id. 6 . » 4 *> » »
40
Ai

Higos chum bos................................................................
Limones ,.limoneiIlos, limas , naranjas, toronjas y cidras,

Id. » 30 » 42 » »

m anzanas, peras y mem brillos.. ........................... ..
Melones, sandías y c id racayo te ............................................ ..

Id. 4 28 4 » » »
42 Id. » 20 » 47 » »
43 N ueces... .  ¿. * . . . .  • ............................... .................................. .. Id. 4 17 4 » )> »
44 Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, higos______ Id. 2 17 2 » » »
45 Piñones con cáscara.......... ...................................... ................... Id. » 21 » 47 » )>
46 » sin cáscara..................................................... .............. Id. 2 » % » » »
47

48

Uvas de todas c la ses ...................................................................

Granos, semillas y harinas.

Algarrobas ó garrofas secas, alm ortas, altram uces ó cho

Id. » 20 )> 46 )>

chos, alberjones, titos y  yeros. . . . . . . . . . . . . _____. . . Fanega. r 17 1 » » 47
•49 Almidón................... . . . . . ......................... .................... A rroba.. » 4 7 . , » 17 » 17
50 Alpiste........................................... . . . . . . . . .......... .................... Fanega. 6 » 5 » 4

4HK Atroz.. .  i . . .w.jkK.. . . . . . . . . . . . . . . . .......................;. Arroba. 3 » 2 » 4 >r
52
53

Cañamones......................... .. <. .  j . . . . . . . . . . .
Cebada, centeno, avena en grano, escaria, maiz, mijo y

Fanega. 3 » . 2 » 4 47

panizo........ .. .7 * . . . . ............................................... Id. » 24 » 20 » 47
54 G arbanzos....................................... ........................................ Arroba. * 3 » 2 4 »
m
M

Guisantes secos y habas s e c a s .............. . . r — .................
Harina de trigo y de todas clases, inclusa la fécula de pa

Id. »’ . 24 16 8

tata............... ............. .......................................... ....................... Id. » 44 ■ » 42 » 40
57 Judías secas y  lentejas............. ....................... ........................... Id. 2 » 4 » 47
58 Pastas de todas clases para sopa........................----------------- Id. y> 47 » 47 » 14
69 Salvado y afrechnde todas clases................... ......................... Fanega. » 8 )> 6 » 4
60

61

Triso de todas clases................................ ......................... .......... .

Pescados.

A nguilas, lam preas, salm ón, tencas , truchas en fresco y

¡d ; 4 » 30 •»

salpresadas........................................................... ............ Arroba. 10 » 4 2 )>
62 Todas las demas clases de pescados de rio no expresados. Id. 3 » 2 » 1 »
63 Bacalao , abadejo ó pez palo ................................................. Id. 3 » 2 » 1 »
64 Conservas de pescados de m ar ó de rio y de mariscos___ Id. 12 >■> 40 » 8 »
65 Escabeches de pescados de m ar ó de rio y  de m ariscos.,. Id. 8 » 3 » 2 »
66 Mariscos.......................................................................................... Id. 8 » 4 » » 47
67
68

Pescados frescos ó salpresados de m a r ..................................
Idem salados ó ahumados, de m ar ó de rio, inclusos los aren

ques y arencones (se exceptúan los designados en esta

Id. 6 » 1 « » 47

tarifa )............................................... ........................................ Id. 4 » 2 » 4 »
69 Sardinas saladas................. ......................... ..............................

Varios artículos.
Id. 1 » » 30 )> 47

70 Anís ó matalauva y cominos..................................................... Fanega. 4 3
1

» » »
71 Azafrán seco , tostado ó en aceite, alazor ó azafran rum í. Libra. 2 41 » »
72 Chufas............................................................................................. Arroba. 2 » 2 )> »
73 Huevos.......................................................... ................................. Docena. » 6 » 4 x> »
74 Leche de cabras, ovejas y vacas................... ..................... Azumbre. 6 )) 4 » »
75
76

Manteca de vacas , fresca ó salada..........................................
Paja trillada ó pisada de todas clases, y cualesquiera otras

Libra. » 8 » 6 » »

plantas ó yerbas en seco para mantenim iento de ganados. Arroba. )> 4 y> 3 » ))
77 Pimiento molido............................................................ ............ Id. 2 17 ' 2 » »
78 Queso fresco ó añejo de todas clases............ ..................... Id. 3 » 2 » » »
79 Requesones............... ................................... . .......................... J Libra.

Madrid |.°d e  Octubre de 4855,« E l  Ministro de Hacienda, Juan B ruil

» 4 » 2 »

TARIFA NUM. 3 .°

Tarifa para la concesión de los depósitos domésticos á los comerciantes, negociantes ó especu
ladores, con arreglo á la escala de población.

4.* 2 / 3.a 4.a 5.a 6.a

ARTICULOS.

Unidad, 

peso 

6 medida.

Poblaciones 

de 1,000
vecitios
abajo,

IDEM 

de 1,001 
vecinos 

á 3,000,

IDEM 

de 3,001
vecinos 

í  4,000.

IDEM 
de 4,001 á 
8,000, y los 
puertos ha
bilitados que 
lleguen á 

2,400 y no 
excedan de 

4,600.

IDEM
que pasen de 
8,001, y les 
puertos ha
bilitados que 
tengan mas 

de 4,600 
vecinos.

Barcelona, 

Valencia, 

Málaga, 

Sevilla 

y Cádi?.

Vino com ún......................................... ....................... Arrobas*
Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Fanegas.
Arrobas.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 í\ AA 1,250
500
500
,300

4,500
750
750
350
OKA

1,750
1,000
1,000

500
4,000

ftAA

3.000
4.500
1.500 

750
1.500 

750
4.500 

800
1.500 

600
3.000

KAA

4.000
2.000 
2,000
4.000
2.000 
1,000 
2,000 
1,000 
2,000

800
4.000 

600
1.000
3.000
4.000

ftAA

Idem generosos y ex tran jero s................................
V inagre.........................................................................
A guardiente y licores de todas clases..................

1 ,uuu 
250 
250

Aceite de o livas..........................................................
A DU

Jabón............... - ..................... - ........................... ..
aOu oue

3A  A
/o U

Carnes saladas ó en salm uera........................
/SOU
haa

oUU OOU

1,000
C A A

OUU
1,250

*7AAA rroz........................................................ .....................
ouo
200
250
200
500
100
200
400
500
200
200
200
200

i  üU  
A AA

Granos de todas clases............................................. fí aa
OUU
'T'fíA

i  UU 
h A A A

Garbanzos y demas semillas se c a s . ...................... 300
1,000

200
300
800

1,000
300
300
300
300

/  OU

400
1,500

Q a  A

1 jUUU 
ÂA

Harinas de todas clases.................................. ..
OUU 

2,000 
/.A AC era................. .............................................. ............

Sebo........................................... ....................... ..........
OUU
400

1,000
1,500

400
500
400
400

4 U U

500
1,500
2,000

500
600
600
600

ouu
8 A A

Carbón de todas clases ........................ ..
oUU

2,000
2,500

700
700
800
800

A zúcar....................................................................
Uvas de em barque, pasas y  frutas se c a s . ...........
B acalao................. ................... ................................ ..

OUU 

1,000 
i  A A A

Pescados salados ..................................... ............
1 ,UUU 
1,000

En Madrid solo podrán concederse depósitos administrativos.
Madrid l d e  Octubre de 1855.**= El Ministro de Hacienda , Juan B ruil

TARIFA NUM. 4.a

E s c a la  de los p la zo s y  cantidades de adeudos p o r  los que se 
a d m itirá n  pagarés, á  la in troducc ión  de las especies su 
je ta s  al derecho de consum os y  p u e r ta s . •

* vecinos y puertos habilitados v ranita]p„ ,
que excedan da 3,000 vecinos. • tosP que n0 flegan 4 

__________ _______________________    vecinos.

15 dias De 300 á 800 rs. De 200 á 500 rs.
30 id. De 801 á 1,600 De 501 á 1,000
2 meses. De 1,601 á 4,800 De 1,001 á 3,000
3 id. De 4,801 A 9,000 De 3,001 á 6,000
4 id. De 9,001 á 12,000 De 6,001 á 8,000
5 id. De 12,001 á 16,000 De 8,00i á 10,000
6 id. De 16,000 en adelante. De 10,000 en adelante.

Madrid 1.°de Octubre de 1855.=E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil

REAL DECRETO,

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Cortes un  proyecto de ley para el 
aumento de la contribución de inmuebles , cultivo y ga
nadería.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano,*=El Ministro de H acienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES,

El detenido y profundo examen de los recursos per
manentes con que podia contar el Gobierno para nivelar 
el presupuesto del año próximo le lia hecho adquirir el 
convencimiento de que, no obstante haber sido castigados 
los gastos de los diferentes Ministerios hasta el punto que 
podrán observar las Córtes al estudiar sus pormenores, 
todavía el déficit era de alguna importancia. No podia 
pensarse en arb itra r recursos nuevos para cubrirlo, pues
to que se presentan, en lo que cabe por ahora, mejorados 
los productos de las rentas de Aduanas y estanco, y las 
indirectas que se piden á las Córtes por otro proyecto de 
ley de esta fecha ; motivos por ios cuales se ve en la n e 
cesidad imperiosa de proponer un  aumento moderado en 
la contribución te rrito ria l, sin alterar las bases cardina
les que existen para su exacción.

Hay atenciones de índole tal que no perm iten dismi-, 
nu irse  en la mas insignificante suma , porque con ellas 
está ligadoe l crédito y  buen nombre del p a is , y hasta su 
existencia política , como nación libre é independiente, y 
que es de absoluta precisión dotar al Tesoro de los m e
dios suficientes para atender á servicios imprescindibles 
si España ha de ocupar algún dia el lugar que la corres
ponde entre la naciones civilizadas, si ha de sacar parti
do de su privilegiado suelo, de su posición geográfica y de 
otras mil ventajas naturales , esterilizadas hoy por care
cer el Gobierno de los recursos necesarios para hacer sen
tir su acción protectora y  benéfica en todos los ramos de 
la Administración y  de la riqueza pública.

Convencido el Gobierno de estas tan sencillas como 
incontrovertibles verdades, y después de un  grave y de
tenido estudio sobre todos y cada uno de los impuestos y 
contribuciones que forman ó pudieran formar el patri
monio del E stado, no ha vacilado en proponer á las Cor
tes se recargue la contribución de inmuebles ? cultivo y

ganadería con el aumento de 34.000,000 de reales sin 
traspasar por esto el límite del 12 por 100 , máximum fija
do para k  cobránza de los cupos y cuotas del Tesoro.

No desconoce el Gobierno las quejas á qué dará litgar 
el recaigo que se pretende, porque oculta la riqueza ter
ritorial con un  denso velo que no ha podido ser descorri
do completamente por la Administración , se pretenderá 
presentar á la propiedad , al cultivo y á la ganadería re 
ducida á sufrir la dura ley del fisco , agoviada con el peso 
del im puesto, haciendo subir este á una cifra excesiva 
comparada con la m ateria imponible.

Si el Gobierno contara con los medios que existen en 
otros países para la exacción de está contribución , no 
temería contestar victoriosamente á todas las objeciones 
que se hicieran , y muy al contrario, reduciría tal vez la 
cuota individual, sin señalar cantidad fija á la imposición, 
en la seguridad de recaudar una suma mucho mayor que 
los 34 millones que ahora se réclaman : y tanto es asi; 
que el Gobierno tiene pensado hacer éste ensayo en dis
tritos determinados, ensanchando su esfera á proporción 
de los recursos y demas elementos que pueda adquirir 
si las Cortes le autorizan al efecto. Pero careciendo en la 
actualidad la Administración de estos indispensables ele
mentos , y convencida solo de que dentro del 12 por 100 
se han hecho efectivos los 300 millones hasta ahora seña
lados; que la inm ensa mayoría de los municipios han n i
velado su riqueza para que con despreciables diferencias 
produzca la cantidad que les corresponde á razón del tipo 
máximo; que si bien otros, en escaso número , reclama
ron de agravio, en la generalidad de los casos fueron ven
cidos por la Administración en las comprobaciones sobre 
el terreno, aumentando la materia imponible en  un  50 
por 100 d é la  confesada, el Gobierno no ha temido, y 
muy especialmente el Ministro que suscribe , hacer efec
tivos los 334.000,000 de reales sin que n ingún  contribu
yente satisfaga mas del 12 por 100 de sus utilidades lí
quidas.

Ardientem ente desearía el Gobierno poseer datos bas
tante exacto para probar el fundamento de sus asertos; 
pero en defecto de ellos no teme afirmar q ue  la cifra 
declarada ó consentida hoy por los pueb los, im portante 
mas de 2,500 millones de reales de capacidad tributaria, 
está muy distante de representar la verdadera riqueza 
inmueble y pecuaria del pais.

Todos los Sres. Diputados sabrán perfectamente que 
ya en el reinado de Fernando VI, y en virtud del trabajo 
mas extenso y organizado que se hizo en España para co
nocer la riqueza del suelo, se graduó esta en mas de los 
2,500.000,000 millones que ahora se figuran. Entonces la 
población de la Península no componía las dos terceras 
partes de la que hoy c u e n ta , los terrenos cultivados han 
aumentado en igual proporción : las producciones no 
eran suficientes para alim entar la población según el ca
tastro de 1803, y ya en 1834 habia un  sobrante de 
cereales que se exportaba al extranjero, Desde esta última 
fecha la agricultura tomó un  vuelo prodigioso con la des
amortización civil y eclesiástica, y la riqueza urbana 
creció en  proporción del aumento de habitantes; moti
vos todos que hacen adquirir la convicción de que la ma
teria imponible no baje hoy en España de 4,000.000,000 
de reales, según también lo confirman otros datos y cál
culos juiciosos é ilustrados de épocas no muy remotas á 
que pudiera apelarse, y  todos darán un  resultado mayor 
que los escasos 2,784.000,000 que son necesarios para la 
imposición que se propone dentro de los límites m ar
cados.

Tal vez esta c ifra se  califique de exagerada; mas de
jando á un lado y concediendo poca fe á las noticias ofi
ciales de todos los tiem pos, porque hasta aqui han sido 
dificultados por los pueblos los esfuerzos de la Adm inis
tración para averiguar la ve rd ad ; escudados con K  im
potencia de esta para resolver con prontitud y acierto las 
cuestiones que se promueven, no puede ocultarse á nadie

que la riqueza territorial está én razón directa de la ex
tensión y población de los países, y cjue graduando so
lamente un á por 100, las Utilidades liquidas correspon
derían estas á un  capital nacional de 92,009.000,000 de 
reales, que por cierto es bastante m enor que los 

; 300,000.000,000 que se calculan ser el de Francia , si se 
tiene en cuenta que ni su superficie, ni sus habitantes, ni 
el valor dé los frutos de lá tierra se encuentran en la 
misma propófcíoil.

No desconoce el Gobierno las dificultades con que ha 
de luchar para realizar Ibs 334 millones de reales, sin ex
ceder clel \ 2 por 100 por efectos de las reclamaciones á 
que podrá dar lugar el recargo; mas confia también en 
vencerlas todas con prontitud , imparcialidad y estricta 
justicia, sirviendo también este aumento para nivelar las 
desigualdades que hoy existan eptre las p rov incias, los 
pueblos y contribuyentes, porqué sé apresurarán mas los 
medios de descubrir y analizar la riqueza , todavía en
vuelta en los misterios de localidad, y sobre todo prefiere 
arrostrar los nías serios inconvénientes dirigidos á este 
fin, que volver á g ravaro trá  vez la propiedad, el cultivo 

•y la ganadería con anticipaciones qe efecto transitorio, 
siempre sensib les, siempre ruinosas para el Tesoro, y 
onerosas por demas á las clases que las sufren , por la pe- 
rentoriedad con que se exigen.

Y no puede ser de otro m odo, si se tiene en cuenta 
que en épocas de agitación y en períodos de convulsio
nes , cuando se pierde el equilibrio de los recursos y los 
gastos, la riqueza territorial, que no puede ocultarse, que 
no halla fácil salida/cuando cesa la circulación del dine
to ,  se esconden los capitales y se paralizan las transac
ciones. es la que en todos los países ha sufrido las cargas 
del Estado á medida que desaparecía ó emigraba la rique
za moviliaria. Mas esta circunstancia no es la que ha de -̂ 
cidido al Gobierno á adoptar él medio que se propone 
para cubrir el déficit, sino.m as bien la convicción que 
abriga de realizar el impueslq sin aum entar el gravámen 
que boy sufren los contribuyentes ; y en caso de que la 
experiencia acreditara inexactas sus suposiciones, la ley 
podría otra vez reducir á los límites justos la cifra que hoy 
se necesita, pues con la tranquilidad y el orden volverían 
los negocios que acrecientan las rentas publicas eventua
les , haciendo estas mas productivas.

Elevada pues la suma de contribución que servia de 
base á los recargos para gastos de Ínteres común , lógico 
y natural parece reducir al 6 y 12 por 100, por punto 
general, el 8 y 20 que hoy se halla prefijado como máxi
mum para gastos provinciales y municipales; y porqque 
con el 6 y 12 por 100 de los 334 millones proporciona á 
las Diputaciones la suma necesaria para cubrir sus aten
ciones, y los Ayuntamientos cobrarán una  casi igual á 
la que hoy perciben , atendido el término medio con que 
han recargado esta clase de riqueza , y porque les queda 
ademas el medio de gravar con mas desahogo las espe
cies de consumo con el alivio hecho en las tarifas.

No es fácil concebir n ingún impuesto , cualquiera que 
sea su naturaleza , siendo de cuota fija y de responsabili
dad colectiva, sin que cuente con un fondo de reserva 
para responder en todo evento á las partidas incobrables, 
y á las que por los inevitables accidentes que suelen ocur
rir  , no es posible realizar en los plazos fijos en que han 
de tener ingreso en las arcas del Tesoro y de las corpora
ciones populares. Asi es que no puede atinarse con la ra 
zón económica que aconsejó la extinción total del fondo 
supletorio creado por la legislación de 1845; pues si bien 
era fácil concebir la conveniencia de reducirlo á límites 
mas pequeños, y procurar que su inversión se ajustara 
á las disposiciones legales, muy pronto se notaron los 
efectos de aquella disposición inm editada, cuando el Te
soro se encontraba con descubiertos que no podia hacer 
efectivos sino en plazos lejanos, y sobre todo, al conside
ra r la triste situación de los pueblos, á quienes se declara
ba con derecho á perdones por calamidades, puesto que no 
llegaban á palpar este beneficio sino un  año después de 
sufrir los males que tal vez habían reducido á la m endi
cidad á sus habitantes.

Por estas graves consideraciones , el Gobierno ha creí
do de imprescindible necesidad que se recargue la con
tribución territorial con el 1 por 100 del cupo de cada 
pueblo para atender á las partidas fallidas que resulten en 
la cobranza de cada trim estre; para cubrir el importe de 
los perdones que otorguen las Diputaciones provinciales, 
y en el caso de haber sobrantes, para subvenir con 
ellos á los gastos indispensables de las operaciones eva
lúa íorias, cuando se presenten reclamaciones de agra
vio , y rectificaciones de ios amillaramientos bajo la 
precisa condición en estos casos de ser reintegrados, bien 
por los Ayuntamientos ó por el Tesoro según que el re
sultado de la comprobación sea adversad  favorable á los 
que dieran lugar á ella; porque interesado el Gobierno 
y los mismos pueblos en conocer la verdadera riqueza del 
p a is , y siendo un deber del primero el depurarla, justo es 
también que el Tesoro abone los gastos de dichas com
probaciones cuando no resulten motivos fundados para 
condenar á los reclamantes según se halla dispuesto por 
la legislación vigente de la materia.

El Gobierno tomará las medidas conducentes para 
que las apreciaciones de la riqueza se verifiquen bajo 
bases equitativas, y por personas entendidas y de p ro 
bidad acred itada, para lo cual ya se ha creado una sec
ción especial de estadística, dedicada exclusivamente á 
ocuparse de estas delicadas operaciones , y aunque por 
sus escasas proporciones, no será suficiente á d a r , con 
la brevedad que se desea , feliz cima á trabajos de tanta 
im portancia, podrá servir de punto de apoyo al nece
sario desarrollo que indispensablemente es preciso pro
curar á este tan vasto como esencial ramo de la Adminis
tración pública.

Por todas estas razones y otras no ménos poderosas 
que omite el Gobierno temiendo fatigar demasiado la 
atención de las Cortes en materia tan elem ental, se lison
jea que volarán , con las reformas que conduzcan al 
mejor acierto, el adjunto proyecto de ley, que autorizado 
por S. M., y con acuerdo del Consejo de M inistros, tengo 
a honra de presentar á las mismas.

Madrid 4.° de Octubre de I855.=**E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.® Se fija para el año próximo de 4 856 y seis 

primeros meses de 4 857 en 334 millones de reales anua
les la contribución sobre el producto líquido de los bie
nes inm uebles, cultivo y ganadería, sin que por ello pue
da exigirse á los pueblos y contribuyentes como cuota 
para el Tesoro una cantidad mayor que el 42 por 4 00 de 
su verdadera riqueza imponible.

Art. 2.a Si la Administración por falta de datos exactos 
ú otros motivos impusiera á cualquier pueblo mayor cupo 
que el qtie le corresponda satisfacer al respecto del tipo 
máximo fijado, se le indem nizará del exceso, previa com
probación de la riqueza tributaria, por los medios esta
blecidos ó que se establecieren.

Igual indemnización tendrá lugar respecto de los con
tribuyentes cuando estos demuestren que se les exige en 
concepto de contribución para el Tesoro mas del 4 2 
por 100 de su verdadera riqueza im ponible, si reclaman 
de agravio dentro de ios plazos señalados.

Art 3.a Para cubrir eí cupo de cada pueblo, no podrá 
imponerse ni exigirse nunca de los propietarios que ten
gan sus tierras arrendadas, sean vecinos ó forasteros, 
cuota mayor del 12 por 100 de la convenida ó de la que 
se considere como tal, teniendo en cuerda las condiciones 
del arriendo. Lo que falte hasta el completo del cupo se 
repartirá entre los demas contribuyentes del pueblo y su 
término , sin perjuicio de igualarles con aquellos por me
dio de la correspondiente indem nización, justificada que 
sea la imposibilidad de repartir dicho cupo sin traspasar 
el tipo máximo fijado por regla general.

Arí. 4.® Se autoriza al Gobierno para que, cuando lo 
juzgue oportuno, exija en distritos terminados un  tanto 
por ciento que no exceda del 12 de la riqueza líquida de 
los contribuyentes, relevando en este caso á los expresa
dos distritos de la responsabilidad colectiva del reparti
miento.

Art, 5.° Los recargos para cubrir el déficit de los pre
supuestos provinciales no podrá exceder en ningún caso 
del 6 por 4 00 del im porte de los cupos y cuotas del Te
soro , quedando sujetos á dicho recargo todos los contri
buyentes sin distinción , sean ó no forasteros.

Art 6.a Los que se impongan para atenciones m uni
cipales no podrán exceder tam poco, por regla general, 
del 12 por 100 del importe de los cupos y cuotas del Te
soro , comprendiendo en estos recargos á ios forasteros 
en la debida proporción con los vecinos, según que el ob
jeto de dichos recargos interese á la conservación y m e
jora de las fincas de los primeros.

Si el citado 12 por 100 no alcanzase para alguna aten
ción extraordinaria , podrá aum entarse el recargo , previo 
acuerdo del Ayuntamiento y mayoría de los vecinos, ma
yores con tribu yon tes, con aprobación de la Diputación 
provincial.

Art, 7.a Para cubrir las partidas que resulten fallidas 
en la cobranza de cada trim estre , y el déficit de los per
dones por calamidades, se im pondrá sobre el cupo de ca
da pueblo un  recargo equivalente al 1 por 4 00 del mis
m o, cuyo importe quedará como depósito en las Cajas del 
Tesoro para atender á dichos dos objetos. La Administra- 
f ración , sin em bargo, podrá disponer de dicho fondo en 
concepto de anticipaciones para a tender, cuando sea n e
cesario , á los gastos que originen las comprobaciones de 
agravio délo s pueblos y particulares por exceso del 12 
por 100, ó la rectificación de losamillaramientos por agen
tes de la misma , bajo la precisa obligación de rein tegrar
los por parte de los Ayuntamientos reclamantes ó por el 
Tesoro, según fuere el resultado, llevándose al efecto la 
cofresp'ohdiéhté4lé6entá ,y  publicándose la existencia del 
fondo de cada pueb lo , y el importe de las anticipaciones

en los Boletines oficiales de las provincias en el mes de 
Enero de cada año por resultado del anterior.

Madrid 1.° de Octubre de 1855, «** El Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil.

REAL [DECRETO.

• De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que some
ta á la deliberación de las Córtes un  proyecto de ley  re 
lativo al reintegro de la anticipación decretada en 19 de 
Mayo de 1851.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco. — Está rubricado de la 
Real m ano .«E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

No podia el Gobierno ser indiferente, por mas tiempo, 
á las sentidas quejas que se le dirigen por toda clase de 
contribuyentes al anticipo forzoso, reintegrable de u n  se
mestre de las contribuciones territorial é industria l, de
cretado en 49 de Mayo del último año. La razón, la ju s ti
cia y  el crédito nacional aconsejan se reintegre á estos 
acreedores de los descubiertos en que se encuentran; pues 
cualquiera qu esea  la resolución de las Córtes respecto á 
la calificación de la medida acordada por la Administra
ción de aquella época, no puede, en buenos principios, 
alcanzar á los que cumplieron con u n a  disposición que no 
estaba en su mano evitar, n i ménos re s is tir , tanto mas, 
cuanto sabían de un  modo positivo que á la invitación 
seguía el mandato, y  á la expontaneidad, la violencia.

Teniendo en cuenta los plazos vencidos y los que ven
cerán en el año y  medio del ejercicio á que se refieren 
los presupuestos, con los intereses devengados y que se 
devenguen, será preciso separar de los productos de la 
desamortización rs. vn. 30.812,500 que habrá que reinte
grar en los 18 meses por cuenta de los rs. vn. 50 millones 
que por dicho anticipo han tenido ingreso en las arcas 
públicas.

No creyó oportuno el Gobierno que esta atención fi
gurase en el presupuesto ordinario, porque ademas de su 
naturaleza transitoria y excepcional, seria preciso haber 
aumentado los recursos perm anentes, lo que causaría una 
perturbación manifiesta en el justo equilibrio de los pre
supuestos, ó tenia que apelarse á satisfacerla con la deu
da flotante , como uno de los motivos del déficit del año 
actual y del próximo.

Con objeto pues de hacer ménos gravosa al Erario la 
extinción de estos créditos, se com prenden en  el presu
puesto extraordinario , debiendo satisfacerse con los pro
ductos de la desamortización, si las Cortes se sirven to
m ar en consideración el proyecto de ley q u e , autorizado 
por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go la honra de presentar á las mismas.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Los plazos é intereses vencidos y que 
venzan en los 18 meses del ejercicio del presupuesto del 
año de 1856, procedentes del anticipo forzoso de un semes
tre de las contribuciones territorial é industrial, decreta
do en 19 de Mayo de 4854, será admitido en pago de las 
ventas de los bienes del Estado, tomándose por el Gobier
no las convenientes precauciones para evitar abusos ó 
fraudes.

Madrid 1.® de Octubre de 485o.«=El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruií.

R E A L E S  D E C R E T O S.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la aprobación de las Córtes las cuentas generales del 
Estado del ejercicio de 1851 , que ha examinado el Tribu
nal de Cuentas del Reino , á cuyo efecto se las presentará 
originales, acompañadas de la certificación que en su vista 
ha expedido el propio Tribunal.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco.=Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la aprobación de las Córtes las cuentas definitivas de 
1852, que ha examinado el Tribunal de Cuentas del Reino, 
á cuyo efecto se las presentará originales, acompañadas de 
las certificaciones que en su vista ha expedido el propia
Tribunal.

Dado en baíl Lorenzo á trein ta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y CLa co.==Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de H acienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

Impulsado el Gobierno por el deseo de anticipar el co
nocimiento délos resultados que ofrecían los presupuestos 
liquidados, cuyas cuentas no habían  sido sometidas á la 
discusión, y de cuyo estudio y apreciación podían sa
carse conocimientos útiles para ilustrar la opinión en las 
importantes cuestiones que tocan á la realización de los 
tributos y al pago de las cargas públicas , no vaciló en pre
sentar á las Córtes Constituyentes en  dos volúmenes im
presos las cuentas generales del Estado, respectivas á los 
años de 1852 y 1853, no obstante que á la s  definitivas de 
Rentas púb licas, gastos públicos y  presupuestos de los 
ejercicios de 1851 y 1852 que respectivam ente com pren
dían , no pudieron acompañar entonces las cer tificaciones 
del Tribunal de Cuentas que prescribe el art. 41 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850. Hoy que aque
lla corporación ha  term inado completamente el exámén de 
unas y o tra s , y expedido dichas certificaciones, el Gobierno 
se apresura á presentar á las Córtes estos im portantes do
cumentos en unión y como complemento de las cuentas 
generales definitivas de los ejercicios de 1851 y 1852, acom
pañadas del proyecto de ley para la aprobación definitiva 
de las mismas , conforme á lo dispuesto en el art. 42 de la 
ya citada ley de 20 de Febrero de 1850.

Y al solicitar esta aprobación de las Córtes, cuando las 
cuentas de que se trata se refieren á épocas anteriores á 
la inaugurada en Julio de 4 854, el Gobierno tiene el de
ber de hacer una salvedad im portante. En estas cuentas 
se hallan reasumidos los resultados de los actos adm inis
trativos ejecutados y consumados por los diferentes fun
cionarios de la Administración que han  obrado bajo las 
prescripciones que regían y les fueron com unicadas, asi 
para la exacción de los tributos como para la liquidación 
y pago de los gastos públicos; las cuentas que han sufrido 
el exámen y fallo del T ribunal de las del reino son la 
base y fundam ento de las generales definitivas, por m a
nera que estas solo deben considerarse el resúm en de los 
resultados y la demostración de los hechos consumados por 
la Administración en cuanto á su im portancia y  guaris
mo. Otra cosa es la responsabilidad en que puedan haber 
incurrido por sus actos adm inistrativos los Ministros res
ponsables que lo hayan sido en las épocas á que las cuen
tas se refieren. El Gobierno no prejuzga en m anera algu
na y deja intacta esta delicada cuestión á la resolución 
de las C órtes, y  solo solicita la aprobación de aquellas 
cuentas por la necesidad que toca de legalizar los hechos 
adm inistrativos y de prestar el debido cumplimiento á una 
ley vigente.

Bajo estos supuestos, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y com petentem ente autorizado por la Reina 
(Q. D. G .), el que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Córtes Constituyentes los adjuntos pro
yectos de le y , uno para la aprobación de las cuentas defi- 
nitivas del; ejercicio de 1851 y otro para las del ejercicio 
de 1852.

Madrid 1.° de Octubre de 1855.=~El Ministro de Hacien
da , Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY
PARA LA APROBACION DE LAS CUENTAS DEFINITIVAS 

DEL EJERCICIO DE 1851.

Artículo 1 ,a Los gastos ordinarios , los reproductivos y 
los extraordinarios del ejercicio de 4851 se fijan, des
pués de deducir las mesadas no percibidas por las clases 
activas y pasivas con arreglo á la ley de 24 de Enero de 
1851, en la cantidad por que han  sido acreditados en las 
cuentas redactadas por la Dirección general de Contabili
dad y examinadas por el T ribunal de Cuentas, ó sea en
la suma de rs. vn .................................... 1,432.835,799. .30
Los pagos efectuados por cuenta del

mismo ejercicio hasta el dia de su
term inación, en la d e ........................  1,397.159,284.. 33

Y los restos pendientes de pago al cer
rarse el ejercicio, e n     35.676,514. .31
Art. 2.a Los gastos que constan acreditados en las 

cuentas del expresado ejercicio, y  que aun se hallen pen
dientes de pago, se satisfarán con arreglo á las disposi
ciones vigentes, aplicándolos al presupuesto del año en 
que se ejecuten en concepto de resultas del ejercicio 
de 1851.

Art. 3.a Se anulan los créditos que según las expresa
das cuentas han  resultado sobrantes después de cubiertos 
los gastos importantes reales vellón 30.755,375..19.

Árt. 4.a Se aprueba la trasferencia al presupuesto del 
ejercicio de 4852 de los créditos considerados perm anen
tes, importantes reales vellón 18.705,829..42 que aparecen 
datados en este concepto en  las expresadas cuentas g e - 
n erales

Art. 5.a Los derechos liquidados en favor del Estado

por las diferentes clases de contribuciones, impuestos 
rentas del ejercicio de 4851 , y  por la recaudación obte
nida en este año por cuenta de los ejercicios cerrados 
de los presupuestos que rigieron hasta fin de 1849 y en 
4850, se fijan según resulta de la propia cuenta en la
suma rs. vn. ............. .... 4,307.470,4 09.. 6
La recaudación verificada durante los .

48 meses del ejercicio e n .................... 1,265.1 4 34..28
" Y  los restos por cobrar al te rm inar el

mismo e n   ..............................  42.347,977..12
Art. 6.° Se aprueba la trasferencia á las cuentas del 

presupuesto de 4852 de los restos pendientes de cobranza 
al term inar el ejercicio de 4 854, im portantes reales 
vellón 42.347,977..12.

Art. 7.° El presupuesto del ejercicio de 1854 so consi- 
derará liquidado definitivamente en  esta fo rm a:
Los pagos determinados en el a r

tículo 4.° de esta ley e n ...............  4,397.159,284..33
Los ingresos según el art. 5.° de la 

misma e n ..........................4,265.122,131.. 8
Y el exceso líquido de los pagos 

comparados con los ingresos , ó 
sea el déficit del presupuesto de
1851 , imputado provisión alm en

ó t e  á la Deuda flotante del Teso
ro e n . . . . ....................*..................  132.037,153.. 5

Madrid 4.° de Octubre de 1855*MB1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY

PARA LA APROBACION DE LAS CUENTAS DEFINITIVAS 
DEL EJERCICIO DE 4 852.

Artículo 1.° Los gastos o rd ina
rios , los reproductivos y  los ex
traordinarios del ejercicio de
1852 se fijan en la cantidad por 
que han  sido acreditados en  las 
cuentas generales definitivas de 
dicho ejercicio que ha  redactado 
la Dirección general de Contabi
lidad y examinado el T ribunal 
de Cuentas del Reino, ó sea en
reales vellón  ................................ 4,429.681,599..29

Los pagos efectuados por cuenta 
del mismo ejercicio [hasta el dia 
de su term inación en  fin de Ju
nio de 4 853 e n ................................  4,402.635,826..25

Y los restos pendientes de pago al
cerrarse el ejercicio e n .......................... 27.045,773.. 4
Art. 2.° Los gastos que constan acreditados en las 

cuentas del expresado ejercicio, que aun ¡se hallen pen
dientes de pago, se satisfarán con arreglo á las disposicio
nes vigentes, aplicándolos al presupuesto del año en  que 
se ejecuten, en concepto de resultas del ejercicio de 1852.

Art. 3.a Se anulan  los créditos que, según las expresa
das cuentas, han  resultado sobrantes después de cub ier
tos los gastos, im portantes 48.476,649 rs. 1 maravedí.

Art. 4.° So aprueba la trasferencia al presupuesto del 
ejercicio de 1853 de los créditos considerados perm anen
tes, im portantes rs. vn. 21.943,94 4 y  45 mrs. que aparecen 
datados en este concepto en ías expresadas cuentas ge
nerales.

Art. 5.° Los derechos liquidados 
en favor del Estado por las diferen
tes clases de contribuciones, im 
puestos y  rentas del ejercicio de 
1852, y  por la recaudación obteni
da en este año por cuenta de los 
ejercicios cerrados de los presu
puestos que rigieron hasta fin de 
4 849 en 1850 y 1851 se fijan, se - 
gun resulta de la propia cuenta, en
la sum a de rs. v n ..... 1,360.990,928.-28
La recaudación verificada duran te  

los 18 meses del ejercicio e n . . .  4,351.721,392..12
Y los restos por cobrar al term i

n a r el mismo, e n . 9.269*536..16
Art. 6.° Se aprueba la trasferencia á las cuentas del

presupuesto de 1853 de los restos pendientes de cobranza, 
expresados en el artículo an terio r, im portantes 9.269,536 
reales 16 mrs.

Art. 7.° El presupuesto del ejercicio de 1853 se con
siderará liquidado definitivam ente en  esta forma:
Los pagos determ inados en el a r t í

culo 4.® de esta ley e n     4,402.635,826..25
Los ingresos según el art. 5.® de la 

misma e n  - ..........................  4,351.721,392..121
Y el exceso líquido de los pagos 
comparados con los ingresos, ó sea 
el déficit del presupuesto de 1852, 
imputado provisionalmente á la
Deuda flotante del tesoro, e n   50.914,434..13

Madrid 1.® de Octubre de 1855, « E l  Ministro de Ha
cienda , Juan  Bruil.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Córtes u n  proyecto de ley relativo 
al establecimiento de Bancos de circulación en España é 
Islas Adyacentes.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y  c inco .«E stá  rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de H acienda, Juan  Bruil.

A L A S  C O R T E S .

El Gobierno de S. M., ansioso de promover y  desarro
llar los elementos de riqueza que la nación encierra , se 
ha ocupado con asiduo afan de buscar y  proporcionarse 
los medios de realizar su deseo.

Entre los que considera mas á propósito para llenar su 
objeto, ninguno merece mas particular atención que el 
acertado arreglo de la circulación fiduciaria de la Monar
quía. El crédito es hoy una de las grandes palancas que 
m ueven el m undo m aterial, y su buena organización o ri
gen fecundo de ilimitado progreso.

Las Córtes en su sabiduría com prenden esta verdad 
proclamada á la vez por los fabulosos resultados obtenidos 
y por los hombres competentes de todas las naciones. 
Cierto es que el abuso de tan poderoso medio de acción so
bre la riqueza pública ha  producido sérios conflictos y 
catástrofes lastimosas; y no ha  sido la España la que mé
nos ha  sufrido por consecuencia de la exageración de un  
buen principio.

Pero las lecciones recibidas, la experiencia propia y  
extraña y los adelantos de la ciencia han  fijado ya las 
bases sobre las cuales debe descansar la circulación fidu
ciaria de u n  Estado para ser ventajosa y  ménos ocasio
nada á consecuencias lamentables.

El sistema del Banco, único admitido ya en  todas las 
naciones de Europa, triunfante en  la discusión científica 
y parlam entaria en los países donde ha podido pasar por 
esta doble prueba, no está sujeto á controversia.

Si el espíritu de asociación puede sin  grandes incon
venientes abandonarse á todos los extravíos y  delirios, por 
que sus consecuencias no alcanzan sino á determ inado 
núm ero de personas, no sucede lo mismo cuando se trata 
de los establecimientos de crédito de u n  E stado , cuya 
buena ó mala gestión afecta necesariam ente á los in tere
ses generales.

Ninguno debe llamar mas sériam ente la atención de los 
poderes públicos que el de un  Banco central regulador de 
la circulación del pais. Su acción puede ser altamente be
néfica ó causa de males inmensos.

La facultad de emisión que forzosamente ha de otor
garse á un  Banco , si no está vigilada por el Gobierno y 
limitada en su uso á las necesidades verdaderas, será 
siempre origen de deplorables resultados, y producirá la 
muerte del crédito mismo.

Conciliar pues el logro de los bienes con el alejam ien
to de los males, hacer posible la libertad de la emisión con 
su provechoso ejercicio, garantizar la fortuna del públi
co contra las exageraciones de la especulación p riv ad a , 
tales son los objetos que deben procurarse al establecer u n  
Banco cen tra l, y que no han sido hasta el dia conseguidos 
en España por motivos y, circunstancias cuya enum era
ción fuera larga y enojosa.

El Banco de San Fernando no ha podido, sin que deba 
culparse su voluntad , llenar aquellos objetos ni respon
der cumplidam ente á las necesidades del c réd ito ; pero es 
sin du d a , prescindiendo de sus legítimos derechos, el que 
reúne mas condiciones y se halla en mejor posición para  
servir de base á la organización del c réd ito , si obtiene 
ensanche en sus medios de acción , mayor extensión en 
el círculo de sus operaciones y  la libertad suficiente para 
obrar en provecho del público y del Estado.

El Gobierno de S. M. desea que, al propio tiempo que 
se respeten derechos apoyados en las leyes, y  se amplíen 
estos en beneficio de la nación , se exijan del Banco cen
tral servicios que redunden en beneficio de los centros de 
tráfico mas im portan tes, y  que desaparezcan, si no han de 
producir resultados positivos, privilegios cuya esterilidad 
está demostrada.

Partiendo de estos p rincip ios, el Ministro que suscribe, 
debidam ente autorizado por S. M., de acuerdo con el pa
recer del Consejo de M inistros, tiene el honor de som eter 
á la deliberación de las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 1.a de Octubre de 1855, « E l  Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil



FROYECTO DE LEY

PARA EL ESTABLECIMIENTO BE BANCOS BE CIRCELACION

EN ESPAÑA É ISLAS ADYACENTES,

Artículo 4.° El Banco español de San Fernando tomará 
en lo sucesivo el nombre de « Banco de España.» Su du
ración será la de 25 años, á contar desde la fecha de la 
presente ley.

Art. .2.° "Los Bancos de Barcelona y Cádiz continuarán 
funcionando hasta el término de su concesión, si antes no 
se ponen de acuerdo con el de España para convertirse en 
sucursales del mismo.

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el término 
de un año sucursales en Alicante , Bilbao , Coruña, Mála
ga , Santander, Sevilla, Valencia , Yalladolid y Zaragoza.

Art. 4.° El Banco de España, para la creación de estas 
sucursales y atender á los objetos de su instituto, aumen
tará en el término de un ano su capital actual hasta 200 
millones de reales, emitiendo al efecto la suma de accio
nes necesarias.

Art. 5.° Las acciones del Banco de España , y las que 
se emitan para la creación de otros en virtud de la pre
sente ley, serán de 2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos será efectivo 
en tocios los casos, y queda por consiguiente prohibida la 
creación de acciones de valor nominal.

Art. G.° Se autoriza al Gobierno de S. M. á concederá 
las compañías ó particulares que lo soliciten la facultad 
de establecer Bancos de circulación en los puntos en 
que no existan ó hayan de existir con arreglo al art. 3.° 
de esta ley.

Art. 7.°‘ No podrá el Gobierno conceder la facultad de 
crear mas de un Banco de circulación en la misma loca
lidad.

Art. 8.° Las concesiones para la creación de Bancos 
se harán por-Reales decretos acordados en Consejo de Mi

nistros , prévia la oportuna información, y después de 
oido el Tribunal Contencioso-administrativo, ó al que hi
ciere sus veces, respecto á la forma y estatutos de dichos 
establecimientos.

A t. 9.° El Banco de España, los de Cádiz y Barcelona 
v los que se constituyan en la Península é Islas adyacen
tes, en virtud de la presente ley, quedan facultados para 
emitir una suma de billetes al portador igual al triple de 
su capital efectivo, teniendo la obligación de conservar 
en metálico en sus Cajas la tercera parte del importe de 
los billetes emitidos.

Art, 10. N o  p o d r á n  emitirse billetes menores de 400 
reales ni mayores de 4,000.

Art. 11. Los accionistas de los Bancos solo responde
rán del importe de sus acciones respectivas.

Art, 12 Los extranjeros pueden ser accionistas de los 
Bancos, pero no obtendrán cargos de su administración 
si no se hallan domiciliados en el reino y tienen ademas 
carta de naturalización con arreglo á las leyes.

Art. 4 3. Los fondos pertenecientes á extranjeros que 
existan en los Bancos no estarán sujetos á represalias en 
caso de guerra con sus respectivas naciones.

Art. 14. Los Bancos se ocuparán en descontar, girar, 
prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, re
cibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus dependen
cias competentemente autorizadas sin que quede nunca 
en descubierto.

Art. 15. No podrán los Bancos hacer préstamos bajo 
la garantía de sus propias acciones. Tampoco podrán ne
gociar en efectos públicos.

Art. 16. El premio, condiciones y garantías délas ope
raciones expresadas en el artículo 4 4 de esta ley se fija
rán en conformidad con lo que prevengan los estatutos y 
reglamentos de los Bancos.

Art, 17. El Banco de España, los de Cádiz y Barcelona 
y los que se creen en la Península é Islas ‘adyacentes 
no podrán anticipar al Tesoro, sin garantías sólidas y de

fácil realización, una suma mayor que la de su capital 
efectivo.

Art. 48. El Gobierno de S. M. nombrará un Goberna
dor para el Banco de España, y los Comisarios régios de 
los de Cádiz, Barcelona y demas que se creen en puntos 
en que no existan sucursales del Banco dé España.

Art. 4 9. Las Juntas generales de accionistas de los Ban
cos nombrarán los Consejos de Gobierno ó de Administra
ción de los mismos. Estos, por medio de comisiones de su 
seno, tendrán todas las atribuciones necesarias para garan
tir eficazmente los intereses de los accionistas, de tal modo 
que ninguna operación se haga sin su consentimiento.

Art, 20. Será cargo especial del Gobernador del Banco 
de España, Comisarios régios de los demas estableados ó 
que se establecieren y de los Consejos de gobierno y ad
ministración de los mismos, cuidar de que constantemen
te existan en caja y cartera, metálico y valores realiza
bles , cuyo plazo no exceda de 90 dias, bastantes á cubrir 
sus débitos por billetes, cuentas corrientes y depósitos.

Art. 21. Todos los Bancos de circulación estarán obli- 
ados á publicar mensualmente y bajo su responsabili- 
ad en la Gaceta del Gobierno el estado de su situación en 

la forma prescrita por el Ministerio de Hacienda.
Art. 22. Si ántes de cumplirse el término de la con

cesión de un Banco quedase reducido su capital á la mi
tad, el Gobierno propondrá á las Córtes las nuevas condi
ciones con que deba continuar, ó bien la disolución y li
quidación del mismo.

Art. 23. Merecerán en todo caso el concepto de acree
dores de los Bancos por depósitos voluntarios los tenedo
res de sus billetes y los que lo fueren por saldos de cuen
ta corriente con los mismos establecimientos.

Art. 24. En los casos de robo ó malversación de los 
fondos de los Bancos, serán estos considerados como cau
dales públicos, aunque sin preferencia sobre dos créditos 
que tengan á su favor hipoteca tácita ó expresa, siempre 
que unos y otros sean anteriores á la época en que el au

tor del robo ó malversación haya manejado caudales de 
dichos establecimientos.

Art. 25. Los Bancos tendrán un fondo de reserva equi
valente al 4 0 por 4 00 de su capital efectivo formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, con 
deducción del ínteres anual del capital, que en ningún 
caso excederá de 6 por 400. Los beneficios que resulten 
después de satisfechos los gastos é intereses se aplicarán 
por mitad á los accionistas y al fondo’ de reserva hasta 
que este se complete, en cuyo caso se repartirán aque
llos íntegros á los mismos.

Art. 26. La organización y operaciones de los Bancos 
se determinará por estatutos y reglamentos basados sobre 
las prescripciones de la presente ley, que serán prévia- 
mente elevados á la aprobación de S. M. por conducto del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 27. Quedan derogadas las leyes y disposiciones 
anteriores sobre la materia en cuanto se opongan á la 
presente.

Madrid 4 .* de Octubre de 4 855.«E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil,

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer del Consejo de Mi

nistros , vengo en autorizar al de Hacienda para que so
meta á la deliberación de las Córtes un proyecto de ley 
relevando á D. Manuel Meneos Manso de Zúñiga del pago 
de ios 32,000 rs. por impuesto especial del título que lleva 
de Marques del Amparo.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. * »Está rubricado de la 
Real m ano.«E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.
Por Real decreto de 2 de Setiembre de 4 852 se sirvió

S. M. hacer merced de título de Castilla, con la denomi
nación de Marques del Amparo, para sí, sus hijos y 
descendientes, al Coronel D. Manuel Meneos Manso de 
Zúñiga en recompensa del señalado y distinguido servicio 
que en el dia 2 de Febrero del mismo año, y en crítico 
momento, tuvo ocasión de prestar á su Real Persona y á 
su excelsa Hija la Princesa de Asturias.

A la concesión de esta gracia era consiguiente el 
adeudo del impuesto especial sobre grandezas y títulos de 
Castilla; pero habiendo recurrido á S. M. el agraciado en 
solicitud de que se le relevase del pago de los 32,000 rea
les á que asciende dicho impuesto, por ser una cantidad 
superior á sus haberes, S. M. tuvo á bien resolver, aten* 
diendo al motivo en que se fundó la gracia, que el Go
bierno presentase á las Córtes el correspondiente proyecto 
de ley, relevando á D. Manuel Meneos del citado impuesto, 
y que sin exigirle el prévio pago, se le expidiese desde 
luego el Real despacho de creación del título , quedando 
no obstante sujeto á satisfacer el impuesto si las Córtes 
no estimaban conveniente relevarle de él.

Como consecuencia de esta resolución, el Ministro que 
suscribe, autorizado competentemente por S. M. , y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Córtes el ad
junto proyecto de ley.

Madrid 4.• de Octubre de 4855.— El Ministro de Hft» 
cienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se releva á D. Manuel Meneos Mango 
de Zúñiga del pago de los 32,000 rs. causados de impuesto 
especial con la creación del título que lleva de Marques 
del Amparo, atendiendo al motivo en que se fundó la con
cesión.

Madrid 4 .* de Octubre de 4 855.« E l  Ministro de Hacien
da , Juan Bruil.


